
MATO 
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO 

Oficio No.: SG- 1 7 4 4 / 
Quito D.M.,  2 b 	2017•  
Ticket GDOC: 2017-079712 

Licenciado 

Eddy Sánchez 

Presidente de la Comisión de Movilidad 
Presente 

De mi consideración: 

Asunto: Observaciones del primer debate del proyecto 

de Ordenanza Metropolitana Sustitutiva de la 

Ordenanza Metropolitana No. 047, sancionada el 15 de 

abril de 2011, Reformada mediante Ordenanza 

Metropolitana No. 339, sancionada el 8 de enero de 

2013, Reformatoria a la Ordenanza Metropolitana No. 

247, sancionada el 11 de enero de 2008, que establece el 

Régimen Administrativo para la prestación del servicio 
de taxi en el Distrito Metropolitano de Quito. 

De conformidad a lo establecido en el artículo 13, literal f), de la Resolución del Concejo 

Metropolitano No. C 074, relacionada con el procedimiento parlamentario, remito a usted la síntesis 
de las observaciones formuladas en el primer debate del proyecto de Ordenanza Metropolitana 

Sustitutiva de la Ordenanza Metropolitana No. 047, sancionada el 15 de abril de 2011, Reformada 

Irediante Ordenanza Metropolitana No. 339, sancionada el 8 de enero de 2013, Reformatoria a la 
Ordenanza Metropolitana No. 247, sancionada el 11 de enero de 2008, que establece el Régimen 
Administrativo para la prestación del servido de taxi en el Distrito Metropolitano de Quito, conocido 
en primer debate en sesión extraordinaria de 23 de junio de 2017, con el cm de que sean procesadas en 
la Comisión de su Presidencia. 

Las observaciones en referencia, se detallan a continuación: 

a) Concejala Soledad Benítez: 
• Es importante establecer el procedimiento de regularización en la Ordenanza. 

Debe incorporarse un estudio del impacto de movilidad respecto del funcionamiento de más 
de 20.000 unidades en la dudad. 

• Se deben presentar los estudios que se realizaron para determinar que son alrededor de 13.000 
los taxistas informales. 

Página 1 de 4 

   

Venezuela y Chile • Palacio Municipal PBX: 3952300 - Ext.: 12231 / 12244 / 12247 www.qutto.gob.ec  

   



b) Concejala Ivone Von Lippke: 

- En el artículo 1, respecto del objeto, se incorpore la frase "promo 
vehículos y energías ambientalmente amigables", a continuación de la p 

- En el artículo 2, aumentar la frase "de vehículos" a continuación de " 

- En el artículo 4, eliminar las palabras "colectivo" y "de color amarillo" 

- En el artículo 5 eliminar la frase "las zonas urbanas" a continuación 

- En el articulo 5 aumentar un inciso al final del numeral 1 con el si 
taxi convencional se podrá prestar también en la siguiente subclase: El 
circuito (taxi-ruta) es aquel que cumple con una rufa establecida en 
compartir el servicio". 

- En el artículo 5 solicita se eliminen los literales a) y b). 

- En el artículo 5 aumentar un inciso al final del numeral 2 con el s 
de taxi exclusivamente turístico es aquel que presta el servicio a turistas 
contará con el acceso a sitios de interés público". 

- En el inciso tercero del artículo 6, se debe informar en base a qué 

años para realizar nuevos estudios. 

- En el inciso sexto del artículo 13 se debe explicar de igual 
determinar 10 y 5 años para la vigencia del permiso del taxi 

respectivamente. 

- Aumentar un inciso al final del artículo 13 con el siguiente texto: ' 

eléctricos y de sus operadoras se planteará una exoneración del pago de pa 
los primeros 5 años, de acuerdo a una tabla elaborada en conjunto entre I 
competentes en temas de: movilidad, ambiente, desarrollo productivo y adm 

- En el artículo 14, aumentar la frase "ni por las operadoras", a conti 
titular". 
Al final del artículo 23, incorporar un penúltimo inciso con el 
cumplimiento de lo dispuesto en los literales anteriores se incorporará 
capacitación y formación de conductores y personal administrativo de las o 

- Solicita se incorpore una disposición transitoria tercera en el se 
operativos de control mientras dure el proceso de regularización. 

Solicita que se entregue el informe completo de la consultoría, mism 
nombres de la compañías censadas con los integrantes de cada com 

levantamiento de información y las unidades que se van a regulariz 

c) Concejala Carla Cevallos: 

- En el último párrafo del artículo 16 del proyecto de ordenanza se d 
ha separado innecesariamente. 

ón de nuevas tecnologías de 
labra "regulación". 
roveedoresn 

la palabra "usuario". 
ente texto: "El servicio de 
ido de taxi en formato de 

a cual los usuarios pueden 

revisar el texto que se 
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- En el artículo 22 del proyecto de ordenanza solicitamos considerar la obligación tributaria de 
emisión de comprobantes de venta. 

En el artículo 23 del proyecto de ordenanza se deben revisar los literales desde el o) en 
adelante, pues se encuentra vado. 

- En el literal h) se debe incluir un texto que diga "en trato especializado a personas con 
discapacidad". 

En el artículo 24 del proyecto de ordenanza solicitamos se verifique la reserva de ordenanza 
que podría ser aplicable para la fijación de tasas. 
El literal c del literal c del artículo 26 debería ser "habilitación operacional" en lugar de "permiso 

• 
de operación". 

En el articulo 26 incluir un literal que diga "garantizar el acceso al servicio a las personas con 
discapacidad". 

El artículo 29 del proyecto de ordenanza podría eliminarse, pues su contenido ya se encuentra 
en el artículo 3. 

d) Concejal Carlos Páez: 

Consulta cómo va a ser el proceso de regularización, si solamente las personas que consten en 
el censo o catastro o va a ser abierto. 

- Se debe determinar la metodología para el proceso de regularización, en cuanto a si se 

entregan habilitaciones individuales o si se entregan cupos a las compañías existentes y la 

dirigencia negocia dichos cupos, lo cual se debe evitar. Se debe aclarar que lo que se regulariza 
es a las personas. 

En la Ordenanza se prevé que se aceptan los informes del 9 y 10 de junio de la Secretaría de 
• Movilidad, existe contradicción entre los informes. 

e) Concejala Anabel Hermosa: 

Solicita se informe de dónde se obtuvieron los datos del número de unidades a regularizar, 
establecidos en el Informe Técnico de la Secretaría de Movilidad; indica • qtie el resultado 

numérico resulta de una necesidad en función del tiempo de espera, mas no de la necesidad 
real de atender la demanda. 

Solicita se informe del proceso de asignación de cupos a compañías de taxismo convencional. 

Exige un manejo responsable del catastro que se va a utilizar para el proceso de la 
regularización, solicita se entregue ésta información. 
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Atentamente, 

go Cevallos Salgado 

Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 

f) Concejala Daniela Chacón Arias: 
- Solicita se revise el proceso de regularización, ya que considera que es susceptible de 

corrupción, por lo que debe existir un seguimiento permanente p r parte del Concejo y de la 

administración al proceso. 
Indica que el estudio realizado por la Secretaría de Movilidad cona ene errores y no responde 

a una planificación de ciudad, está aislado de una planificación en ateria de movilidad. 

g) Concejal Luis Reina: 
- Solicita que se transparente el censo, el registro de los vehículos; q e sean remitidos mediante 

un informe técnico a la Secretaría General del Concejo para respalda de todos los Concejales. 

h) Concejal Mario Guayasamín: 

- Solicita a la Secretaría de Movilidad que entregue un informe res 
tener el funcionamiento del Metro de Quito frente a la oferta - dem 

Sin perjuicio de las observaciones antes referidas, me permito recordar 
establecido en el articulo 13, literal f), de la Resolución del Concejo Metro 
de la fecha de realización del primer debate, las concejalas y concejales, 

general, tienen un plazo de dos días para remitir a la Presidencia de la 
proyecto normativo. 

De igual manera, y conforme lo previsto en el inciso tercero del liter 
Resolución del Concejo No. C 074, el procesamiento de las observaciones a 
incluidas en el orden del día de la siguiente sesión ordinaria o extraordi 

usted preside, a fin de que la misma elabore el informe para segundo debat 

to del impacto que va a 
da de taxis. 

usted que, conforme a lo 
litano No. C 074, a partir 

sí como la ciudadanía en 

omisión observaciones al 

f) del articulo 13 de la 

tes referidas, deberán ser 
aria de la Comisión que 

Finalmente, me permito adjuntar en archivo digital (CD), el audio c 
pertinente de la sesión extraordinaria del Concejo Metropolitano de 23 de 

realizó el primer debate de los proyectos normativos objeto del presente ofi 

espondiente a la parte 
j~lnio de 2017, en la que se 

o. 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: I Sumiller 
Elaborado por. D. Cevallos Secre.tado General 2017-C6-23 1 	,,,,,,e 

Copia: Expedientes originales a la Secretaria de la Comisión de Movilidad. 
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SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 

Oficio No.: SG- 1744 
Quito D.M., 	26 JUN 21:1 
Ticket GDOC: 2017-079712 

Licenciado 
Eddy Sánchez 
Presidente de la Comisión de Movilidad 
Presente 

Asunto: Observaciones del primer debate del proyecto 
de Ordenanza Metropolitana Sustitutiva de la 
Ordenanza Metropolitana No. 047, sancionada el 15 de 
abril de 2011, Reformada mediante Ordenanza 
Metropolitana No. 339, sancionada el 8 de enero de 
2013, Reformatoria a la Ordenanza Metropolitana No. 
247, sancionada el 11 de enero de 2008, que establece el 
Régimen Administrativo para la prestación del servicio 
de taxi en el Distrito Metropolitano de Quito. 

De mi consideración: 

De conformidad a lo establecido en el artículo 13, literal 0, de la Resolución del Concejo 
Metropolitano No. C 074, relacionada con el procedimiento parlamentario, remito a usted la síntesis 
de las observaciones formuladas en el primer debate del proyecto de Ordenanza Metropolitana 

Sustitutiva de la Ordenanza Metropolitana No. 047, sancionada el 15 de abril de 2011, Reformada 
mediante Ordenanza Metropolitana No. 339, sancionada el 8 de enero de 2013, Reformatoria a la 
Ordenanza Metropolitana No. 247, sancionada el 11 de enero de 2008, que establece el Régimen 
Administrativo para la prestación del servicio de taxi en el Distrito Metropolitano de Quito, conocido 
en primer debate en sesión extraordinaria de 23 de junio de 2017, con el fin de que sean procesadas en 

la Comisión de su Presidencia. 

Las observaciones en referencia, se detallan a continuación: 

Concejala Soledad Benítez: 
Es importante establecer el procedimiento de regularización en la Ordenanza. 
Debe incorporarse un estudio del impacto de movilidad respecto del funcionamiento de más 

de 20.000 unidades en la dudad. 
Se deben presentar los estudios que se realizaron para determinar que son alrededor de 13.000 

los taxistas informales. 



_ 
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- 

b) Concejala Ivone Von Lippke: 

En el artículo 1. respecto del objeto, se incorpore la frase "psi 

vehícnlos 1 energías ambientalmente ainiFables" , a continuación de 

- En el articulo 2, aumentar la frase "d.:. utehicidos" n continuación 

En el articulo 4, eliminar las palabras flvr+iee livo" v "th. color amar 
- En el articulo 5 eliminar la frase ":as zoaas urbanas" a «mtinuaci 

- En el articulo 5 aumentar un inciso al final del numeral 1 con 

taxi o:gi•-flama, se podrá prestar lawi't1/2 ere ta si•zniei(te subclase: 
eircluw u/%!-ruta) es oaucl cine 0.n•:e eiril ION ruta establecida 
compartii al servicio". 
En el articulo 5 solicita se eliminen los literales a) y bt. 

En el articulo 5 aumentar un inciso al final del numeral 2 con 

de taxi exclusinunente turístico es aqnni zuie presta el servicio a tur, 
contará con el aceesu a sitios de ifitrréS 13:1bUCOn  

- En el inciso tercero del artículo 6, se debe informar en base a 

años para realizar nuevos estudios. 

- En el inciso sexto del artículo 13 se debe explicar de igt 

determinar 10 y 5 dios para la vigencia del permiso del 

respecti va mente. 

Aument..nr un inciso al final del articulo 13 con el siguiente te 

e/éctrini:,  y dr 	0:1:70:ÉtiriN se plantrará 	 in del pago 
los prtmcros 5 ant:S:  Ile aelferd0 a una 	elabOraak en conjunto et 
competemes en timas de: movilidad:  ambiente. desarrollo productivo 

- En el articulo 14, aumentar la Erase "ai por lás avcradaras", a c 

titular". 

Al final del artículo 23, incorporar un penúltimo inciso c 

cumplothedfo de lo dispuesto en los lita...ales da:cric:re• se incorp 
eapaeilu ,.bm  01mph- i on  de  conductores y personal in! ,, .. ................ de 
Solicita se incorpore una disposición transitoria tercera en 

operativos de control mientras dure el procesti de regularizado 

inalfa que se entregue el informe completobe la consultoría, 

nombres de la compañías censadas con los integramos de izad, 

levantamiento de información v las unidades que se van a regu 

noción de nuevas tecnologías de 
palabra "regulación". 

e "proveedores". 
Itt". 

n de la palabra "usuario". 
siguiente texto: "El servicio cíe 
El servicio de taxi en formato de 
en la cual los usuarios pueden 

e criterio se establecen los 15 

1 manera, los criterios para 
xi convencional y ejecutivo, 

o: "Para e/ caso de los vehículos 
e patente municipal y LUAE por 
re los estamentos metropolitanos 
administración general". 
ntinuación de la frase "por 

el siguiente texto: "Para el 
rara un proceso permanente de 
as operadoras autorizadas". 
el sentido de suspender los 

Jsrno que deberá contener los 
compañía, la metodología del 

rizar. 

siguiente texto: "a) El servicio 
as nacionales y extranjeros y que 

4 `) 
Concejala Carla Cevallos: 

En el último párrafo del artículo :6 del provecto de ordenanz, se debe revisar el texto que se 
ha separado innecesariamente. 
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J -  En el artículo 22 del proyecto de ordenanza solicitamos considerar la obligación tributaria de 
emisión de comprobantes de venta. 

- En el artículo 23 del proyecto de ordenanza se deben revisar los literales desde el o) en 

7/ 	

adelante, pues se encuentra vado. 

En el literal h) se debe incluir un texto que diga "en trato especializado a personas con 
discapacidad". 

- En el artículo 24 del proyecto de ordenanza solicitamos se verifique la reserva de ordenanza 
que podría ser aplicable para la fijación de tasas. 

- El literal c del literal c del artículo 26 debería ser "habilitación operacional" en lugar de "permiso 
de operación". 

• / - En el articulo 26 incluir un literal que diga "garantizar el acceso al servicio a las personas con 
discapacidad". 

- El artículo 29 del proyecto de ordenanza podría eliminarse, pues su contenido ya se encuentra 
en el artículo 3. 

1 
d) Concejal Carlos Páez: 

Consulta cómo va a ser el proceso de regularización, si solamente las personas que consten en 
el censo o catastro o va a ser abierto. 

Se debe determinar la metodología para el proceso de regularización, en cuanto a si se 

entregan habilitaciones individuales o si se entregan cupos a las compañías existentes y la 
dirigencia negocia dichos cupos, lo cual se debe evitar. Se debe aclarar que lo que se regulariza 
es a las personas. 

En la Ordenanza se prevé que se aceptan los informes del 9 y 10 de junio de la Secretaria de 
Movilidad, existe contradicción entre los informes. 

/cccJ  • 

 

e) Concejala Anabel Hermosa: 

Solicita se informe de dónde se obtuvieron los datos del número de unidades a regularizar, 
establecidos en el Informe Técnico de la Secretaría de Movilidad; indica- que el resultado 
numérico resulta de una necesidad en función del tiempo de espera, mas no de la necesidad 
real de atender la demanda. 

Solicita se informe del proceso de asignación de cupos a compañías de taxismo convencional. 
Exige un manejo responsable del catastro que se va a utilizar para el proceso de la 
regularización, solicita se entregue ésta información. 

ekk 

y 	i43  
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fl Concejala Daniela Chacón Arias: 

Solicita se revise el proceso de regularilacion, va que e 

corrupción, por lo que debe existir un seguimiento permanet 

administración al proceso. 

Indica que el estudio realizado por la Secretaría de Movilida 

a una planificación de ciudad, está aislado de una planificació 

g) Concejal Luis Reina: 

Solicita que se transparente el censo, el registro de los vehicul 

un informe técnico a la Secretaría General del Concejo para re. 

h) Concejal Mario Guayasarain: 

Solicite a la Secretaría de Movilidad que entregue un inform 

tener el funcionamiento del Metro de Quito frente a la oferta - 

Sin perjuicio de las observaciones antes referidas, me permito reco 

establecido en el artículo 13, literal f), de ta Resolución del Concejo 

de la fecha de realización del primer debate, las concejalas y conce 

general, tienen un plazo de dos días para remitir a la Presidencia 

proyecto normativo. 

Isidera que es susceptible de 

e por parte del Concejo y de la 

contiene errores y no responde 

en materia de movilidad. 

s; que sean remitidos mediante 

aldo de todos los Concejales. 

respecto del impacto que va a 

emanda de taxis. 

ar a usted que, conforme a lo 

tropolitano No. C 074, a partir 

les, así como la ciudadanía en 

la Comisión observaciones al 

De igual nla rt 'ni, y conforme lo previsto en el inciso tercero del 

Resolución jel Concejo No. C 074, el procesamiento de las observaci 

incluidas en el orden del cía de la siguiente sesión ordinaria o ext 

usted preside, a fin de que la misma elabore el informe para segundo 

Finalmente, me permito adjuntar en archivo digital (CD), el at 

pertinente de la sesión extraordinaria del Concejo Metropolitano de 

realizó el primer debate de los proyectos normativos objeto del preso 

Swnilla: 

literal e del artículo 13 de la 

ies antes referidas, deberán ser 

ordinaria de la Comisión que 

ebate. 

io correspondiente a la parte 

de junio de 2017, en la que se 

e olido. 

Atentamente, 

go Cev alias- Selgridt) 

etano General del Concejo Metropolitano de Quito 

Acción: Responsable: Unidad: lacha: 
Elaborado por: ) S:J.:Llana i;vnern 21117 

Copia: Expedientes originales a Ja Serrela ria de la C 	 Movilida 
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OUtIO 
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 

Informe No. 100-2017-147 
COMISIÓN DE MOVILIDAD 

ORDENANZA FE .. _, , LA 
PRIMER DEBATE: tc/01720/9- 

iz  
SEGUNDO DEBATE: 

zra/05(.40, OBSERVACIONES: e444 eadagraiimve, 

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos el 
siguiente Informe emitido por la Comisión de Movilidad, con las siguientes consideraciones: 

411 	1.- ANTECEDENTES: 

1.1.- Mediante oficio No. A 0157, de 6 de junio de 2017, a fojas 21 del expediente, el Dr. Mauricio 
Rodas Espinet Alcalde Metropolitano, remite el Proyecto de Ordenanza Metropolitana 
Sustitutiva de la Ordenanza Metropolitana No. 047, sancionada el 15 de abril de 2011, 
reformatoria de la Ordenanza Metropolitana No. 247, sancionada el 11 de enero de 2008, que 
establece el Régimen Administrativo para la prestación del servicio de taxi en el Distrito 
Metropolitano de Quito a la Secretaría General del Concejo para la verificación del 
cumplimiento de las formalidades conforme lo dispone el artículo 13 de la Resolución C-074 
de 2016. 

1.2.- Mediante oficio No. SG-1525, de 6 de junio de 2017, a fojas 22 del expediente, la Secretaria 
General del Concejo realiza la calificación del mencionado proyecto de ordenanza y lo remite 
para conocimiento en la Comisión de Movilidad. 

1.3.- En sesión extraordinaria de 14 de junio de 2017, la Comisión de Movilidad analizó el 
proyecto de Ordenanza en referencia. En la misma, la Concejala Daniela Chacón, miembro de 
la Comisión, solicitó la incorporación de sus observaciones para conocimiento del Concejo: 

"El proceso de regularización de taxis no debe responder únicamente al levantamiento de la 
información sobre la cantidad de personas que están prestando informalmente el servicio y el 
tiempo de espera promedio aceptable en la dudad para recibir el servicio. El estudio técnico no 
considera algunos factores que alterarían el modelo matemático usado y por tanto sus resultados. 

Primero, el estudio se realiza durante época de crisis económica que no necesariamente refleja la 
realidad de la movilidad de la ciudad. Segundo, la fórmula matemática no contempla 
específicamente  los servicios de transporte en taxi informal que suplen las rutas de transporte 
público deficientes o inexistentes por lo que se podría estar regulando servidos de transporte 
comercial reemplazando a servicios de transporte público. Tercero, el modelo matemático parte 
de la consideración que existe un servicio eficiente y con cobertura de transporte público en el 
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Th-trito Metropolitano de QuIto, para que dicho !andel° establ 
compadezcan ron u priThi•i! aife prhTlWia ir! .1;19;:dnitid $(1tite. 
clu:  ?ad la mo; '''''''''''''''''''' de ruIas l'h•Curlreins de iraitsporte p 
okrta luir mil de Erais. 

'_ca resultados reales que se 
ible, se debería aplicar en la 
tilico antes de regularizar la 

usiderar 	•te la movilidad de la dudad 
ro::: !ce piataprmas 	ológicas que podrían atender 

de taxi com wional o ejecutivo, es atacar 
re:üldad de la mov 'edad en la ciudad. El servicio 

cos:os, evitar mercado negro de cupos y 
pe, qui r a 	 siwilio campe/ ir pi Ir calidad". 

2.- INFORMES TÉCNICOS: 

FI mgulanzar la oferta intilnua: de taxis 	: 
de los servidos de nuwil i dad prinuf os a Era: 

a Ull >egIlhe•'" di' id deidad 	1:0 

901.) Una 	del prnbli'Mq ipltM t 'ea/gil:Un; 
a(' taXi ?jet!' 	 1MM bajar 

Mediante oficio No. 5M-0844-20.17, de 9 de junio de 2017, e 
Rivera, Secretario de Movilidad, remite el informe técnico en el qu 
Consul toría respecto del estudio para determinar la oferta y denla 
el Distrito Metropolitano de Quito. 

2.2.- Mediante oficio No. SM-00845-2017, de 12 de junio de 2017, 
Rivera;  Secretario de Movilidad, remite su informe técnico 
Ordenanza en referencia, y en su parte pertinente manifiesta: 

'Por lo tu-pu:vio, 	emisid:Ta nt.ersario iou:nisirr 	Proyecto ! 
Sustitutiva zie la Ordenan:a ?eh,: ropolitana No. 1547, Sanioi4 
rellunuatoria de la °raeer lict :Ve! ropolitana 247, sancimmd 
esladclece ni R115; ''' '''''''' Adminis:r•ntivo paro la mYzi.lión del se, 
Alrtmpolitnoo de Quito. ave ha -id.: puesta i':; ‘zi: co; '''''''''''''''''''' 
señaladas- 

3. INFORME LEGAL: 

Mediante oficio, referencia expediente Procu rad uria \ n. 2015-0091 
Dr. Gianni rrixone Enríquez, Procurador Metropolitano (E), remite.. 
del PrOVenn de Ordenanza en referencia; v emite criterio legal favo 

4. DICTAMEN DE L.A. COMISIÓN: 

La Comisión de Movilidad, en sesión extraordinaria de 14 de junio 
y analizar el expediente con los informes técnico.; y lega! que forme 

fundamento en los articulas 57 litera! a), 87 litem: a) y 322 
OrganizaciOn Territorial. Autonomía v Descentralizaciom anien 
constar L.•1 'os informes que conforman el expeditlite. emite DICT 
que ei Cont. ejo is.gfetropoli cano conozca en 1:Ti iner .dea-ia te el proyech 

Abg. Rubén Dario Tapia 
consta los resultados de la 
-ida del servido de taxi en 

Abg. Rubén Darío Tapia 
specto del Proyecto de 

Ordenanza Metropolitana 
la el 15 de abril de 2011, 
el Ti de enero de 2008 que 
gela de taxi en el Distrito 
u las recomendaciones aquí 

de 9 de junio de 2017, el 
s observaciones respecto 

able a la propuesta. 

e 2017, luego de conocer 
.1 parte del mismo; y, con 
el Código Orgánico de 
o las observaciones que 

EN FAVORABLE para 
e "Ordenanza 
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Abg. Daniel 
Concejala 

Abg. 	el ozo 
Contejal Metropolitano 

"cio Ubidia 
etropolitano 

Lic. Ed 
President 

Atentamente, 

auno 
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 

Metropolitana Sustitutiva de la Ordenanza Metropolitano No. 047, sancionada el 15 de abril 
de 2011, reformatoria de la Ordenanza Metropolitana No. 247, sancionada el 11 de enero de 
2008 que establece el Régimen Administrativo para la prestación del servicio de taxi en el 
Distrito Metropolitano de Quito". 

Dictam 	e la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano. 

Adjunto expediente y proyecto de Ordenanza. 

Acción: Responsable; Unidad: Fecha: Silla: 
Elaborado pon Mauricio Subía Suárez Asesoría General 14/6/2017 
Revisado pon Jaime Morán Paredes Prosecretaría General 14/6/2017 
Verificación votación: Maricela Caño Catión de Comisiones 14/6/2037 
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ORDENANZA METROPOLITANA No. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

De conformidad a la información que reposa en las entidades metropolitanas competentes 
en materia de movilidad, el servicio de taxi forma parte de la oferta de movilidad 
motorizada en el Distrito Metropolitano de Quito, que de acuerdo con la repartición modal 
tiene una incidencia del orden del 3,9% del total, lo que implica alrededor de 160.000 viajes 
motorizados por día; representando a su vez, el 14,4% de viajes en transporte privado 
(autos y taxis). 

La Ordenanza Metropolitana No. 0247, sancionada el 11 de enero de 2008, Sustitutiva de la 
Sección IV, Capítulo IX, Título II del Libro Primero, del Código Municipal para el Distrito 

• Metropolitano de Quito, estableció las disposiciones que regulan la gestión, coordinación, 
administración, ejecución, fiscalización y procesos de sanción de las Operadoras 
autorizadas a la prestación del servicio de transporte terrestre, púbico y comercial, 
incluyendo la modalidad de servido de transporte comercial en taxi, dentro de sus clases y 
subclases. 

La Ordenanza Metropolitana No. 0047 del Distrito Metropolitano de Quito, reformada 
mediante Ordenanza Metropolitana 0339, sancionada el 8 de enero del 2013, estableció el 
régimen administrativo para la prestación del servicio de transporte comercial en taxi del 
Distrito Metropolitano de Quito, cuyo artículo único fue incorporado en el Parágrafo XXII 
"Del Uso del Suelo por parte de los vehículos privados", de la Ordenanza Metropolitana 
No. 0247; dichas disposiciones fuero emanadas antes de la promulgación de la última 
reforma a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, publicado 
en el Registro Oficial Suplemento No. 407 del 31 de diciembre de 2014, y su Reglamento 
General de aplicación que fue emitido mediante Decreto Ejecutivo 1196, publicado en el 

• 
Registro Oficial Suplemento 731 de 25 de junio del 2012, con sus posteriores reformas, que 
inciden directamente en las facultades y atribuciones que ejercen en la actualidad los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados en materia de transporte terrestre. 

De acuerdo con la Ordenanza No. 0047, sancionada el 15 de abril del 2011, en la cual se 
estableció además el proceso para la regularización de taxis en el año 2011, se 
determinaron varias clases y subclases de servicio, a más del convencional, que es la clase 
que se tenía hasta ese año, y además del ejecutivo, ambas constituyéndose en las únicas 
clases previstas en el ordenamiento nacional para la prestación de este servido. Pese a 
aquello, en la actualidad, en todo el Distrito Metropolitano de Quito (DMQ) existe una 
gran cantidad de vehículos que prestan el servicio de transporte público en taxi sin contar 
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ORDENANZA METROPOLITANA No. 

cual ha obligado a que 
rápida a su destino. 

con los debidos documentos habilitan tes, debido a varias causas, 1 
el usuario busque otras alternativas que le permita :legar de mane 

La citada Ordenanza Metropolitana No. 0047, sancionada el 15 
artículo innumerado C21), respecto a la base para la determ 
vehículos destinados al Servicio de Taxi, dispuso: 

"2. 	corresprinth,  únicamente a ¡a Autoridad :Id .. iiiiiiiiiiiiiiii C 
perig: i0 no men;li' a cinco filio:: ci ;Minen) de vehiculos que podría 
de 1 v.i en el Dig.: rito Metro:ny/2;m de Quito. en cada una d‘ 
función de la !leyese:Y(7i/ ti conrcliirm7:1zie/ servich: público y, la . 
estas aduaciones con la se,szurldad de las personas, bienes y el am 

En atención a la disposición transcrita, la Secretaria de Movil 
Distrito Metropolitano de Quito, llevó adelante la contratación c 
determinación de la oferta y demanda actual de taxis en el 
Propraxis GSD Plus, cuyo análisis determinó: 

Respecto a la demanda 

Se llevó a cabo encuestas origen-destino en hogares y encu 
interceptación en vio, identificando que en el DMQ en un día tí 
viajes. La distribución horaria v pico de demanda presentada d 
Demanda Máxima (1-112M):  se encuentra entre las 7:00 y 8:00 de 
estima se efectúan 23.070 viajes de taxis. 

- Respecto a la Oferta 

La oferta de taxis en el DMQ básicamente está conformada por 
actualmente atienden las necesidades de movilización de los ci 
que cuentan con un título habilitante debidamente registrado y 
Metropolitana de Tránsito, y, los vehiculos que prestan el s 
autorizaciones y que operan al margen de la regulación vigente. 

abril del 2011, en su 
melón del número de 

otgante determinar en un 
ser destinados al Servicio 
las clases o subclases, en 
ecesidad de compatibilizar 
icnte. 1.3" 

ad del Municipio del 
la Consultoría para la 

MQ, con el Consorcio 

star origen-destino de 
ico se efectúan 226.352 

ttermina que la Hora de 
.1 mañana en la que se 

s tipos de servicio que 
dadanos; los vehículos 
avalado por la Agencia 
,rvicio sin las debidas 

El DMQ cuenta actualmente con una oferta di' I b.024. vehículos h 
respectivos Registros Municipales de 'Transporte (RMT), 
clasificacien como se muestra en la siguiente tabla; y, con alred 

bilitados a través de los 
istribuidos según su 
or de 13.323 vehículos 

a 



ORDENANZA METROPOLITANA No. 

que prestan el servicio sin las autorizaciones correspondientes, según la información 
levantada durante el estudio realizado: 

Oferta Operativa 

Tipología 1 
Unidades % Total 

No. Compañías / 
Cooperativas 

Total 29.347 100% 
Formales 16.024 54,6% 325 
Convencional 	Urbano 
Ordinario 10.021 - 219 

Convencional Urbano Rural 743 - 24 
Convencional 	Urbano 
Periférico 622 - 10 

Ejecutivo 4.638 - 72 
Informales 13.323 45,4% 

Fuente: AMT y toma de información primaria. 
Elaboración: Consultoría — estudio de oferta y demanda 

Secretaría de Movilidad del DMQ 

La disponibilidad de flota a lo largo del día varía de forma significativa y refleja un amplio 
rango de horas de inicio y duración de turnos (entre 5 y 14 horas). Las horas de menor 
oferta coinciden con las horas en las que los usuarios reportan mayor dificultad para 
acceder al servicio; sin embargo, la oferta operativa (formales e informales) tiene un 
comportamiento distinto en el día al de la demanda, muestra de ello es que el pico de la 
oferta no coincide con la hora máxima de demanda. 

Número de vehículos operando por hora del día y horas con mayor dificultad de acceder 

/7 	servicio según usuarios 
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Fuente: Diario de viaje realizados a la oferta existente (Incluy 
Elaboración: Consultoría. Estudio de oferta y d 

Secretaría de Movilidad 

- Respecto a la Operación Servicio informa: 

La operación del servicio que prestan los vehiculos que no 
habilitante otorgado por la Autoridad (informal) en el DM 
básicamen Le por las siguientes caracteristicas: 

• Servicios informales corrientes: circulan en toda el ámbito 
una operación similar a la que tienen los taxi convencional 

• Serv:tios informales de operación en circuito: operan 
pequeñas, transportando a un grupo de personas (has 
pasajeros), entre origenes y destinos tibie:h.:os en sectores 
repetitivo. 

Se encontró en general que el servicio Informal se ubica a lo larg 
tanto en Parroquias Urbanas como Rurales, no obstante los s 
circuito tienden a estar ubicados en las ;parroquia,  urbanas y en lo 
de las parroquias rurales, mientras que los servicios informa 
dispersos por todo el territorio incluidas :as zonas rurales menos 

Formal e Informal). 
anda 

cuentan con un título 
se puede distinguir 

erritorial del DMQ, con 
s y ejecutivos. 
n zonas relativamente 

completar el cupo: 4 
untuales, en un circuito 

de territorio del DMQ, 
rvicios que operan en 
• asentamientos urbanos 
s corrientes están más 
nsas. 

- Respecto a las necesidades insatisfechas que motiva a usar los servicios 
imilry 'ales 



• 

• 

ORDENANZA METROPOLITANA No. 

El 65% de los usuarios encuestados conoce acerca de la presencia de servicios informales 
en las zonas que frecuentan y comentan como razones principales de dicha operación el 
desempleo generalizado que motiva a personas a asumir esta actividad al margen de la 
reglamentación y en segunda instancia a que existe déficit de taxis amarillos o de 
transporte público. 

Un porcentaje sustancial de viajes correspondiente al 16 %, se realiza en vehículos 
informales cuya operación se denominó ordinaria por su similitud con el servicio 
convencional urbano ordinario (9 % de la demanda), y otros cuya operación se apega a un 
circuito repetitivo (7 % de la demanda), más cercana a la lógica de una ruta de 
alimentación de transporte público (en estructuras tronco alimentadas). 

Así, se identificó que las motivaciones de la preferencia de los servicios para el caso de la 
operación ordinaria son el precio y la rapidez del viaje, mientras que los usuarios que usan 
el servicio informal que opera en circuito refieren como motivo la rapidez, la necesidad de 
movilizarse, la facilidad en rutas y déficit de transporte público. 

- Respecto a la estimación de la oferta requerida para el DMQ 

El Plan Maestro de Movilidad de Quito 2009-2025 contempla con respecto al servicio de 
taxi: 

• Como uno de sus objetivos plantea: "...lograr que el servicio de taxis se regularice 
completamente, cumpla las disposiciones sobre la utilización de dispositivos de cobro y 
exista la suficiente oferta en la noche y fines de semana". 

• Como línea estratégica formula: "Establecer un acuerdo efectivo con las instancias del 
Gobierno Nacional para regular la prestación de este tipo de transporte en condiciones de 
equidad, eficiencia y seguridad". 

• En cuanto a la partición modal el Plan propone "que el transporte público sea utilizado 
por la población metropolitana de manera creciente y preferente sobre los otros modos 
motorizados, en tanto opera de manera eficiente y sustentable, permite de forma plena la 
conectividad, integración multimodal y es accesible a la globalidad de la población". Texto 
subrayado por el consultor. 

Para efectos de determinar la oferta necesaria para cubrir la demanda en el DMQ el 
estudio realizado utilizó la Metodología SUD - Significara Unmet Demand, o Demanda 
insatisfecha Significativa, que cuenta con el respaldo oficial del Departamento de 
Transporte del Reino Unido. Esta metodología, usada en Reino Unido desde los años 90, 
calcula la oferta necesaria con base en los tiempos de espera de los usuarios para acceder 
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CALC 
Con factor de 

operación 

LADO DMQ 
fuste por supuesto de 
in flota informal. 

Partiendo 

pata Quito 6, 
equilibrio bilater 
'1  J. se estal 
iiewpo de espe 
0.1?Thl a tan sato 
Fi ta.mpa de es 

1:15 !!-;unrios en 
sin fima informa 

mpo de espera promedio 
7, con el modelo de 
1 del usuario (HM Yang, 
oció el incremento del 

en caso de reducir la 
z flota formal. 
era que experimentarían 
d supuesto de operación 
es de 11,43 minutos. 

ORDENANZA METROPOLITANA No. 

al servicio en función dei estándar de espera aceptada, determina 
otorgamiento de nuevos permisos (Registros municipales). 

La parametrización del modelo, requirió encuestas origen destin 
usuarios frecuentes, dentro de las cuales se incluyeron pregu 

máximo tiempo que un usuario está dispuesto o esperar y sobre e 
obtener los dos últimos servicios. Se identificó que en e: DMQ el ti 
es en promedio 14,6 minutos v el tiempo promedio de espera par( 
de 6,37 minutos. 

do la necesidad o no de 

domiciliarias y en vía a 
tas específicas sobre el 
tiempo que esperó para 
,mpo máximo de espera 
acceder a un servido es 

El modelo SUD tiene corno entradas las esperas experimentad: s por los usuarios y el 
número de licencias autorizadas, es preciso establecer el increi nto en los tiempos de 
espera para el DMQ en e: supuesto de operación so:o con flota for :al. En ese sentido, para 
establecer los efectos que tendría eliminar la oferta informal sobre los valores de espera 
experimentados, se utilizará el modelo de equilibrio bilateral del usuario (Hai Yang, 2009), 
que relaciona el tiempo promedio de espera con el numero de ta is disponibles adaptado 
para el DMQ. 

Parámetros de cálculo ¡SUD modelo de referencia parámetro. base y calculado del 
DMQ 

APD 

BASE DMQ 
Parámetros de espera mínimos 

deseables. 
El ¡ in» plf) 	• 5perti 17111211!'d 	bilSC pata 
aCeeth'r serviein se estabieer un 0,37 
minu:os. Este valor correspotwie •t tiempo 
prmnedio de espeta que experinieniarou los 

usuarios pum aefedi• al servicio 352,1  
viajes regisiraliGs en ¡as rnenestas C/D de 

hogar y de /m'erren:n.111in en vía. 



ORDENANZA METROPOLITANA No. 

BASE DMQ 
Parámetros de espera mínimos 

deseables. 

CALCULADO DMQ 
Con factor de ajuste por supuesto de 

operación sin flota informal. 
GID Se aceptará un 5% del total de viajes que 

tengan mayores esperas al valor promedio 
deseado APD, es decir a 6,37 minutos. 

El valor de GID para el DMQ corresponde 
al porcentaje de viajes que 
experimentarían demoras mayores a 6,37 
minutos en el caso de reducir la oferta a 
solo la flota formal. 
Nuevamente aplicando el modelo de 
equilibrio bilateral del usuario (Hai Yang, 
2009), se estableció el 63,11% los viajes 
experimentarían demoras superiores al 
parámetro de referencia.  

SSP El porcentaje de horas diurnas en las que se 
experimenta un exceso de demanda será 
máximo del 16,66%, valor que corresponde a 
aceptar máximo 2 horas diurnas con exceso 
de demanda. 

Con base en el contraste entre los perfiles 
de disponibilidad de flota formal 
operativa y de demanda en las diferentes 
horas del día, se identificó que en el DMQ 
se presentarían 5 horas diurnas con exceso 
de demanda, es decir se tendría un 
SSP-41,67%. 

LDF: Se parte de la situación deseable en donde no 
existe demanda latente, o lo que es lo mismo, 
no existe una demanda que potencialmente 
desistiría de tomar el servicio por altos 
tiempos de espera. Según la metodología, en 
este caso el valor de referencia del LDF es 
1,0. 
La demanda latente se expresa como 1 + el 
porcentaje en tanto por uno de la población 
que eventualmente desistiría de viajar en 
modo taxi debido a esperas superiores a las 
que están dispuestos. 
Con base en las encuestas a usuarios, en 
promedio el máximo tiempo que un usuario 
espera antes de desistir potencialmente a 
tomar un taxi es 14,6 minutos. 

Para el DMQ se estimó que el porcentaje 
de usuarios potenciales a desistir en el 
escenario en que solo opera la flota formal, 
son aquellos que experimentarían esperas 
superiores a 14,6 minutos, en cuyo caso el 
LDF es 40% 
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BASE DMQ 
Parámetros de espera mínimos 

deseables. 

CA Le 
Con factor de 

operación 

LADO DMQ 
fuste por supuesto de 
in flota informal. 

PF 
	

ESte .'iictor de alusle, corr;'e 	pa/or del 
ISLiD por la existencia de horas pico 
nocturnas. Sepia ;a metodología, este faclor 
busca cornir ei su !!! ........... extra en id flota 
que podria darse cuando eXiSien picas 

ir 210S MareadOS. 

	

lile:(41higii: en:INI OX 	Ca50 de ?eller 
pie0S , iocturnos el PF lomara rl z...Tior de 0,3 
y s; 

	

	c/ Limtrai MI hay picos nocturnos 
Pahlt LO. 

Esie factor de a fuste por estacimialielad. tiene 
CO Su.' finllhicif&l corrtwir l• tic. 
cap :unir infinnticititt en periodos o típicos de 
demanda. 
Thoul él valor de 1,0, si la captura de dalos 
de campo se efectz en temponuia típica. 
Al it n fras que si se realiza en leinp(In?drj de 
am: o de baila demanda se aplica 5T=0,8 y 
	 L2 respectivamente.  

Fuente: Metodología SUD. 
Elaboración: Consultoría — Estudio de oferta y demand de taxis DMQ 

Secretaría de Movilidad 

1:n 'actor PF es i tad a 1,0 debido a que en 
e: DMQ no se esentan picos nocturnos 
nr:Ircsdos. 

El fictor SF pa el DMQ es igual a 1,0 
M'Ido a que la gplitaciS de encuestas a 
usuarios se real 4i en un periodo típico de 
demanda. 

Los parámetros base y calculados para el DMQ, así como los 
muestran a continuaelón. Los parámetros PF v Sí' por mantener 
dos casos Igual a 1,0, no se muestran en dicha tabla, debido a que 

esultados del ISUD se 
valor constante en los 
afectan el resultado. 

Parámetros de cálculo ISUD - Modelo de referencia UK y Par metros Base DMQ- 

METODQLOGIA SUD - Calibraciou  Modelo para Mulo 
Parámetro 	L I k base   DMQ base 

Valor  APD 	1 	 prclurdia de espera . _ 	dor promedio de espera ,00 
aceptado: 1 minuto 	 reptado: 6,37 minutos  

CID 	7.190 	
Porcentale arel 'talio cit. 	 orcentaje 	aceptado 	de 
piaies 	con 	í&-moras v,..9i; 	¡ajes con demoras mayores 
inanoter. a 1 miau lo: 5'...__ 	 i 6,37 minutos: 5%  

a 
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SSP 16,00 
Porcentaje 	aceptado 	de 
horas diurnas con exceso 
de demanda: 2 horas 

16,66 
Porcentaje 	aceptado 	de 
horas diurnas con exceso de 
demanda: 2 horas 

LDF E00 

Se penaliza el porcentaje de 
viajes en los que el usuario 
desiste por altas demoras 
(1+%en tanto por 1) 

1 ,00 

Se penaliza el porcentaje de 
viajes en los que el usuario 
desiste por altas demoras 
(1+%en tanto por 1) 

ISUD 80 
531 

Indice 	de 
Demanda 
Insatisfecha
SignificativaSignificativa 

ISUD 
Límite IIK 
= 80 

Si 	ISUD 	<---80 	no 
requiere incremento de 
flota 

ISUD 
, 

Límite 
DMQ 	=  
531  

Si 	1511D 	<.-31 	no 
requiere 	incremento 	de 
flota 

Si ISUD X80 requiere 
incremento de flota 

Si ISUD >=531 requiere 
incremento de flota 

Fuente: Metodología SUD. 
Elaboración: Consultoría — Estudio de oferta y demanda de taxis DMQ 

Secretaría de Movilidad 

A continuación se presentan los resultados del cálculo de ISUD para el DMQ con el 
supuesto de operación sin informalidad. 

Cálculo del indicador ISUD para el DMQ 

ISUD para DMQ 
Parámetro DMQ Solo formales 

APD 11,43 
GID 63,11 
SSP 41,67 
LDF 1,40 

ISUD 42.142 

Índice de Demanda 
Insatisfecha 
Significativa 

Al ser el ISUD > 531 Existiría 
demanda Significativa 

Insatisfecha, por tanto es viable 
incrementar la flota 

Fuente: Metodología SUD. 
Elaboración: Consultoría—Estudio de oferta y demanda de taxis DMQ 

Secretaría de Movilidad 
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N'amero de itairitantc:4pGr tan 
151.tOrxi 

2.606.220' 
16.024  
163 
42.142 

Incremento De Flota 

Tlulittas 

!'a; P:91diente de la función del noticio 
iredictiro 

Variachin del ".;.. 	increme to de 
pernilsos por rada uw:fad de variacié y en el 

unehin del modelo 	coeficiente ISLID  
: Variado!! del •!.:, de huyente 

permk.os por cada variaeoin en el 10: 
natural del ?Minero de habitantes por 
openwirin 
SUDSiM tyf: 

% tucirnirnto itr• kvrnilsos de operación  

olkración viables a 
	incremeniar  

Fuente: Metodología SUD. 

do de 
.iriinlo 
'axi en 

-29.32 

5.291 

54% 

0,000975 

0,387 

8.693 

ORDENANZA METROPOLITANA No. 

El valor del SUD para el DMQ, revela que los usuarios 
inadmisibles para acceder a un taxi en el supuesto en el que 
vehículos formales actuales (SUD DMQ > 531):  lo cual ind 
incremento :Iota vehicular actualizada para correglr esta concite' 
usuarios. Con el fin de determinar el número de nuevos permiso 
implementar para obtener tiempos de espera ra7onables para 
plantea una correlación entre la población y el numero de pe 
función de :os tiempos de espera. Dicha correlación se expresa 
matemático SUDSIM, que predice el número de permisos de o 
permiten eliminar la demanda insatisfecha significativa. 

perimentarían esperas 
operen únicamente los 
a que es necesario el 
rt no deseable para los 
de operación viables a 

os usuarios, el modelo 
(alisos de operación, en 
a través de un modelo 
oración adicionales que 

SUDSIM representa una síntesis de un trabajo de simulación de cola que se utilizó 
previamente (1989 a 2002) para predecir el alivio de la demanda i satisfecha significativa 
y el factor ISUD descrito anteriormente (de ahi e: término SUDM). El beneficio de este 1 
enfoque es que proporciona una relación directa entre la eso a del factor ISUD y el 
número de nuevos permisos de operación requeridos. 

En la siguiente tabla se pueden apreciar :os valores de entrada y la salidas del modelo. 

Cálculo de nuevas licencias para el DMQ con base en aodelo ISUD 
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Elaboración: Consultoría — Estudio de oferta y demanda de taxis DMQ 
Secretaría de Movilidad 

Conforme los resultados de estudio de oferta y demanda, para obtener un tiempo de 
espera y un nivel de servido aceptable para los usuarios del DMQ medidos a través del 
ISUD, se requieren 8.693 nuevos vehículos que deberán incluirse en la flota autorizada 
para el servicio de taxi en el DMQ cuyo otorgamiento de títulos habilitantes deberá estar 
sujeto a las condiciones documentales y de calidad que definidos en la normativa nacional 
y metropolitana vigente. 

- Respecto a la Operación del Servido Formal 

Del análisis de efectividad del cumplimiento de las disposiciones sobre la clasificación y 
operación del servicio de taxi en el DMQ con sus clases y subclases incorporadas por la 
Ordenanza Metropolitana No. 0047 sancionada el 15 de abril del 2011, realizado a partir 
del levantamiento de información, se encontró lo siguiente: 

• Existe un amplio porcentaje de población, el 45%, que desconoce las disposiciones 
normativas en cuanto a la clasificación y declaran que no existe ninguna diferencia entre 
las modalidades de operación de taxi en el DMQ. 

• El 51 % de los conductores considera que la subclasificación no funciona, debido a que no se 
respetan las disposiciones, no evita la competencia en las zonas asignadas a cada cual y no 
es equitativa con todos los prestadores del servicio. 

• No existe diferenciación en términos de calidad, ni de tarifa entre los servicios 
convencionales y ejecutivos (a excepción de la vida útil y el tiempo de vigencia de su título 
habilitante). 

• Los servicios ejecutivos no limitan el abordaje de sus pasajeros a través de radioteléfono o 
aplicaciones dispuestas para ello como lo establece la norma. El 46% de los servicios son 
abordados en la calle. 

• Se identificaron los siguientes desincentivos en la clasificación de la norma, debido a que no 
se cuenta con tarifas diferenciales: 

o Convencionales rural y periférico: Asumir costos en vacío para volver hasta la zona 
asignada. 

o Ejecutivos: Asumir costos en vacío de volver al parqueadero y únicamente tomar 
servicios a través de radioteléfono y aplicaciones. 

o Todos: Operar en horas nocturnas. 
Respecto a políticas de regulación 

13a 
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una actualización para 
calidad del servicio, la 

gicas de los operadores, 
nóviles que faciliten la 
ir anticipado, y sistemas 
s usuarios, verificación 

nder a su capacitación y 

Con los resultados del estudio, se considera necesario realiza 
el DMQ incorporando estrategias para el mejoramiento de 1 
cobertura v el acceso, fomentar e: uso de herramientas tecnol 
tales como los GPS para asegurar la cobertura, aplicaciones 
asignacion de un vehículos al usuario y le informe .051 costos p 
de pago con tarjeta para promover la seguridad personal de 
de requisitos de idoneidad de los conductores.. así como, prop 
evaluacion periódica. 

innumerado (21) de la 
del 2011, es deber del 
ta y demanda actual del 
er la recomendación de 

de oferta y demanda 
sponga reaperturar los 

ación jurídica de nuevas 
e incremento de cupo, 

e corresponde a un total 
que serán destinadas a 

Cumpliendo con el mandato v el plazo previsto en el artícul.  
Ordenanza Metropolitana No. 047, sancionada el 15 de abril 
Municipio de/ Distrito Metropolitano de Quito determinar la ofe 
servido de transporte comercial en taxi, por lo que se estima aco 
la Secretaría de Movilidad en base a los resultados del estud i  

efectuados, para que, mediante Ordenanza Metropolitana se 
trámites tendientes a :a obtención de informes previos de constit 
operadoras de transporte en taxi, emisión de titnlos habilitante 

según COTrestIonda, que permita cubrir la demanda Insatisfecha q 
de ocho mil seiscientos noventa y tres (8693) unidades vehicular 
la prestación del servicio de taxi en sus distintas clases y subclase• 

La Administración Municipal ha reconocido ademas la necesic 
situación, considerando, entre otros, que es necesario que el rég 
regula y permite el control de las unidades destinadas a la presa 
del DMQ, se ajuste al marco nacional vigente, con el fin de gara 
operación y el cumplimiento de las normativas asignadas a las d.  
del servicio de taxi que opera en el DMQ. inc:uvendo indi 
potencien su operación. 

En ejercicio de las facultades que le atribuyen a: Concejo Me 
numeral 4, de la Lev Orgánica de Régimen para el Distrito Metr 

artículo 322 del Código Orgánico de Organización Te 
Descentralización (COOTAD), se considera necesario acta 
normativa inherente al régimen administrativo aplicable para 

DMQ, a través de una Ordenanza Metropolitana sustitu 

Metropolitana No. 047, sancionada el 15 de abril del 2011, refo 
Metropolitana No. 247, sancionada el I 1 de enero cid 2008, q 

d de mejorar la actual 
men administrativo que 
ción del servido en taxi 
tizar la efectividad de la 
tintas clases y subclases 
adores de calidad que 

opolitano el artículo 8, 
politano de Quito; y, el 
torial, Autonomía y 

alizar íntegramente la 
!I servido de taxi en el 
iva de la Ordenanza 
matoria a la Ordenanza 
e establece el Régimen 
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Administrativo para la prestación del servicio de taxi en el Distrito Metropolitano de 
Quito, cuyas disposiciones además deberán guardar armonía con las competencias que 
ejerce el Distrito Metropolitano de Quito conforme la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y demás normativa vigente en la materia. 

g 
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ORDENANZA No. 

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUI O 

Vistos los informes No. XX 

Considerando: 

Que, el articulo 394 de la Constitución de la República dispone q te: "El Estado garantizará 

la libertad de transporte terrestiv, oi'•eo, maritimo y fluvial dentro el territorio nacional, sin 
privilegios de ltillgUni! Manir:lit:a. La p;v;iociom del innisporte público •asivo y la adopción de una 

política de Invitas ikicrenciaárts /ir traiiSpOYIY SChrill prior inicias. El Es tido regulará el transporte 

terrestre, ithw y /acuático y tos actirizidurg. aeroportuarias y portuarias." 

Que, el articulo 7 del Código Orgánico de Organización 
Descentralización, establece que para el pleno ejercicio de su 
facultades que de manera concurrente podrán asumir, se 
metropolitanos, la capacidad para dictar norma: de caráct 
ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su c 
cuyo facultad se circunscribirá al ámbito territorial y a las col 
gobierno, y observará lo previsto en la Constitución y la Ley; 

Que, los I ite:.ales h) O del articulo 55 (en concordancia con el rtículo 85) del COOTAD 
establece que: "Los :::e1;ieriros autiinomos descentralizados municip..es tendrán las siguientes 
competencias exclusivos sia perjuicio ik otras que determine la ley: "b. Ejercer el control sobre el 
uso y ocupa:-irlis del suelo en el cantón:" y, "p Planificar,. regular I controlar el tránsito y el 
transporte terrestre dentro de su eircuriscripción 

Que, el articulo 264, numeral 6. de la Constituciór de la Re , ública del Ecuador (la 
"Constitución") establece que es una competencia exclus,  va de los gobiernos 

municipales: 'Planificar, regular y couiro:ar el íránslio :e el transprte terrestre dentro de su ii 
territorio cana:vial"; 

irritorith, Autonomía y 
competencias y de las 

'conoce a los consejos 
r general a través de 
tunscripción territorial; 
'ipetencias del nivel de 

Que, el literal q) del artículo 84 del Código Ibídem. señala que s 
del distrito autónomo metropolitano. entre otras: Planificar, re 
y el transp lir.! . .erres:re *litro de su trrri:Oritnn 

Que, el articulo 87 del COOTAD. en su literal 	determina con: 
del Concejo Metropolitano el: "In E 	fileUttan '.?.?;nativa en 

funciones del gobierno 
ular y controlar el tránsito 

) una de las atribuciones 
is materias de competencia 

a 
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del gobierno autónomo descentralizado metropolitano, mediante la expedición de ordenanzas 
metropolitanas, acuerdos y resoluciones;" 

Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 
(LOTTTSV), determina que el Estado garantizará que la prestación del servido de 
transporte público se ajuste a los principios de seguridad, eficiencia, responsabilidad, 
universalidad, accesibilidad, continuidad y calidad, con tarifas socialmente justas. 

Que, el artículo 16 de la LOTTTSV, determina que: "La Agencia Nacional de Regulación y 
Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, es el ente encargado de la regulación, 
planificación y control del transporte terrestre, tránsito y seguridad vial en el territorio nacional, en 

• el ámbito de sus competencias, con sujeción a las políticas emanadas del Ministerio del Sector; así 
como del control del tránsito en las vías de la red estatal-troncales nacionales, en coordinación con 
los GADS y tendrá su domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito. (...)" 

Que, los numerales 2 y 10 del artículo 20 de la Ley ibídem señala que son funciones y 
atribuciones del Directorio de la Agenda Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial: "2. Establecer las regulaciones de carácter nacional en 
materia de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, controlar y auditar en el ámbito de sus 
competencias su cumplimiento por parte de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, de acuerdo 
al Reglamento que se expida para la presente Ley; (...) 10. Aprobar las normes de homologación, 
regulación y control de los medios y sistemas de transporte terrestre y tránsito, en el ámbito 
nacional;" 

Que, la LOTTTSV en el primer inciso de su artículo 30.4 señala que: "Los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Regionales, Metropolitanos y Municipales, en el ámbito de sus 
competencias en materia de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, en sus respectivas 
circunscripciones territoriales, tendrán las atribuciones de conformidad a la Ley y a las ordenanzas 
que expidan para planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte, dentro de su 
jurisdicción, observando las disposiciones de carácter nacional emanadas desde la Agencia Nacional 
de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; y, deberán informar 
sobre las regulaciones locales que en materia de control del tránsito y la seguridad vial se vayan a 
aplicar". 

Que, los literales a) y c) del artículo 305 de la LOTTTSV establecen que los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Metropolitanos y Municipales tendrán como competencias, 
entre otras, las de: "a) Cumplir y hacer cumplir la Constitución, los convenios internacionales de 
la materia, esta Ley, las ordenanzas y reglamentos, la normativa de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados regionales, metropolitanos y municipales, las resoluciones de su Concejo 

- 	1 3 j 
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Metropolitano e, Munii - ipair y, "e) Ploni.gear, re gtaiiT cwitrolar las a 

transporte icrrgstre, frausifil y sepiriciad 	tos scriticio, de transpe 

bienes, transporte comercial y toda priaa de traosporht  cacean,  

intracantonai,  confin-me la clasificación de las vias eh:fin/das prr el Minis 

tividades y operaciones de 

te público de pasajeros y 

'o masivo, en el ámbito 

erio del Sector;"  

Que, el articulo 57 de la LOTTTSV, define al servicio de transpo re comercial como aquel 

que se presta a terceras personas a cambio de una contrapresta ion económica, siempre 

que no sea servicio de transporte colectivo o masivo, cuya c osificación, entre otros, 

contempla ol servicio de transporte en taxis, el cual debe ser estado únicamente por 

operadoras de transporte autorizadas. El inicio tina: del artículo i ídem señala: "El servicio 

de taxis se prestará exclusivamente ter!' trrir ecuatoriano.. >slablecido en el permiso de 

operación represivo: J. fletado ocasionalmente u nuilquier parte d I país, estando prohibido 

establecer rutas Ovo iencias, 

Que, el articulo 75 de :a LOITTSV indica que corresponde a los Gobiernos Autónomos 

Descentrali/aclos, en el ejercicio de sus respectivas competen as, en el ámbito de su 

jurisdiccion, otorgar, entre otros, los Permisos de Operación 1 va la prestación de los 

servicios de transporte comercial para e; ámbito intracantonal. 

gánica de Transporte 

de transporte terrestre 

personas a cambio de una 

racantonal autorizado para 

;mildo por el pasajero. Se 

capacidad de hasta cinco 

efinklas en el reglamento 

aximetros) para el cobro de 

izados por los pasajeros, los 

tecnología homologada y 

encías, cumpliendo siempre 

-do a este Reglamento y las 

Que, e: numeral 2 del artículo 62 del reglamento a la Ley 

Terrestre, tránsito y Seguridad Vial, indica que el servicio 

comercia: puede ser: "2. Taxi: Consiste eir ef iNSLI:it:' de terceras 

ContraprrstaalVli económica &net' Pli ingi?!' a olrt' dentro d4 ámbito in 

su opera;'![!!. L/ excepcionalmente fuera de ese ámbito cuando sea rr, 

realizará en ...,ehiculN automotores autorizados para es:.. efecto co,. 

pasajeros uifNido el conductor. Deberdu cumplir ias exigencias 

especifico emitido para 4 :ierto. Aeienuis contarán con equipamiento ( 

las tarifas respectivas, du rinde todo n'corndo 3/ tiervo que fueren ;ft, 

mismos que serán Mili:Atas 4ljg:dor/mugida a airei nationat, d '  

certificado par la ANT o por los GAns que hayan aSIOnizirt las COMpe 

con las regulaciones de carácter naeumai emitidas par la A N' de acere 

normas 1NI.V. 

Que, con iorme el citado artículo el servicio de transporte comeicial en taxi se clasifica en: 

"Convencionales: coirsisiv en el traslado de terreras personas mediar& la petición del servido de 

manera direda en las fi!'fqWias, ::!! e'Speo.:l'ei'' definidos intro del mobiliario urbano 

(parader• de taxi), r mediante la p¿tifn'li a un einitra :le llamadas Ejecutivos: Consiste en el 

traslado 	terceras persanas mediante lo petición dei 	 e.I'clWsdi c mente, a través de un centro 

de liamadiis. -:iendo reerrrido 	 4 solicitada 	d CUOI te." 



ORDENANZA METROPOLITANA No. 

Que, el artículo 75 del Reglamento General de aplicación a la Ley ibídem señala que la 
vigencia de los títulos habilitantes de transporte terrestre será de diez (10) años 
renovables, exceptuando los títulos habilitantes de transporte terrestre emitidos en la 
modalidad de taxi con servicio ejecutivo, para los cuales la vigencia será de 5 años 
renovables; ambos de acuerdo con el procedimiento establecido. 

Que, el artículo 295 del Reglamento antes referido dispone: "En todo momento, los 
pasajeros y pasajeras de los servicios de taxis tienen el derecho a exigir el cobro justo y exacto, tal 
como lo señala el taxímetro de la unidad, el cual debe estar visible, en pleno y correcto 
funcionamiento durante el día y noche, y que cumpla con todas las normas y disposiciones de la Ley 

41 	y este Reglamento. A solicitud del pasajero o pasajera, el conductor del taxi estará obligado a 
entregar un recibo por el servicio prestado." 

Que, mediante la Ordenanza Metropolitana No. 0247, sancionada el 11 de enero de 2008, 
se expidió la Ordenanza Metropolitana Sustitutiva de la Sección IV, Capítulo IX, Título II 
del Libro Primero, del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, que 
regula, entre otros ámbitos, la prestación del servicio de transporte público en el Distrito 
Metropolitano de Quito; 

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 0047 del Distrito Metropolitano de Quito, 
reformada mediante Ordenanza Metropolitana 339, sancionada el 8 de enero del 2013, 
estableció el régimen administrativo para la prestación del servicio de transporte 
comercial en taxi del Distrito Metropolitano de Quito, cuyo artículo único fue incorporado 
en el Parágrafo XXII "Del Uso del Suelo por parte de los vehículos privados", de la 
Ordenanza Metropolitana No. 247; 

• 	Que, el artículo innumerado (21) de la Ordenanza Metropolitana No. 0047, respecto a la 
base para la determinación del número de vehículos destinados al Servido de Taxi, prevé 
que: "1. Le corresponde únicamente a la Autoridad Administrativa Otorgante determinar en un 
período no menor a cinco años el número de vehículos que podrían ser destinados al Servicio de Taxi 
en el Distrito Metropolitano de Quito, en cada una de las clases o subclases, en función de la 
necesidad y conveniencia del servicio público y, la necesidad de compatibilizar estas actuaciones con 
la seguridad de las personas, bienes y el ambiente. ( 

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 056 sancionada el 27 de abril del 2015, el 
Concejo Metropolitano determinó los mecanismos para fortalecer la calidad y fijar las 
tarifas que los usuarios pagarán por la prestación del servicio de transporte comercial en 

Q 
taxi convencional y ejecutivo en el Distrito Metropolitano de Quito. 
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politano de Quito llevó 
de taxis en el Distrito 

Que, la Secretaría de Movilidad del Municipio del Distrito Metr 
adelante e':udio para la determinación de la oferta y demand 
Metropolitano de Quito, concluyendo en su parte pertinente que: 

"Cumpliendo cm; e! 	Irdatr t d plato priViSfil en el artie 

Ordenanza M•iro;iolitana NO. 047: sancionada vi 15 de a' 

Municipio del DistrihiMeinypalitairo de Q:;: ti de:•rminar la 

io de transporte comercial en taxi. por i:' aue la Secretar 

acoger los resultados del estudio ¿EL' oferta ti demanda efeci 

Ordenanza Metropolitana se disponga mtper:Prar iS trrínrite5 

jul'ormes preriGs de eonsinucitlii wridico de nuevas operad 

ignision de titnios 	 incrcmento 	Ci!vo, según co 

U? demanda insaiisfecira 	crrspt'iiie fi un :otai de ocho 

(SHI3i unitiodes rchiculares 	SL'TUU destinadas a la prestad 

ilis.'inias clases ki subclases. 

itdajonalinente, conforme r: 	etiytivilí:hi del servii. 

rzwiitoción SC 	61.> , SC IVLOhfl 	aCf 	 integrament 

ré:.;inieri administrativo aplicable para •i s.wricii,  de taxi en e. 

en id misma mecanismos lle control cíe...jiras que permitan 

:ajuar el :lesarn:lio productivo: ciononneo y soda? de las 

pre4(ción de/ seniirio en t'Shl scSii'!: COM11151I1 

!tL'IadladaS; Gil/11S diSpOSiChlil!'S :1:111'■nris dcbrran 2,;:fardar arnu 

cieree eq Distrito Mein...lo:jimia :te Quito ti :1 	la 

7 CiTeStre, Thilisitv y Ser rid! ::1 •)" 

.1a innumerado (21) de la 

ji del 2022, es deber del 
terca y demanda actual del 
de Movilidad recomienda, 

iados, para que, mediante 
tendientes a la obtención de 

ros de transporte en taxi, 

t'apanda, que permita cubrir 
1 seiscientos noventa y tres 
n del servicio de taxi en sus 

o y en cuanto a políticas de 

la normativa inherente al 
DMQ, debiendo contemplar 
mejorar la competitividad y 
•peradoras autorizadas a la 

ws del estudio anteriormente 
nia con las competencias que 
'y Orgánica de Transporte 

Mar la oferta y demanda 
1etropolitano de Quito; así 
.ativo aplicable para dicha 

el desarrollo productivo, 
ación del servicio en taxi; 
vicias que ejerce el Distrito 

Que, es deber del Municipio del Distrito Metropolitano deter 
del servicio de transporte comercial en taxi dentro del Distrito 
como, actualizar la normativa inherente al regimen adminis 
modalidad, que permita mejorar la competitividad y logra 
económico v socia! de las Operadoras autorizadas a la pre. 
cuyas disposiciones deberán guardar armonio con las compe 
Metropolitano de Quito conforme a la Lev. 

En ejercicio de la atribución que le confieren los artículos 5 , letra a), y 87, letra a), del 

ai 
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Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, el 
artículo 8 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito 

Expide: 

La siguiente ORDENANZA METROPOLITANA SUSTITUTIVA DE LA ORDENANZA 
METROPOLITANA NO. 047, SANCIONADA EL 15 DE ABRIL DEL 2011, REFORMADA 
MEDIANTE ORDENANZA METROPOLITANA 0339 SANCIONADA EL 08 DE ENERO 
DEL 2013, REFORMATORIAS A LA ORDENANZA METROPOLITANA NO. 247, 
SANCIONADA EL 11 DE ENERO DEL 2008, QUE ESTABLECE EL RÉGIMEN 
ADMINISTRATIVO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TAXI EN EL DISTRITO 

• 	METROPOLITANO DE QUITO. 

Art. único.- Incorpórese después del Parágrafo XXII "Del Uso del Suelo por parte de los 
vehículos privados", de la Ordenanza Metropolitana No. 247, sancionada el 11 de enero de 
2008, un título innumerado con el texto siguiente: 

Título I 
Del Servicio de Taxi en el Distrito Metropolitano de Quito 

Capítulo I 
Normas generales 

Art. ... (1).- Objeto: La presente Ordenanza tiene por objeto establecer las normas de 
planificación, regulación y control en la prestación del servicio de transporte terrestre 
comercial en taxi dentro del Distrito Metropolitano de Quito, conforme las disposiciones 
contempladas en la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 
(LOTTTSV), su Reglamento General de aplicación, las ordenanzas metropolitanas 
aplicables en materia de transporte terrestre, tránsito, seguridad vial, tarifas, tasas, 
patentes y demás que sean de cumplimiento obligatorio. 

Art. ...(2).- Ámbito: Se sujetarán a las disposiciones de la presente Ordenanza las 
Operadoras legalmente constituidas y autorizadas a la prestación del servicio, con sus 
Conductores o Conductoras, para la prestación del servicio de transporte terrestre 
comercial en taxi, convencional y ejecutivo, dentro del Distrito Metropolitano de Quito, los 
usuarios del servicio, así como los proveedores de taxímetros, sistemas de control y 
aplicativos móviles; y, Autoridades metropolitanas en el ámbito de sus competencias. 

Capítulo 11 
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Competencias 

Art....(3).- Competencia regulatoria.- 

1. Le corresponde al Concejo Metropolitano de Quito, establ 

el ordenamiento jurídico vigente, mediante Ordenanza, 

Servicio de Taxi y, en general, el marco regulatorio en el 

de 'taxi, sin perjuicio de las competencias: del Gobierno 
como, conocer y aprobar los estudios de merla v demanda 

2. La expedidor] de normas de carácter técnico, planificado 

de transporte comercial en taxi dentro del Distrito Metr 
competencia de la Secretaria encargada de la Movilidad 

Metropolitano de Quito, O quien haga sus veces; y, 

3. La ejecución de las normas de carácter técnico, plañi 
control, el otorgamiento de los títulos habilitantes para]: 
transporte comercial en taxi y las respectivas habilitacion 
la ocultad sancionatoria administrativa, es de co 
Metropolitana de Tránsito del Municipio del Distrito Me 

Para el ejercicio efectivo de las competencias aqu: señaladas, e. 
debida coordinación con las dependencias municipales res 
actividades comerciales dentro del Distrito Metropolitano 
cumplimiento de las normas del ordenamiento juridico naciona 

Capítulo III 
De la naturaleza y clasificación del Servid.  

.cer, de conformidad con 
as clases o subclases de 
que se presta el Servido 
entral en la materia; así 

y regulación del servicio 
politano de Quito son de 
el Municipio del Distrito 

icación, regulación y de 
prestación del servido de 

operacionales, así como 
etencia de la Agencia 
opolitano de Quito. 

obligación el mantener la 
onsables del control de 

e Quito, que permita el 
y local vigente. 

de Taxi 

en taxi dentro del Distrito 
rsonas a cambio de una 
lsporte masivo o colectivo, 
en operadoras legalmente 
otorgado por el Municipio 
letropolitana de Tránsito o 
conforme al ordenamiento 
y condiciones previstos en 

Art....(4).- Servicio de Taxi.- El servicio de transporte comer° 

Metropolitano de Quilo, es el que se presta a terceras p 
contraprestación económica, siempre que no sea servicio de tr 
en vehículos de color amarillo denominados taxi, organizado 
constituidas y autorizados mediante un permiso de operación 
del Distrito Metropolitano de Quito, a través de la Agencia 
quien haga sus veces, conducidos por personas autorizadas 
jurídico (el "Conductor o Conductora"), en el ámbito territorio 

este Capitulo para cada clase y subclase. 

Art. 	Clasificación.- El Servicio de Taxi se clasifica en co vencional y ejecutivo. 
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1. El Servicio de Taxi Convencional es el servicio de transporte terrestre comercial 
que se presta al Usuario en las zonas urbanas del Distrito Metropolitano de Quito, 
cuando el vehículo es abordado en la vía pública, en una estación previamente 
autorizada, o, en general, sin que medie requerimiento por parte del Usuario a un 
centro de operaciones, sin perjuicio de que el mismo sea solicitado a través de un 
aplicativo móvil para el despacho de flota debidamente autorizado. 

El Servicio de Taxi Convencional podrá prestarse, en función del ámbito territorial, 
en las siguientes subclases: 

a) Servicio de Taxi Convencional en Parroquias Urbanas u Ordinario: Es aquel que se 
presta dentro de todo el ámbito territorial del Distrito Metropolitano de Quito, sin 
restricción territorial; y, 

b) Servicio de Taxi Convencional en Zonas Urbanas de las Parroquias Rurales: Es 
aquel que se presta exclusivamente al interior de la zona urbana de una parroquia 
rural o entre zonas urbanas de parroquias rurales vecinas. Eventualmente, las y los 
Conductores podrán trasladar Usuarios desde el ámbito territorial autorizado en el 
correspondiente Permiso de Operación hacia otras zonas urbanas del Distrito 
Metropolitano de Quito, pero en ningún caso podrán recoger Usuarios en estos 
destinos eventuales. 

c) Servicio de Taxi Convencional en Zonas Urbanas Periféricas: Es aquel que se presta 
en un sector determinado en el Permiso de Operación, dentro de las zonas urbanas 
del Distrito Metropolitano de Quito calificadas por la Secretaría responsable de la 
Movilidad, o quien haga sus veces, como periféricas. Bajo ningún concepto, estos 
vehículos podrán circular para la prestación del Servicio de Taxi fuera del sector 
determinado en el Permiso de Operación. 

2. El Servicio de Taxi Ejecutivo es el que se presta al Usuario en las zonas urbanas del 
Distrito Metropolitano de Quito, sin otra restricción territorial, cuando se lo hace en 
la modalidad de "puerta a puerta", siempre que medie un requerimiento del 
servicio efectuado por el Usuario a través de un Centro de Operaciones o aplicativo 
móvil para el despacho de flota, debidamente autorizado, de conformidad a las 
disposiciones legales vigentes. 

Capítulo TV 
De la prestación del servicio 

's 3 
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is.- La flota vehicular 
restre comercial en taxi, 
)uito, será determinado 
ces, sobre la base de los 
cada una de la clases y 
parroquias rurales del 

Art. 	Dimensionamiento del parque automotor de ta 

necesaria poro atender la demanda del servicio de transporte te 

convencional v ejecutivo, dentro de; Distrito Metropolitano de 
por la Secretaría responsable de la Movilidad u quien haga sus 
correspondientes estudios de oferta y demanda efectuados pan 

subclases. en la zona urbana de la ciudad y en cada una de 1 

Distrito. 

El número máximo de vehículos destinados al servicio de taxi SE determinará con base en 

las variables número de taxis-numero de habitantes, cobertura el servicio de transporte 
público: características de las actividades socioeconómicas gei erales y particulares de 

zonas especificas, y cualquier otra que técnicamente se requiera. 

taxis serán actualizados 
nocimiento del Concejo 
el caso, por parte de las 

Los estudios para el dimensionamiento del parque automotor d 
cada quince (15) años y sus resultados serán puestos en c 
Metropolitano para su aprobación y posterior ejecución, de sei 
Autoridades metropolitanas en el ámbito de sus competencias. 

Una vez determinado el número de vehiculos requeridos p 
Secretaria responsable de la Movilidad, o quien haga sus veces 
condiciones generales, encargando a la Agencia Metropolitana 
los resultados mediante los procedimientos previstos para 
nuevas operadoras, otorgamiento de los respectivos permisos d 
de cupo a las Operadoras debidamente autorizadas a la pres 
corresponda, precautelando las adecuadas condiciones de movil 

Capítulo V 
De las Operadoras 

Art. 	Definición.- Son Operadoras de transporte terre 
personas iurídicas de derecho privado que, constituidas como 
autorizadas a prestar el servicio de taxi dentro de: Distrito Met 
obtenido el correspondiente Permiso de Operación ante la 
Tránsito o quien haga sus veces. 

Art. 	De la naturaleza jurídica.- Las Operadoras de tr 
organizadas a través de Compañias y Cooperativas, según co 
Ley de Economía Popular y Solidaria y a la Ley de Compañi 
organixacón jurídica; y a la Ley Orgánica de Transporte Ten 

Vial, su i,l'eglamen tu General de a pli cacik'm y las disposiciones 

el servicio de taxi, la 
determinará los plazos y 
e Tránsito la ejecución de 
constitución jurídica de 

operación y/o incremento 
ación del servicio, según 
dad y seguridad vial 

-e comercial en taxi, las 
compañías o cooperativas 
opolitano de Quito, hayan 
gencia Metropolitana de 

nsporte comercial en taxi, 
esponda, se sujetarán a la 

s, en lo que se refiere a su 
stre, Tránsito y Seguridad 
la presente ordenanza, en 
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lo que compete a su operación, regulación y control en la prestación del servicio de 
transporte terrestre; sin perjuicio de las demás normas que respecto al ejercicio de su 
actividad comercial deben cumplir dentro del Distrito Metropolitano de Quito. 

Las operadoras de transporte comercial en taxi tendrán objeto social exdusivo para el que 
fue creado, de conformidad a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y no podrán prestar otro tipo de servicio distinto al que fue autorizado por 
parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

• Capítulo VI 
De La Constitución Jurídica 

Art. 	Objeto social exclusivo.- De conformidad con lo que ordena la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, para la constitución jurídica de 
compañías o cooperativas de taxis, el objeto soda) será exclusivo para la prestación del 
servicio de transporte en taxi, tanto para el servicio convencional como para el servicio 
ejecutivo, en sus respectivas subclases. 

Art. ...(10).- Informe previo de constitución jurídica.- De conformidad a lo dispuesto en 
la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, las entidades del 
sector público responsables de los procesos de constitución de personas jurídicas, no 
podrán otorgar la personería jurídica a las operadoras de transporte terrestre comercial en 
taxi del Distrito Metropolitano de Quito, sin contar con el informe previo de constitución 
jurídica emitido por la Agencia Metropolitana de Tránsito o quien haga sus veces. 

Art. .411): Requisitos y condiciones: Los interesados para la constitución jurídica de una 
• 	operadora de transporte terrestre comercial en taxi, deberán solicitar el informe y 

autorización previa a la Agencia Metropolitana de Tránsito, acreditando el cumplimiento 
de los requisitos generales previstos para este propósito en el ordenamiento jurídico 
vigente en materia de transporte terrestre. 

La Agenda Metropolitana de Tránsito, a través de sus áreas administrativas competentes, 
verificará la disponibilidad dentro del estudio de oferta y demanda aprobado y 
determinará, con sustento en el respectivo informe técnico y jurídico, la factibilidad para la 
constitución de una operadora de transporte terrestre comercial en taxi, que haya 
cumplido con las condiciones y requisitos exigidos para la obtención del informe previo de 
constitución jurídica, en el que se hará constar al menos, el nombre de la compañía o 
cooperativa a ser constituida, según la clase, el ámbito de operación según los límites 
territoriales establecidos (subclases), el detalle de socios o accionistas, el objeto social 

129  N. • 
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exclusivo que deberá constar en el estatuto v la alusión expres•de que el Informe no 

constituye titulo habilitante para la prestación del servicio. 

El informe de 	idad será comunicado a los interesados a Dm s de una Resolución de 
Informe Previo de Constitución Jurídica y tendrá una vigencia d ciento veinte (120) días 

contados e. p.irtir de ;a fecha de emisión de la misma. 

El interesado tendrá un plazo de ciento veinte (120) días, ci ltados a partir de la 
notificación de la Resolución de Informe Previo de Constitución J rídica, para concluir con 
el trámite de constitución jurídica ante las entumes compete tes, presentarlo ante la 
Agencia Metropolitana de Tránsito, o quien haga sus veces, y, sol citar el título habilitante 
respectivo, Caso contrario se dará por extinguido e; electo jurídico contenido en la misma. 

Capítulo VII 
Del Permiso De Operación y Habilitaciones Opefacionales 

o de transporte en taxi, 
Quito, las Compañías y 
eviamente el permiso de 
4 cumplimiento de los 

Art. 	l'ermiso de Operación.- Para la prestación del serví  

convencional o ejecutivo, dentro del Distrito :Metropolitano de 
Cooperativas constituidas, según sea el caso, deberán obtener p;  

operación ante la Agencia Metropolitana de Tránsito, bajo 
requisitos r condiciones previamente establecidos. 

Art. 	Requisitos y condiciones: La o el representante 
Cooperativa constituidas, según sea el caso, deberán solicitar el  

de operación agregando a su petición los requisitos docur  

ordenamiento jurídico vigente. 

Sin perjuicio de ios requisitos para !a obtención del permiso c 
Distrito Metropolitano de Quito, las Compañías v Cooperativas, 

cumplir ;as siguientes condiciones: 

1. Encontrarse al día con las obligaciones para con 
Metropolitano de Quito. 

2. Pago de la patente municipal. 

3. Licencia única de actividades económicas - LL:AE. 

La solicitud deberá presentarse ante !a Agencia Metropolitana 
sus veces. entidad que verificará la disponibilidad dentro del es 
previamente aprobado; debiendo determinar, con sustento 

legal de la Compañía o 
correspondiente permiso 
en tales previstos en el 

e operación de taxi en el 
respectivamente, deberán 

Municipio del Distrito 

de Tránsito o quien haga 
udio de oferta y demanda 
m el respectivo informe 
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técnico, la factibilidad de extender el Permiso de Operación a la Persona Jurídica 
solicitante. 

Ninguna Operadora podrá prestar el servicio de taxi con vehículos cuyo titular no se 
encuentre habilitado en el respectivo Permiso de Operación otorgado por la Agenda 
Metropolitana de Tránsito. 

Toda modificación solicitada por la o el representante legal de una Operadora a su 
Permiso de Operación deberá ser autorizada previamente por la Agenda Metropolitana 
de Tránsito, bajo el cumplimiento de los requisitos y condiciones previstas en el 
ordenamiento jurídico vigente. 

El Permiso de Operación de transporte terrestre comercial en taxi convencional, urbano, 
rural y periférico, tendrá una vigencia de diez (10) años renovables, de acuerdo con el 
procedimiento establecido en la normativa aplicable vigente. El Permiso de Operación de 
transporte terrestre comercial en taxi ejecutivo, será de cinco (5) años renovables, de 
acuerdo con el procedimiento establecido en la normativa aplicable vigente. Para la 
renovación del título habilitante, la Agencia Metropolitana de Tránsito o quien haga sus 
veces verificará el cumplimiento de requisitos de idoneidad del socio o accionista de la 
Operadora, en calidad de beneficiario de la respectiva habilitación operacional, así como 
de los conductores designados para la prestación del servido en vía, conforme los 
lineamientos emanados desde la Secretaría responsable de la Movilidad o quien haga sus 
veces. 

Art. —(14).- De las habilitaciones operacionales.- Las habilitaciones operacionales son 
documentos de identificación y control municipal, otorgadas de forma individual a los 
vehículos habilitados dentro del respectivo Permiso de Operación de las Operadoras de 
Transporte comercial en taxi del DMQ cuyo registro le corresponde mantener a la 
Agencia Metropolitana de Tránsito o quien haga sus veces, en calidad de Autoridad 
otorgante. 

Las habilitaciones operacionales previstas en este Título se otorgan nominalmente y no son 
disponibles o negociables por su titular, por encontrarse fuera del comercio; por lo tanto, 
no podrán ser objeto de medidas cautelares o de apremio, arrendamiento, cesión o, bajo 
cualquier figura, transferencia o traspaso de su explotación o uso. De verificarse tales 
hechos, la habilitación operacional será devuelta a la Agencia Metropolitana de Tránsito 
en su calidad de titular de la misma. 

Las habilitaciones operacionales como parte del Permiso de Operación otorgado a favor de 
la Operadora, tendrán una vigencia igual al título habilitante emitido. 

rZó 
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rmiso de Operación la 
o quien haga sus veces, 
ionales otorgadas en el 
•os en el ordenamiento 

Art 	Cambio de socio o unidad- Durante la vigencia del I 

Operadora podrá solicitar a la Agencia Metropolitana de Tránsito 

el cambio de socio vio unidad sobre :a o las habilitaciones opera 

título habilitante, bajo el cumplimiento de los requisitos preví 

jurídico vigen te. 

No procederá el cambio de beneficiario de una habilitada 

accionista). antes de los cinco (5) años contados a partir de la 
Operación a favor de la Operadora o a partir de su ingreso corno 
En caso de desvinculación del socio o accionista de !a habilitada 
la Operadora, la misma será devuelta a la Agencio Metropolitana 
de titular, previo el proceso administrativo de sanción por terco 
salvo muerte o enfermedad catastrófica del beneficiario de 

accionista) debidamente comprobada. 

Art.- ...(16)•- Permiso de operación producto de fusión o escisi 

escisión o fusión de una compañia o cooperativa de transporte t 
del DMQ, los interesados, bajo el cumplimiento de los requisito 
este tipo de actos jurídicos, presentará ante la Agencia Metr 
solicitud conjuntamente con el provecto de minuta de escisiói 
jurídica, en cuyo texto, deberá constar la manifestacik+n expresa 
los socios o accionistas titulares de los vehículos habilitados pan 
en el Permiso de Operación correspondiente, a :a cual se debe 
Junta General y demás documentos habilitarnos que legitimen d 

decisión adoptada, 

La Agencia Metropolitana de Tránsito: una vez verificado los 
Ley, con e! informe técnico c juridico de respaldo, emitirá la res 
previa de fusionar o escindir la Operadora en cuestión, do 
perfeccionar dicho acto ante los organismos de control competen 

Una vez efectuado los trámites administrativos ante los or 
aprobada .rue haya sido la fusión o escisión de la Compañ 
representante legal de la Operadora deberá solicitar ante la 
Tránsito el correspondiente Permiso de Operación bajo los re 

previstos en la presente Ordenanza. 

La fusión o escisión de una Operadora no constituye la cread 

transporte, por lo tanto, la em 

operacional (socio o 
•misión del Permiso de 
eneficiario de la misma. 
operacional otorgada a 
e Tránsito en su calidad 
nación correspondiente, 
a habilitación (socio o 

n.- De forma previa a la 
rrestre comercial en taxi 
previstos en la Ley para 
politana de Tránsito, la 
o fusión de la persona 
specto a la condición de 
ta prestación del servicio 
•á acompañar el Acta de 
• conformidad a la Ley la 

uisitos y condiciones de 
lución con la factibilidad 
mento habilitante para 
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mismos competentes, y, 
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isión del permiso o permisos de operación a regir después de dichos actos jurídicos se 
limitará al número de vehículos habilitados originalmente en la o las Operadoras 
requirentes. 

Capítulo VIII 
De los vehículos y sistemas 

Art. ...(17).- Características y Condiciones de los Vehículos destinados al Servicio de 
Taxi.- Los vehículos destinados a la prestación del servicio de transporte terrestre 
comercial en taxi deberán sujetarse a las características y condiciones previstas en el 
ordenamiento jurídico vigente y a las normas técnicas aplicables a nivel nacional para este 

• 	
tipo de servicio. Sin perjuicio de aquello, los vehículos de la modalidad taxi en el Distrito 
Metropolitano de Quito se sujetarán a la Regla Técnica que defina los signos y franjas 
distintivas para la prestación del servicio, en razón de la clase y/o subclase de servicio, 
emitida por la Secretaría responsable de la movilidad, o quien haga sus veces. 

Las Operadoras de transporte en taxi que durante los procesos de renovación o cambio de 
unidad soliciten la habilitación de vehículos con energías limpias dentro de su flota 
autorizada, podrán requerir a la Agenda Metropolitana de Tránsito atención prioritaria en 
la ubicación de parqueaderos, estacionamientos o zonas de circulación de alta demanda, 
según su clase de servicio. Para el efecto, la Secretaría responsable de la Movilidad o quien 
haga sus veces determinará las condiciones y lineamientos técnicos aplicables a esta 
disposición. 

Art. ...(18).- Centro de llamadas, sistema de despacho de flotas y aplicativos móviles.- 
Las operadoras de transporte comercial ejecutivo, para la prestación del servicio de 
transporte para el que fueron autorizadas, deberán contar con un centro de llamadas y 
sistema de despacho de flota debidamente homologado, calificado y autorizado por la 
Agenda Nacional de Tránsito en el ejercicio de sus competencias. La Agenda 
Metropolitana de Tránsito o quien haga sus veces, por su parte, verificará el cumplimiento 
de esta condición y empleará los mecanismos de control que sean necesarios para su 
efectivo cumplimiento. 

Sin perjuicio de su clase de servicio, las operadoras de transporte terrestre comercial en 
taxi, convencional y ejecutivo, del Distrito Metropolitano de Quito, únicamente podrán 
contar con un sistema de control y gestión de flotas, sea a través de aplicativos móviles, 
autorizados y debidamente homologados por la entidad de regulación y control nacional. 
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licativos móviles.- Los 
pacto de flota de taxis, 
cho de flotas de taxis a 
s, previamente a la 

er obligatoriamente el 
de la Agencia Nacional 

medición que le son 
erizadas a la prestación 
'yo, certificado que será 

dentro del Distrito 

Art. ...(19).- Proveedores de taxímetros, equipos de control y a 
proveedores v comercializadores de taxímetros N. sistemas de de 
así como los desarrolladores de aplicatlyns móviles para el desp 
través del posicionamiento global 	v telecomunicacio 
comercialización de sus equipos vio servicios, deberán °bici 
certificado de homologación, validación vio calificación por parte 
de Tránsito, de conformidad a la Lev y normas técnicas y d 

aplicables, previo a su instalación en las unidades vehiculares au 
del servido de transporte comercial en taxi, convencional y ejecu 
obligatorio para el ejercicio de sus actividades comercial 
Metropolitano de Quito. 

Sus bienes y servicios deberán ser provistos Unicamente a I 
autorizadas a la prestación del servicio en taxi. Su incumplimien 
previstas en el ordenamiento metropolitano vigente, para 
Metropolitana de Tránsito conjuntamente con la Agencia Metr 
quienes hagan sus veces, coordinarán operativos que pen 
cumplimiento de lo aquí dispuesto. 

s unidades vehiculares 
conlleva las sanciones 

el efecto, la Agencia 
politana de Control, o 
itan velar por el fiel 

Capítulo IX 
De las Tarifas 

Art. ...(20).- Determinación.- La prestación del Servicio de Ta 
privado en 1.1 tarifa vigente determinada por el Concejo Metrop 
Distrito Metropolitano de Quito, que obligara por Igual tanto a 1 
las Operadoras y sus Conductores o Conductoras. 

Art....(21).- Publicidad.- Será de obligatorio cumplimiento 
Conductores. la  colocación del cuadro de tarifas vigentes en el in 
lugar totalmente visible para la o el Usuario. 

Art. ...(22).- Cobro de tarifa: I'ara el cobro de la tarifa por 
debidamente autorizadas para la prestación del servicio de Eran 
convencional v ejecutivo, los vehículos destinados a su servicio 
taxímetro debidamente homologado, que permita la exacta a 
debidamente Ajados. 

estará sujeta al precio 
itano del Municipio del 
s y los usuarios como a 

r parte de las y los 
rior del vehículo, en un 

arte de las operadoras 
porte comercial en taxi, 
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El uso del taxímetro para el cobro de las tarifas respectivas, es obligatorio durante todo el 
recorrido y tiempo que fueren utilizados por los pasajeros, los 365 días del año y las 24 
horas del día. El equipo deberá contar de tecnología homologada y certificada por parte de 
la Agencia Nacional de Tránsito, y deberá estar situado en la parte delantera derecha del 
interior del vehículo, de forma que en todo momento resulte completamente visible para 
el viajero la lectura de la tarifa y precio de la carrera. 

El no uso del taxímetro durante la prestación del servicio será causal de revocatoria de la 
habilitación operacional correspondiente, previo el proceso administrativo de sanción 
previsto en el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización. 

Capítulo X 
De la calidad de servicio 

Art. ...(23).- Del fortalecimiento de la calidad: Sin perjuicio de las previstas en el 
ordenamiento jurídico nacional y local vigente, para el mejoramiento de la calidad en la 
prestación del servicio de transporte comercial en taxi, convencional y ejecutivo, del 
Distrito Metropolitano de Quito, las Operadoras autorizadas, con sus conductores, 
conductoras y personal administrativo, estarán obligados a observar las siguientes 
disposiciones,: 

a) Garantizar la prestación del servido las 24 horas del día y los 365 días del año a fin 
de precautelar la movilidad de la ciudadanía. 

b) Garantizar un adecuado trato a los usuarios, a través de un comportamiento 
correcto y cortés, en todo momento, por parte de los conductores, conductoras y 
personal administrativo perteneciente a la Operadora; 

c) Mantener un proceso de selección, contratación, evaluación, control y capacitación 
de sus conductores, conductoras y personal administrativo, así como, establecer 
programas de mantenimiento y renovación de su flota vehicular. La Agencia 
Metropolitana de Tránsito implementará los mecanismos de evaluación y 
verificación idoneidad de los conductores de taxi del DMQ. 

d) Respeto a las tarifas establecidas en los horarios definidos, a través del uso 
obligatorio del taxímetro. 

e) No eludir las carreras solicitadas por los usuarios a sectores concurridos del 
hipercentro, zonas rurales o periféricas, conforme lo autorizado en los permisos de 
operación otorgados; 

1233 
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f) Garantizar un adecuado despacho en la flota pertenecie 

transporte comercial en taxi ejecutivo, con la infraestructu 

comunicación necesaria, en la que deberán receutar centra 
y los usuarios del servicio de taxi, as¿ como co 
estacionamiento fuera de la via, propio o contratado para 

a pre.lar el Servicio de Taxi Ejecutivo. 

-ite a las operadoras de 
física, tecnológica y de 
ente los pedidos de las 

ar con al menos un 
os vehículos destinados 

g) Implementar mecanismos para la atención de quejas ci 

proporcionará información clara y oportuna sobre las 

favor de los usuarios. 

h) Capacitar periódicamente a los conductores, co .aductoras y personal 

administrativo en tenias turisticos, sus polificas y lineami Mos, de tal forma que se 

brinde un trato cordial al turista y se proporcione inforratión sobre los lugares de 

interés turístico de la ciudad, alojamiento, alimentación y entros de esparcimiento. 

dadanas, en las que se 
ndiciones de servicio a 

iuctores, las normas que 
vigentes en el Distrito 

uisitos que sirvieron de 
oración y las respectivas 

i) Cumplir y hacer cumplir a sus socios o accionistas y Co 
sobre la prestación del Servicio de Taxi se encuentra) 
Metropolitano de Quito, así corno las condiciones y re 
base para el otorgamiento del respectivo Permiso de O 

Habilitaciones Operacionales. 

)) 
Cumplir con sus obligaciones v deberes tributarios y 
calidad de empleador, de conformidad con el ordenamie 

k) Contar con un sistema de control v gestión de flot• 

aplicativos móviles, debidamente homologados, calif 
conformidad a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

1) Contar con los seguros v poi izas vigentes, necesarias par 
civil frente a terceros derivada de la prestación del Se 
Metropolitana de Tránsito verificará periódicamente la 

pó: vas. 

m) Contar con al menos un establecimiento de atención al U 

quellos derivados de su 
to jurídico. 

y de ser el caso, con 
cados y autorizados de 
ránsito y Seguridad Vial. 

cubrir la responsabilidad 
'icio de Taxi. La Agencia 
igencia de las respectivas 

tia rio. 

n) Garantizar la inclusión de :as mujeres en calidad de s las o accionistas, y en su 
caso. Conductoras, en un porcentaje no Menor al 109‘ de a nómina respectiva. 



ORDENANZA METROPOLITANA No. 

Las Operadoras y los titulares de los vehículos destinados al Servicio de Taxi 
estarán además sujetos al mecanismo alternativo de resolución de controversias 
con las y los Usuarios que en materia de servicios públicos el Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito hubiera promovido o establecido. 

q) Las Operadoras y los titulares de los vehículos destinados al Servicio de Taxi 
estarán sujetos a los mecanismos de racionalización o restricción vehicular que se 
establezcan de conformidad con el ordenamiento jurídico metropolitano. • 

r) Las demás que determine la Autoridad competente. 

El incumplimiento de uno de los parámetros de calidad aquí dispuestos, será causal de 
revocatoria de la habilitación operacional respectiva, previo el proceso administrativo 
sancionador previsto en el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización. 

Art. ...(24).- Tasas por servicio.- Los valores por las tasas que por concepto del servicio de 
transporte deberán cancelar en el ejercicio de la actividad las Operadoras de transporte 
terrestre comercial en taxi del Distrito Metropolitano de Quito, serán fijadas por las 
entidades metropolitanas competentes en materia de tributos y por el órgano de 
regulación y control en materia de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial a nivel 
nacional, según sus atribuciones. • 	Capítulo XI 

De las y los Conductores 

Art. ...(25).- Definición.- Se entiende por Conductor o Conductora toda persona mayor de 
edad, que reuniendo los requisitos prescritos en el ordenamiento jurídico nacional y 
metropolitano, está calificado para manejar un vehículo a motor en la vía pública para la 
prestación del servicio de taxi. 

Art. ...(26).- Obligaciones generales del Conductor o Conductora.- Sin perjuicio de las 
obligaciones previstas en el ordenamiento jurídico nacional y metropolitano, son 
obligaciones generales de las y los Conductores que circulen en el Distrito Metropolitano 
de Quito: 

- 12. 

o)  

p)  
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a) Ajustar su conducta al ordenamiento jurídico chic regula e. ejercido de la actividad 
que tiene encomendada, en tal virtud v de manera especial deberá conducir dentro 
de los límites de velocidad autorizados. no hab:a r por teléf no en ningún momento 
durante el trayecto, emplear para sí mismo y requerir a las Y los Usuarios el uso del 
cinturón de seguridad y, en general, observar las norma • jurídicas y técnicas en 
milicia de transporte terrestre, transito v seguridad vial. 

recto y cortés, en todo b) Observar con las y los Usuarios un comportamiento co 
momento. 

c) Portar obligatoriamente los siguientes documentos vigentE 

del vehículo que conduce, según corresponda: 
a. Licenda de Conducir profesional, vigente. 
b. Documento de Matriculación Vehicular, con el p 

para Pago de Accidentes de Tránsito (SI'I'AT) vige 
c. Permiso de Operación. ejemplar para ser portado e 
d. Certificado de aprobación de la revisión técnica y 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

d) Cuidar su indumentaria, su aseo personal v e: del vehicul 

e) Cuidar, en lodo momento, e] cumplimiento de las caracte 
vehículo conforme las características y condiciones prev' 
jurídico. 

O Respetar er todo momento los derechos de las y los 
corre'ponda, facilitar el cump:imiento de sus o:ligaciones. 

g) Aprobar las evaluaciones periódicas que lleve a cabo la . 
Tránsito para verificar la idoneidad de los conduc 
autorizados a la prestación del servicio. 

El incumplimiento de una de las obligaciones aquí dis 
revocatoria de la habiiitación operacional respectiva, previo 
sancionador previsto en el Código Orgánico de Organización 
Descentralización. 

respecto de sí mismo o 

go del Sistema Público 
te. 

vehículos. 
'hicular otorgada por el 

(Micas y condiciones del 
las en el ordenamiento 

suarios y, en lo que le 

encia Metropolitana de 
res de los vehículos 

uestas será causa] de 
proceso administrativo 

l'erritorial, Autonomía y 

Capítulo XII 
E)e los derechos de las y los Usuarios 

a 
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Art. ...(27).- Derechos relacionados con el Servicio de Taxi.- Son derechos de las y los 
Usuarios relacionados con el servicio de taxi, además de los previstos en el ordenamiento 
jurídico nacional y metropolitano: 

1. Recibir un trato digno y respetuoso de parte de la Conductora o Conductor y del 
personal administrativo de la Operadora, y, en su caso, del Centro de Operaciones. 

2. Pagar exclusivamente la tarifa que marque el taxímetro y recibir el comprobante de 
venta o su sustituto válido. 

3. Denunciar cualquier infracción al ordenamiento jurídico que rige el Servicio de 
Taxi al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito o a la Operadora, y obtener 
oportuna respuesta sobre las medidas adoptadas. 

4. Las y los Conductores que fueren requeridos por un Usuario o Usuaria para 
prestar servicio estando libre el vehículo no podrán negarse a ello sin causa 
justificada. Se considerarán causas justificadas, entre otras, las siguientes: 

a) Ser requerido para transportar un número de Usuarias o Usuarios superior al de 
las plazas autorizadas para el vehículo según la clasificación del servicio. 

b) Cuando cualquiera de los pasajeros se halle en estado de manifiesta embriaguez, o 
intoxicación por estupefacientes, excepto en los casos de peligro grave o inminente 
para su vida o integridad física. 

c) Cuando sea requerido para prestar el servicio por vías intransitables que ofrezcan 
peligro para la seguridad o integridad tanto de los ocupantes y de la Conductora o 
Conductor como del vehículo. 

d) Cuando en razón de la clase o subclase del Servido de Taxi, no se cuente con la 
autorización para recoger a la Usuaria o Usuario en la vía pública. 

5. En caso de accidente o avería del vehículo, así como cuando el vehículo fuera 
detenido por un agente autorizado, la o el Conductor detendrá el taxímetro. Si no 
se consumase el servicio, la o el usuario sólo estará obligado u obligada a pagar lo 
que el taxímetro marque. 

6. Si la Conductora o el Conductor olvidara poner en funcionamiento el taxímetro, 
será de su cuenta lo devengado hasta el momento de advertir su omisión, 
cualquiera que fuera el recorrido efectuado. 

V Y ' 12 4 
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7. Contar con canales de comunicación directa con las Aut ridades metropolitanas, 
que k• permitan obtener atención oportuna de las quejas , denuncias interpuestas 

por la calidad de servicio ofertada. 

Capítulo XIV 
Régimen sancionatorio 

títulos habilitantes: La 
minación del Permiso de 
ción administrativa, se 

irte Terrestre, Tránsito y 
ultad sancionatoria que 
ocedimiento sancionador 
ritorial, Autonomía y 
que por cometimiento de 

al amparo del Código 

Art. ...(28).- De la suspensión, revocatoria y terminación de lo 
suspensión revocatoria, imposición de multa o declaratoria de te 
Operación o habilitaciones operacionales, como medidas de s'  

sujetará a las causales previstas en la Ley Orgánica de transp 
Seguridad Vial y las Ordenanzas Metropolitanas vigentes, fi 
estará a cargo de la Agencia Metropolitana de Tránsito, bajo el 
previsto en el Código Orgánico de Organización T 
Descentralización (COOTAD); esto sin perjuicio de las acciones 
infracciones de tránsito las autoridades judiciales sustancia 

Orgánico Integral Penal (COIP). 

Para efectos de la aplicación del Régimen Administrativo sane mador, cualquier persona 
natural o iuridica podrá presentar la denuncia sobre el cometim •to de una infracción que 

de origen al correspondiente procedimiento administrativo. 

Art. 	- Régimen de competencias.- Le corresponde a la Agenda Metropolitana de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Control Vial del Distrito N,  topolitano de Quito, las 

competencias y funciones de control, o quien haga sus ve .es, así como la potestad 

administrativa sancionatoria. 

DISPOSICIONES GENERALES 

ulo innumerado (15) de la 
rificará la fecha de ingreso 
•arios de una habilitación 
n correspondiente, siendo 
• constituidas y por quienes 
la sanción de la presente 

Primera: l'ara efectos de aplicación de lo dispuesto en el arti 
presente Ordenanza, la Agencia Metropolitana de 1 ránsito y 
de los socios ylo accionistas de las Operadoras. como benet 
operacional y,to fecha de emisión del Permiso de Operacii  

obligatoria su sujeción únicamente por parte de las Operadora 
ingresaron en calidad de beneilciarios, con fecha posterior 

Ordenar ía Metropolitana. 
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La presente disposición es de cumplimiento obligatorio además para los beneficiarios de 
las habilitaciones operacionales otorgadas en el marco del Proceso de Regularización de 
Taxis del Distrito Metropolitano de Quito del 2011. 

Segunda: Sin perjuicio de las disposiciones contenidas en la presente Ordenanza, las 
Operadoras autorizadas a la prestación del servicio de taxi del DMQ darán cumplimiento 
estricto a los mecanismos para fortalecer la calidad y a la tarifa que por prestación del 
servicio se encuentra vigente, conforme la Ordenanza Metropolitana No. 056 sancionada el 
27 de abril del 2015. 

Tercera: En todo lo no previsto en la presente Ordenanza Metropolitana, se observarán las 
disposiciones que en materia de transporte terrestre comercial en taxi, convencional y 
ejecutivo, se encuentren contenidas en la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, tránsito y 
Seguridad Vial, Reglamento general de aplicación y ordenanzas metropolitanas aplicables. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

Primera: En el plazo de noventa (90) días contados a partir de la sanción de la presente 
Ordenanza, la Secretaría de Movilidad conjuntamente con la Agenda Metropolitana de 
Tránsito, pondrá a disposición de la ciudadanía las herramientas tecnológicas que sean 
necesarias para mantener canales de comunicación directa entre la Autoridad y los 
usuarios del servicio. La Agenda Metropolitana de Tránsito a través de sus unidades 
administrativas, dará atención prioritaria a los requerimientos, quejas y/o denuncias que 
respecto a la calidad de servicio en taxi sean presentadas a través de los mismos. 

El número de requerimientos, quejas y/o denuncias atendidas por estos canales será 
publicado periódicamente para conocimiento de la ciudadanía en general. 

Segunda: En el plazo del noventa (90) días, contados a partir de la sanción de la presente 
Ordenanza, la Secretaría de Movilidad y la Agencia Metropolitana de Tránsito, en 
coordinación con la Secretaría de Comunicación del Municipio del Distrito Metropolitano 
de Quito, impulsará un plan comunicacional de difusión de la presente Ordenanza 
Metropolitana, por el cual se informará a la ciudadanía las condiciones de calidad que 
deben ser exigidas durante la prestación del servicio, los canales de comunicación para la 
presentación de denuncias, así como los mecanismos de control a los cuales están sujetas 
las Operadoras autorizadas. 

Tercera: Acoger la recomendación constante en los Informes Técnicos de fechas 09 y 10 de 
junio del 2017, emitidos por la Secretaría de Movilidad, con base en los resultados del 

2 
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estudio de oferta y demanda det servido de transporte terres 
Distrito Metropolitano de Quito, con 'a finalidad de que durante 
(180) días, contados a partir de la sanción de la presente oro 
reaperturen los trámites tendientes a la obtención de informe. 
jurídica de nuevas operadoras de transporte en taxi, emisión 
incremento de cupo, según corresponda: que permita cubrir la 
corresponde a un total de odio mil seiscientos noventa y tres (8 
que serán destinadas a la prestación del servicio de transporte 

del DMQ. 

Para la debida distribución de la crerta dei servicio aquí 
Metropolitana de Tránsito, en el ejercicio de sus competencia 

para obtención de informes previos de constitución jurídica 

transporte en taxi, emisión de titulas habilitante s vio increme 

caso, a favor de las personas naturales que hayan venido 
transporte comercial sin un título habilitante otorgado y qu 
producto del levantamiento de información presentado por la 
que justifiquen documentadamente cualquiera de las cond 
numerales subsiguientes, balo el siguiente orden de prelación: 

Personas naturales que hayan venido prestando el servi 
sin un título habilitante otorgado antes del 31 de 
justifiquen con un documento emitido por autoridad pa 
Personas naturales que justifiquen documentadamente 
de socio o accionista, a una persona jur:dica que se ene 
de transporte terrestre comercial en taxi antes del 31 de 
Personas naturales que justifiquen documentadamente 
ante la Secretaría de Movilidad o Agencia Met' 
conformación de una Otieradora de transporte o la emi 

4. Personas naturales que justifiquen docurnentadarnen 
proceso de regu;arizacion de taxis del DMQ en el año 2 

5. Personas naturales que justifiquen documentadamente 
despacho de flota o compra de taxímetros antes del 31 
que se pueda constar la identificación de la persona y d 

e comercial en taxi del 
plazo de ciento ochenta 
anza metropolitana, se 
previos de constitución 
de títulos habilitantes e 
emanda insatisfecha que 
3) unidades vehiculares 
rrestre comercial en taxi 

eterminada, la Agencia 
atenderá las solicitudes 

e nuevas operadoras de 
os de cupo, según sea el 
prestando el servicio de 
consten en la linea base 
ecretaría de Movilidad y 

clones detalladas en los 

1.  

2.  

3.  

io de transporte comercial 
ciembre del 2014 y que 
lica tal condición. 
lile pertenecen, en calidad 
entre prestando el servicio 
iciembre del 2014. 
ue solicitaron oficialmente 
pantalla de Tránsito la 

ion de un título habilitante 

e que formaron parte del 
:11. 
a compra de un sistema de 
e diciembre del 2014, en el 
1 vehículo a ser instalado. 

para la prestación del servicio de taxi, antes del 31 de diciembre del 2014. 

Sólo podrá aplicar una persona natural por cada vehículo a óer destinado al servido de 

transporte terrestre comercial en Taxi del DMQ. 
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En caso de existir remanente de la oferta establecida, la Secretaria de Movilidad, mediante 
resolución administrativa, dispondrá la distribución de la flota remanente bajo los 
lineamientos técnicos que garanticen el equilibrio en la oferta de taxis dentro del Distrito. 

Cuarta: Dentro del plazo máximo de quince (15) días, contados a partir de la sanción de la 
presente Ordenanza, la Secretaría de Movilidad, mediante Resolución debidamente 
motivada, establecerá los plazos y cronogramas para la ejecución del estudio de oferta y 
demanda aquí aprobado, observando para el efecto los requisitos previstos en el Manual 
para la Obtención de Títulos Habilitantes de Transporte vigente, para los procesos de 
constitución jurídica, emisión de permisos de operación e incremento de cupos, según 
corresponda, y las condiciones dispuestas en la presente ordenanza. 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

Primera.- Deróguese y déjese sin efecto el contenido íntegro de la Ordenanza 
Metropolitana No. 0047 del Distrito Metropolitano de Quito, sancionada el 15 de abril del 
2011 y su reforma contenida en la Ordenanza Metropolitana No. 339 sancionada el 08 de 
enero del 2013, por las cuales se reformó la Ordenanza Metropolitana No. 247, sancionada 
el 11 de enero del 2008. 

Segunda.- Deróguese toda norma de igual o inferior jerarquía que se oponga a las 
disposiciones de la presente Ordenanza. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción. 

12 
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Secretaría de Movilidad. 

ALCALDLA 

12i 

García Moreno N2.57 entre Sucre y Salivar. 3w piso PBX 395 2300 - Ext.:14002 www.quito.gob.ea 



• 
ESTUDIO PARA DETERMINAR LA OFERTA Y DEMANDA DEL SERVICIO DE 

TAXI EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DOCUMENTO EJECUTIVO 

ESTIMACIÓN DE LA DEMANDA ACTUAL Y OFERTA NECESARIA PARA 

CUBRIRLA 

• 

4propra2<is 
>CIERTOS Eh (LA/151'047k 

u 



ESTUDIO PARA DETERMINAR LA OFERTA Y DEMANDA DEL SERVICIO DE 
TAXI EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

INFORME EJECUTIVO 

CONTENIDO 

1. Demanda y Oferta actual de taxis en el DMQ 	 4 

2.1. Demanda 	 4 

2.2. Oferta 	 4 

2.3. Operación Servicio informal 	 6 

2.3.1. Necesidades insatisfechas que motivan a usar los servicios informales 	6 

3. Estimación de la oferta requerida para el DMQ 	 7 

3.1. Referente estratégico de la movilidad para el DMQ 	 7 

3.2. Determinación del equilibrio oferta demanda, enfoque de maximización del nivel 
de servicio del usuario 	 7 

	

3.2.1. 	Metodología SUD 	 7 

	

3.2.2. 	Parametrización del modelo SUD para el DMQ 	 8 

	

3.2.3. 	Resultados del modelo SUD para el DMQ 	 12 

4. Formas de operación del servicio tipo taxi en el DMQ 	 14 

4.1. Operación Servicio Formal 	 14 

	

4.1.1. 	Efectividad de la reglamentación sobre clasificación 	 14 

	

4.1.2. 	Propuesta de modificación sobre la clasificación del servicio 	  16 

5. Conclusiones 	 18 

ÍNDICE DE FIGURAS 

Ilustración 1. Demanda de taxis por hora en el DMQ 	 4 

Ilustración 2. Horas de mayor dificultad para conseguir taxi, según usuarios 	 5 

Ilustración 3. Número de vehículos operando por hora del día y horas con mayor dificultad 
de acceder al servicio según usuarios 	 6 

- i1s  



Ilustración 4. Relación del tiempo de espera del usuario y del taxi según el número de 
vehículos 	 9 

Ilustración 4. Clases y Subclases del Servicio Comercial de Pasajeros tipo Taxi en el DMQ 14 

Ilustración S. Pares orígenes destinos interzonales 	 15 

Ilustración 6. Orígenes de viaje por tipo de servicio: Urbano Periférico, Urbano Rural, 	16 

Ilustración 7. Orígenes de viaje por tipo de servicio: Convencional Urbano Ordinario y 
Ejecutivo 	 17 

INDICE DE TABLAS 

Tabla 1. Oferta Operativa 	 5 

Tabla 2. Parámetros de cálculo ISUD modelo de referencia parámetros base y calculado del 
DMQ 	 10 

Tabla 3. Parámetros de cálculo ISUD - Modelo de referencia UK y Parámetros Base DMQ - 
	 12 

Tabla 4. Cálculo del indicador ISUD para el DMQ 	 12 

Tabla 5. Cálculo de nuevas licencias para el DMQ con base en modelo ISUD 	 13 

u 	11i3 



1. Demanda y Oferta actual de taxis en el DMQ 

2.1. Demanda 

Para determinar la demanda horaria del servicio de taxis en el DMQ, se llevaron a cabo 

encuestas origen-destino en hogares y encuestas origen-destino de interceptación en vía, 
identificando que en el DMQ en un día típico se efectúan 226.352 viajes. La distribución 
horaria y pico de demanda presentada en la Ilustración 1 permite apreciar que en la Hora 
de Demanda Máxima (HOM), entre las 7:00 y 8:00 de la mañana se estima se efectúan 
23.070 viajes de taxis. 

Ilustración 1. Demanda de taxis por hora en el DMQ' 
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Fuente: Encuesta a usuarios. 

Elaboración: Consultor 

2.2. Oferta 

La oferta de taxis en el DMQ básicamente está conformada por dos tipos de servicio, los 

formales, los cuales están registrados y avalados por la AMT y los informales, quienes 
operan al margen de la regulación vigente. 

1  la demanda total de viajes diarios es de 226.352 para el año 2017, los factores de expansión fueron 
obtenidos de la Encuesta de Movilidad del 2011 (EDM11), Metro de Quito.  



El DMQ cuenta actualmente con una oferta de 16.024 Registros Municipales de Transporte 
(RMT) formales distribuidos según su clasificación como se muestra en la siguiente Tabla 1; 
y, 13.323 informales levantados. 

Tabla 1. Oferta Operativa 

Tipología 
1 

Unidades Yo Total 
No. Compañías / 

Cooperativas 

Total 29.347 100% 
Formales 16.024 54,6% 325 
Convencional Urbano Ordinario 10.021 - 219 

Convencional Urbano Rural 743 - 24 
Convencional Urbano Periférico 622 - 10 

Ejecutivo 4.638 - 72 

Informales 13.323 45,4% 

Fuente: AMT y toma de información primaria. 
Elaboración: Consultor 

La disponibilidad de flota a lo largo del día varía de forma significativa y refleja un amplio 
rango de horas de inicio y duración de turnos (entre 5 y 14 horas). 

Los horarios de mayor dificultad según los usuarios encuestados para acceder al servicio de 
taxis son la noche y primeras horas de la mañana, incluida la HDM. 

Ilustración 2. Horas de mayor dificultad para conseguir taxi, según usuarios 

4O% 

          

       

6% 

 

6% 

 

9% 

  

       

         

21:00 - 6:00 	6:00 - 9:00 	9:00-12:00 12:00 -15:00 15:00-18:00 18:00-21:00 	Ns/nc 

Fuente: Encuesta a usuarios en todo el DMQ. 
Elaboración: Consultor 

En la Ilustración 3 se puede observar el número de vehículos que operan por hora, las horas 
de menor oferta coinciden con las horas en las que los usuarios reportan mayor dificultad 
para acceder al servicio; sin embargo, la oferta tiene un comportamiento distinto en el día 
al de la demanda, muestra de ello es que el pico de la oferta no coincide con la HDM. 
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Ilustración 3. Número de vehículos operando por hora del día y horas con mayor 

dificultad de acceder al servicio según usuarios 

Fuente: Diario de viaje realizados a la oferta existente (Incluye Formal e Informal). 

Elaboración: Consultor 

2.3. Operación Servicio informal 

La operación del servicio de taxi informal en el DMQ se puede distinguir básicamente por 

las siguientes características: 

• Servicios informales corrientes: circulan en toda el ámbito territorial del DMQ con 

una operación similar a la que tienen los taxi convencionales y ejecutivos. 

• Servicios informales de operación en circuito: operan en zonas relativamente 

pequeñas, transportando a un grupo de personas (hasta completar el cupo: 4 
pasajeros), entre orígenes y destinos ubicados en sectores puntuales, en un circuito 

repetitivo. 

Se encontró en general que el servicio informal se ubica a lo largo de territorio del DMQ, 
tanto en Parroquias Urbanas como Rurales, no obstante los servicios que operan en circuito 

tienden a estar ubicados en las parroquias urbanas y en los asentamientos urbanos de las 
parroquias rurales, mientras que los servicios informales corrientes están más dispersos por 

todo el territorio incluidas las zonas rurales menos densas. 

2.3.1. Necesidades insatisfechas que motivan a usar los servicios informales 

El 65% de los usuarios encuestados conoce acerca de la presencia de servicios informales 

en las zonas que frecuentan y comentan como razones principales de dicha operación el 
desempleo generalizado que motiva a personas a asumir esta actividad al margen de la 

reglamentación y en segunda instancia a que existe déficit de taxis amarillos o de transporte 

público. 

11. 13  No. 



Un porcentaje sustancial de viajes correspondiente al 16 %, se realiza en vehículos 
informales cuya operación se denominó ordinaria por su similitud con el servicio 
convencional urbano ordinario (9 % de la demanda), y otros cuya operación se apega a 
circuito repetitivo (7 % de la demanda), más cercana a la lógica de una ruta de alimentación 
de transporte público (en estructuras tronco alimentadas). 

Se identificó que las motivaciones de la preferencia de los servicios para el caso de la 
operación ordinaria, son el precio y la rapidez del viaje, mientras que los usuarios que usan 

el servicio informal que opera en circuito refieren como motivo la rapidez, la necesidad de 
movilizarse, la facilidad en rutas y déficit de transporte público. 

3. Estimación de la oferta requerida para el DMQ 

3.1. Referente estratégico de la movilidad para el DMQ 

El Plan Maestro de Movilidad de Quito 2009-2025 contempla con respecto al servicio de 
taxi: 

• Como uno de sus objetivos plantea: "...lograr que el servicio de taxis se regularice 
completamente, cumpla las disposiciones sobre la utilización de dispositivos de 
cobro y exista lo suficiente oferta en la noche y fines de semana". 

• Como línea estratégica formula: "Establecer un acuerdo efectivo con las instancias 
del Gobierno Nacional paro regular la prestación de este tipo de transporte en 
condiciones de equidad, eficiencia y seguridad". 

En cuanto a la partición modal el Plan propone "que el transporte público sea 
utilizado por la población metropolitana de manera creciente y preferente sobre los 
otros modos motorizados, en tanto opera de manero eficiente y sustentable, permite 
de forma pleno lo conectividod, integración multimodal y es accesible o la globalidad 
de lo población". Texto subrayado por el consultor. 

3.2. Determinación del equilibrio oferta demanda, enfoque de maximización 
del nivel de servicio del usuario. 

3.2.1. Metodología SUD 

Para efectos de determinar la oferta necesaria para cubrir la demanda en el DMQ, se utilizó 

la Metodología SUD - Significant Unmet Demand, o Demanda insatisfecha Significativa. 

Esta metodología, usada en Reino Unido desde los años 90, calcula la oferta necesaria con 
base en los tiempos de espera de los usuarios para acceder al servicio en función del 
estándar de espera aceptada, se determina la necesidad o no de otorgamiento de nuevos 
permisos. 
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Además de la amplia difusión y uso en diferentes ciudades del Reino Unido, la metodología 
cuenta con el respaldo oficial del Departamento de Transporte del Reino Unido, quien la 
incluye en la Guía de Buenas Prácticas sobre otorgamiento de permisos de operación de 
taxi. 

El Indicador de Demanda Insatisfecha Significativa -ISUD se calcula con la siguiente fórmula: 

ISUD= APD*GID*SSF"LDF*PF*SF 

Donde: 

APD (Average Passenger Delay): Tiempo de espera promedio de los pasajeros para acceder al 

servicio calculado para toda la semana. 

GID (General Incidente o( Delay): Incidencia general de retraso, expresado como el porcentaje 

• 
de viajes que tienen mayores esperas a las deseadas. 

S5P (Steady State Performance): Rendimiento en estado estable, expresado como el porcentaje 

de horas diurnas con exceso de demanda. 

LDF (Latent Demand Factor): Factor de demanda latente, que es el porcentaje de demanda que 

desiste de tomar el servicio en función de los tiempos de espera. 

PF (Peak Factor): Factor pico en horas nocturnas, cuya finalidad es corregir los efectos de esperas 
cuando se presentan horas pico en horas nocturnas. 

SF (Seasonality factor): Factor de estacionalidad, cuya finalidad es corregir los efectos de 
capturar información en periodos atípicos de demanda. 

El ISUD se calibra con base en el perfil de demanda de los usuarios, y los tiempos de espera 
que están dispuestos a aceptar. Esto tiene que ver con la disponibilidad histórica del 
servicio, las condiciones de operación y el contexto sociocultural, que determinan el valor 
de referencia de los parámetros. 

En el caso de Reino Unido el valor de referencia del ISUD es 80. Si ISUD<=80 no hay demanda 
significativa insatisfecha y por tanto no se requiere incrementar la flota, si por el contrario 
ISUD>=80 existe una demanda insatisfecha significativa y por tanto se pueden otorgar 
nuevos permisos de operación, en cuyo caso el cálculo de los nuevos permisos de operación 
se realiza con base en el valor de ISUD encontrado y la relación entre población y número 
de vehículos. Para aplicar la metodología en este caso particular, los parámetros de cálculo 
del ISUD fueron ajustados con el perfil de demanda del DMQ. 

3.2.2. Parametrización del modelo SUD para el DMQ 

La parametrización del modelo, requirió encuestas O-D domiciliarias y en vía a usuarios 
frecuentes, dentro de las cuales se incluyeron preguntas específicas sobre el máximo 
tiempo que un usuario está dispuesto a esperar y sobre el tiempo que esperó para obtener 
los dos últimos servicios. 

• 
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Se identificó que en el DMQ el tiempo máximo de espera es en promedio 14,6 minutos y el 
tiempo promedio de espera para acceder a un servicio es de 6,37 minutos. 

El modelo SUD tiene como entradas las esperas experimentadas por los usuarios y el 
número de licencias autorizadas, es preciso establecer el incremento en los tiempos de 

espera para el DMQ en el supuesto de operación solo con flota formal. 

En ese sentido, para establecer los efectos que tendría eliminar la oferta informal sobre los 
valores de espera experimentados, se utilizará el modelo de equilibrio bilateral del usuario 
(Hal Yang, 2009), que relaciona el tiempo promedio de espera con el número de taxis 
disponibles adaptado para el DMQ. 

Ilustración 4. Relación del tiempo de espera del usuario y del taxi según el número de 
vehículos 
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Fuente: (Hai Yang, 2009). 

Elaboración: Consultor 
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Tabla 2. Parámetros de cálculo ISUD modelo de referencia parámetros base y calculado 
del DMQ 

1 
BASE DMQ 

Parámetros de espera mínimos deseables. 

CALCULADO DMQ 

Con factor de ajuste por supuesto de 
o • eración sin flota informal. 

APD El tiempo de espera promedio base para 
acceder al servicio se establece en 6,37 
minutos. Este valor corresponde al tiempo 
promedio de espera que experimentaron los 
usuarios para acceder al servicio en 3529 
viajes registrados en las encuestas OD de 
hogar y de interceptación en vía. 

Partiendo del tiempo de espera promedio 
para Quito 6,37, con el modelo de 
equilibrio bilateral del usuario (Hai Yang, 
2009), se estableció el Incremento del 
tiempo de espera en caso de reducir la 
oferta a tan solo la flota formal. 

El tiempo de espera que experimentarían 
los usuarios en el supuesto de operación 
sin flota informal es de 11,43 minutos. 

GID Se aceptará un 5% del total de viajes que 
tengan mayores esperas al valor promedio 
deseado APD, es decir a 6,37 minutos. 

El valor de GID para el DMQ corresponde 
al 	porcentaje 	de 	viajes 	que 
experimentarían demoras mayores a 6,37 
minutos en el caso de reducir la oferta a 
solo la flota formal. 

Nuevamente aplicando 	el 	modelo 	de 
equilibrio bilateral del usuario (Hai Yang, 
2009), se estableció el 63,11% los viajes 
experimentarían demoras superiores al 
parámetro de referencia. 

SSP El porcentaje de horas diurnas en las que se 
experimenta un exceso de demanda será 
máximo del 16,66%, valor que corresponde a 
aceptar máximo 2 horas diurnas con exceso 
de demanda. 

Con base en el contraste entre los perfiles 
de disponibilidad de flota formal operativa 
y de demanda en las diferentes horas del 
dia, se identificó que en el DMQ se 
presentarían 5 horas diurnas con exceso 
de demanda, es decir se tendría un 
S5P=41,67%. 
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BASE DMQ 

Parámetros de espera mínimos deseables. 

CALCULADO DMQ 

Con factor de ajuste por supuesto de 
operación sin flota informal. 

LDF: Se parte de la situación deseable en donde 
no existe demanda latente, o lo que es lo 
mismo, no existe una demanda que 
potencialmente desistiría de tomar el 
servicio por altos tiempos de espera. Según 
la metodología, en este caso el valor de 
referencia del LDF es 1,0. 

La demanda latente se expresa como 1 + el 
porcentaje en tanto por uno de la población 
que eventualmente desistirla de viajar en 
modo taxi debido a esperas superiores a las 
que están dispuestos. 

Con base en las encuestas a usuarios, en 
promedio el máximo tiempo que un usuario 
espera antes de desistir potencialmente a 
tomar un taxi es 14,6 minutos. 

Para el DMQ se estimó que el porcentaje 
de usuarios potenciales a desistir en el 
escenario en que solo opera la flota formal, 
son aquellos que experimentarían esperas 
superiores a 14,6 minutos, en cuyo caso el 
LDF es 40% 

PF Este factor de ajuste, corrige el valor del 
ISUD por la existencia de horas pico 
nocturnas. Según la metodología, este factor 
busca corregir el suministro extra en la flota 
que podría darse cuando existen picos 
nocturnos marcados. 

La metodología establece que en caso de 
tener picos nocturnos el PF tomará el valor 
de 0.5 y si por el contrario no hay picos 
nocturnos tomará el valor de 1,0. 

El factor PF es igual a 1,0 debido a que en 
el DMQ no se presentan picos nocturnos 
marcados. 

SF: Este factor de ajuste por estacionalidad, 
tiene como finalidad corregir los efectos de 
capturar información en periodos atípicos de 
demanda. 

Toma el valor de 1,0, si la captura de datos 
de campo se efectúa en temporada típica. 
Mientras que si se realiza en temporada de 
alta o de baja demanda se aplica SF=0,8 y 
SF=1,2 respectivamente. 

El factor SF para el DMQ es igual a 1,0 
debido a que la aplicación de encuestas a 
usuarios se realizó en un periodo típico de 
demanda. 

Fuente: Metodología SUD. 
Elaboración: Consultor. 

I u 



Los parámetros base y calculados para el DMQ, así como los resultados del ISUD se 
muestran en la Tabla 3. Los parámetros PF y SF por mantener un valor constante en los dos 
casos igual a 1,0, no se muestran en dicha tabla, debido a que no afectan el resultado. 

Tabla 3. Parámetros de cálculo ISUD - Modelo de referencia UK y Parámetros Base DMQ - 

METODOLOGÍA SUD - Calibración Modelo para Quito 

Parámetro UK base DMQ base 

APD 1,00 
Valor promedio de espera 

aceptado: 1 minuto 
6 37 ,  

Valor promedio de espera 
aceptado: 6,37 minutos 

GID 5,00 
Porcentaje aceptado de 

viajes con demoras 
mayores a 1 minuto: 5% 

5,00 
Porcentaje aceptado de 

viajes con demoras mayores 
a 6,37 minutos: 5% 

SSP 16,00 
Porcentaje aceptado de 

horas diurnas con exceso de 
demanda: 2 horas 

16,66 
Porcentaje aceptado de 

horas diurnas con exceso de 
demanda: 2 horas 

DF 1,00 

Se penaliza el porcentaje de 
viajes en los que el usuario 
desiste por altas demoras 

(1+%en tanto por 1) 

1 ,00 

Se penaliza el porcentaje de 
viajes en los que el usuario 
desiste por altas demoras 

(1+%en tanto por 1) 

ISUD 80 531 

Indice de 
Demanda 

Insatisfecha 
Significativa 

ISUD Límite 
UK = 80 

Si ISUD <=80 no requiere 
incremento de flota ISUD Límite 

DMQ = 531 

Si ISUD <=531 no requiere 
incremento de flota 

Si ISUD >=80 requiere 
incremento de flota 

Si 'SUD >=S31 requiere 
incremento de flota 

Fuente: Metodología SUD. 
Elaboración: Consultor 

3.2.3. Resultados del modelo SUD para el DMQ 

A continuación se presentan los resultados del cálculo de ISUD para el DMQcon el supuesto 

de operación sin informalidad. 

Tabla 4. Cálculo del indicador ISUD para el DMQ 

ISUD para DMQ 
Parámetro DMQ Solo formales 

APD 11,43 
GID 63,11 
SSP 41,67 
LDF 1,40 

ISUD 42.142 

Índice de Demanda 
Insatisfecha Significativa 

Al ser el ISUD > 531 Existiría demanda 
Significativa Insatisfecha, por tanto es 

viable Incrementar la flota 

Fuente: Metodología SUD. 

Elaboración: Consultor 



El valor del ISUD para el DMQ, revela que los usuarios experimentarían esperas inadmisibles 
para acceder a un taxi en el supuesto en el que operen únicamente los vehículos formales 
actuales (1500 DMQ > 531), lo cual índica que es necesario el incremento de permisos de 
operación para corregir esta condición no deseable para los usuarios. 

Con el fin de determinar el número de nuevos permisos de operación viables a implementar 
para obtener tiempos de espera razonables para los usuarios, el modelo plantea una 
correlación entre la población y el número de permisos de operación, en función de los 
tiempos de espera. Dicha correlación se expresa a través de un modelo matemático 
SUDSIM, que predice el número de permisos de operación adicionales que permiten 
eliminar la demanda insatisfecha significativa. 

SUDSIM representa una síntesis de un trabajo de simulación de cola que se utilizó 
previamente (1989 a 2002) para predecir el alivio de la demanda no satisfecha significativa 
y el factor ISUD descrito anteriormente (de ahí el término SUDSIM). El beneficio de este 
enfoque es que proporciona una relación directa entre la escala del factor ISUD y el número 
de nuevos permisos de operación requeridos. 

En la siguiente tabla se pueden apreciar los valores de entrada y las salidas del modelo. 

Tabla 5. Cálculo de nuevas licencias para el DMQ con base en modelo ISUD 

Incremento De Flota 

Input% 

Población DMQ 2017 2.606.220 
Permisos de operación 16.024 

Número de habitantes por taxi 163 
¡SUD (x) 42.142 

Función del modelo 

b0: Pendiente de la función del modelo 
predictivo -29.32 
bl: Variación del % de incremento de permisos 
por cada unidad de variación en el coeficiente 
¡SUD 

0,000975 

b2 : Variación del % de incremento de permisos 
por cada variación en el logaritmo natural del 
número de habitantes por taxi en operación 

5.291 

Outputs SUDSIM (y): 0,387 
% Incremento de permisos de operación 54% 
Nuevos permisos de operación viables a 

incrementar 8.693 

Fuente: Metodología SUD. 

Elaboración: Consultor 

En conclusión, para obtener un tiempo de espera y un nivel de servicio aceptable para los 
usuarios del DMQ, medidos a través del ISUD, se requieren 8.693 nuevos permisos de 

operación. El otorgamiento de los permisos de operación deberá estar sujeto a las 
condiciones documentales y de calidad que defina la autoridad local. 

• 



SERVICIO COMERCIAL DE PASAJE ROSTIPO TAXI - 
DMQ 

ORDM 0047_2011 

_1_ 

SERVICIO DE TAXI CONVENCIONAL 

- Atención de usuarios en vía y mediante 
aplicaciones o radioteléfono 

- Estacionamientos fijos otorgados en vía por 
AMT - DRAV 

\ 

SERVICIO DE TAXI EJECUTIVO 

- Atención de usuarios únicamente mediante 
radioteléfono y aplicaciones 

- Estacionamiento propio o en alquiler fuera 
de via 

Convencional 
Urbano Rural 

Convencional 
Urbano Periférico 	 Zona urbana del DMQ sin restricción territorial 

I Zona urbana de parroquias rurales 

Zona urbana periférica 

Urb 

4. Formas de operación del servicio tipo taxi en el DMQ 

4.1. Operación Servicio Formal 

La normatividad vigente establece dos grandes grupos de prestación del servicio, el 
Convencional y el Ejecutivo. Particularmente en el DMQ la ordenanza 0047 de 2011, 
estableció una subdivisión del servicio convencional en Urbano Ordinario, Urbano Periférico 
y Urbano Rural según el área de operación. En la siguiente ilustración se sintetiza la 
clasificación del servicio de taxi. 

Ilustración 5. Clases y Subclases del Servicio Comercial de Pasajeros tipo Taxi en el DMQ 

Fuente: ORDM 0047_11. Elaborado: por el consultor 

4.1.1. Efectividad de la reglamentación sobre clasificación 

Producto del análisis de efectividad del cumplimiento de las disposiciones sobre la 
clasificación y operación del servicio de taxi en el DMQ se encontró lo siguiente: 

• Existe un amplio porcentaje de población, el 45%, que desconoce las disposiciones 
normativas en cuanto a la clasificación y declaran que no existe ninguna diferencia 
entre las diferentes modalidades de operación de taxi formal. 
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• El 51% de los conductores considera que la subclasificación no funciona, debido a 
que no se respetan las disposiciones, no evita la competencia en las Zonas asignadas 
a cada cual, y no es equitativa con todos los prestadores del servicio. 

• Las disposición normativa de área de operación para la subclase periférica no se 
cumple (no tiene una clara delimitación), esto se debe a que la oferta responde a la 
demanda entre pares origen-destino interzonales (véase Ilustración 6) y dado que 
tampoco existe una diferenciación tarifaria, un taxista se verá motivado a recoger 
usuarios en un lugar cercano al destino de su último viaje aun cuando no 
corresponda a su zona asignada, para no incurrir en los costos operacionales que 
implica volver en vacío. En la Ilustración 7, se aprecia que los servicios periféricos 
trabajan tanto dentro como fuera de su ámbito de operación autorizado ocupando 
zonas del servicio rural y zonas urbanas centrales (no periféricas). 

Ilustración 6. Pares orígenes destinos interzonales 

Pares origen destino -origen urbano (incluye zona 
	

Pares origen destino -origen rural- 
periferia)- 

Fuente: Encuestas a usuarios. 
Elaboracion: Consultor 
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Ilustración 7. Orígenes de viaje por tipo de servicio: Urbano Periférico, Urbano Rural, 

Orígenes de viaje Servicio Convencional Urbano 	Orígenes de viaje Servicio Convencional Urbano 
Periférico 
	

Rural 

• Ilettnirr
•
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Fuente: Encuestas a usuarios. 
Elaboración: Consultor 

• No existe diferenciación en términos de calidad, ni de tarifa entre los servicios 
convencionales y ejecutivos (a excepción de la vida útil). 

• Los servicios ejecutivos no limitan el abordaje de sus pasajeros a través de 
radioteléfono o aplicaciones dispuestas para ello como lo establece la norma. El 46% 
de los servicios son abordados en la calle. 

• Se identificaron los siguientes desincentivos en la clasificación de la norma, debido 
a que no se cuenta con tarifas diferenciales: 

o Convencionales rural y periférico: Asumir costos en vacío para volver hasta 
la zona asignada. 

o Ejecutivos: Asumir costos en vacío de volver al parqueadero y únicamente 
tomar servicios a través de radioteléfono y aplicaciones. 

o Todos: Operar en horas nocturnas. 

4.1.2. Propuesta de modificación sobre la clasificación del servicio 

Con base en las evidencias de efectividad de la operación, se recomienda mantener la 
clasificación del servicio Convencional Urbano Ordinario, Convencional Urbano Rural y 
Ejecutivo. 
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Se propone desmontar la clasificación "Convencional Urbano Periférico" debido a que las 
dinámicas de movilidad condicionan la operación y no existen incentivos que hagan que el 

operador únicamente recoja pasajeros en las zonas de operación asignadas cubriendo los 
costos de operación en vacío que generaría su retorno. 

los usuarios de la zona definida como periférica actualmente cuentan, además del servicio 
de taxi urbano periférico, con servicio de taxi convencional y ejecutivo como se aprecia en 
la Ilustración 8. Cabe recalcar que la operación del taxi convencional urbano periférico no 
se diferencia de la que realizan los servicios ejecutivo y convencional en la zona antes 
mencionada. 

Ilustración 8. Orígenes de viaje por tipo de servicio: Convencional Urbano Ordinario y 
Ejecutivo 

Orígenes de viaje Servicio Convencional Urbano 	 Orígenes de viaje Servicio Ejecutivo 
Ordinario 

Fuente: Encuestas a usuarios. E aborado por el consultor 

Se propone con respecto a la clasificación del servicio Ejecutivo, establecer más altos 
parámetros de calidad que lo posicionen como un servicio diferenciado, tal y como lo 
pretende la reglamentación. En este caso es posible establecer diferenciaciones tarifarias 
para garantizar que los abordajes de pasajeros se den únicamente a través de radioteléfono 
o aplicaciones móviles, disipando así el desincentivo que representan los recorridos en vacío 
que implican regresar a un patio hasta lograr la asignación de un usuario. 

1. 04 



5. Conclusiones 

• La flota operativa actual del DMQ está compuesta por 16.024 vehículos formales y 
13.323 informales levantados en campo. 

• La demanda actual de viajes en taxi del DMQ en un día típico es de 226.352 viajes. 

La hora de máxima demanda se presenta entre las 7:00 y 8:00 de la mañana, 
intervalo en el que se estima se efectúan 23.070 viajes. 

• Para obtener unos tiempos de espera y un nivel de servicio aceptable para los 

usuarios del DMQ, medidos a través del ISUD, se requieren 8.693 nuevos permisos 
de operación. 

• Se considera viable mantener la clasificación Convencional Urbana Ordinaria, 
Convencional Urbana Rural y Ejecutiva. Se propone desmontar la clasificación 

Convencional Periférica, considerando que en la zona definida como periférica 
actualmente cuentan, además del servicio de taxi urbano periférico, con servicio de 
taxi convencional y ejecutivo, sin que exista distinción en su operación entre ellos. 



SECRETARIA I RECEPCION DE DOCUMENTOS 
GENERAL tu. 	I3h31  
swinivat 

12 JUN 2017 

Odia) 
ALCALDÍA /CIERICENDIC  /6/1  

SECRETARIA DE 

MOVILIDAD 
ALCALDÍA 

Oficio No. S19-- 
0845 
	

2017 
Quito, 

1  2 JUN. 2017 
Abogado 
Diego Cevallos Salgado 
Secretario General 
Concejo Metropolitano de Quito 
Presente.- 

Referencia: Alcance al Informe Técnico 
Demanda del servicio de transporte comercial en taxi DMQ 

De mis consideraciones: 

En atención a la convocatoria para la sesión extraordinaria de la Comisión de Movilidad a 
realizarse el día lunes 12 de junio de 2017, a las 14h30, y en alcance al oficio No. 0844 de 
09 de junio del 2017, por el cual se remitió el Informe Técnico respecto a la demanda del 
servicio del servicio de transporte comercial en taxi del Distrito Metropolitano de Quito. 
soporte del proyecto de Ordenanza Metropolitana sustitutiva de la Ordenanza Metropolitana 
No. 047, sancionada el 15 de abril del 2011, reformatoria a la Ordenanza Metropolitana No. 
247, sancionada el 11 de enero del 2008, que establece el Régimen Administrativo para la 
prestación del servicio de taxi en el Distrito Metropolitano de Quito, al respecto me permito 
ratificar e informar: 

Como es de su conocimiento, el articulo innumerado (21) de Ordenanza Metropolitana No. 
047, en referencia, respecto a la base para la determinación del número de vehículos 
destinados al Servicio de Taxi, prevé que: 

"1. Le corresponde únicamente a la Autoridad Administrativa Otorgante determinar 
en un periodo no menor a cinco años el número de vehículos que podrían ser 
destinados al Servicio de Taxi en el Distrito Metropolitano de Quito, en cada una de 
las clases o subclases. en función de la necesidad y conveniencia del servicio 
público y, la necesidad de compatibilizar estas actuaciones con la seguridad de las 
personas. bienes y el ambiente. (...)" 

En atención a la disposición transcrita, la Secretaría de Movilidad del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, llevó adelante la contratación de la Consultoría para la 
determinación del estudio de oferta y demanda de taxis en el DMQ, con el Consorcio 
Propraxis GSD Plus, y cuyo trabajo realizado me permito poner en su conocimiento a 
continuación: 

I. 	RESULTADOS DEL ESTUDIO: 

Demanda y Oferta actual de taxis en el DMQ: 

a. Demanda 
Según el trabajo llevado adelante por la Consultora, Consorcio Propraxis GSD Plus, para 
determinar la demanda horaria del servicio de taxis en el DMQ, se llevó a cabo encuestas 

1 4. 
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origen-destino en hogares y encuestas origen-destino de interceptación en vía, 
identificando que en el DMQ en un día típico se efectúan 226.352 viajes. La distribución 
horaria y pico de demanda presentada en la Ilustración 1 permite apreciar que en la Hora 
de Demanda Máxima (HDM), entre las 7:00 y 8:00 de la mañana se estima se efectúan 
23.070 viajes de taxis. 

Ilustración 1. Demanda de taxis por hora en el DMQ' 

30000 

HDM 
23070 

• 
15000 

o 
8  $1. $ 	$ 	$ 8 8 	§ 9111 01 	 t 	 151 <e a el 

 el 
	el  
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Demanda, viajes/hora 

Fuente: Encuesta a usuarios. 
Elaboración: Consultor 

b. Oferta 

La oferta de taxis en el DMQ básicamente está conformada por dos tipos de servicio, los 
formales, los cuales están registrados y avalados por la AMT y los informales, quienes 

• 	operan al margen de la regulación vigente. 

El DMQ cuenta actualmente con una oferta de 16.024 Registros Municipales de Transporte 
(RMT) formales distribuidos según su clasificación como se muestra en la siguiente Tabla 
1; y, 13.323 informales levantados en campo. 

Tabla 1. Oferta Operativa 

Tipología Unidades % Total 
No. Compañías f 
Cooperativas 

Total 29.347 100% 
Formales 16.024 54,6% 325 

1  La demanda total de viajes diarios es de 226.352 para el año 2017. los factores de expansión fueron 
obtenidos de la Encuesta de Movilidad del 2011 (EDM11), Metro de Quito. 1.01 
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Convencional 	Urbano
10.021 Ordinario - 219 

Convencional Urbano Rural 743 - 24 
Convencional 	Urbano 
Periférico 622 - 10 

Ejecutivo 4.638 - 72 
Informales 	 13.323 45,4% 

Fuente: AMT y toma de información primaria 
Elaboración: Consultor Consorcio Propraxis GSD Plus 

La disponibilidad de flota a lo largo del día varia de forma significativa y refleja un amplio 
rango de horas de inicio y duración de turnos (entre 5 y 14 horas). 

Los horarios de mayor dificultad según los usuarios encuestados para acceder al servicio 
de taxis son la noche y primeras horas de la mañana, incluida la HDM. 

• Ilustración 2. Horas de mayor dificultad para conseguir taxi, según usuarios 

  

40% 

        

31% 

         

 

mas  

21:00 - 6:00 	6:00 - 9:00 	9:00. 12:00 12:00 - 15:00 15:00 18:00 18:00 - 21:00 	Ns/nc 

Fuente: Encuesta a usuarios en todo el DMQ. 
Elaboración: Consultor Consorcio Propraxis GSD Plus 

En la Ilustración 3 se puede observar el número de vehículos que operan por hora, las horas 
de menor oferta coinciden con las horas en las que los usuarios reportan mayor dificultad 

• para acceder al servicio; sin embargo, la oferta tiene un comportamiento distinto en el día 
al de la demanda, muestra de ello es que el pico de la oferta no coincide con la HDM. 

Ilustración 3. Número de vehículos operando por hora del día y horas con mayor 
dificultad de acceder al servicio según usuarios 

lea 
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Fuente: Diario de viaje realizados a la oferta existente (Incluye Formal e Informal). 
Elaboración: Consultor Consorcio Propraxis GSD Plus 

c. Operación Servicio informal 

La operación del servicio de taxi informal en el DMQ se puede distinguir básicamente por 
las siguientes caracteristicas: 

• Servicios informales corrientes: circulan en toda el ámbito territorial del DMQ, con 
una operación similar a la que tienen los taxi convencionales y ejecutivos. 

• Servicios informales de operación en circuito: operan en zonas relativamente 
pequeñas, transportando a un grupo de personas (hasta completar el cupo: 4 
pasajeros). entre orígenes y destinos ubicados en sectores puntuales. en un circuito 
repetitivo. 

Se encontró en general que el servicio informal se ubica a lo largo de territorio del DMQ, 
tanto en Parroquias Urbanas como Rurales, no obstante los servicios que operan en circuito 
tienden a estar ubicados en las parroquias urbanas y en los asentamientos urbanos de las 
parroquias rurales, mientras que los servicios informales corrientes están más dispersos 

• por todo el territorio incluidas las zonas rurales menos densas 

c.1. Necesidades insatisfechas que motivan a usar los servicios 
informales 

El 65% de los usuarios encuestados conoce acerca de la presencia de servicios informales 
en las zonas que frecuentan y comentan como razones principales de dicha operación el 
desempleo generalizado que motiva a personas a asumir esta actividad al margen de la 
reglamentación y en segunda instancia a que existe déficit de taxis amarillos o de transporte 
público. 

Un porcentaje sustancial de viajes correspondiente al 16 %, se realiza en vehículos 
informales cuya operación se denominó ordinaria por su similitud con el servicio 
convencional urbano ordinario (9 % de la demanda), y otros cuya operación se apega a 
circuito repetitivo (7 % de la demanda), más cercana a la lógica de una ruta de alimentación 
de transporte público (en estructuras tronco alimentadas). 

Je 
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Se identificó que las motivaciones de la preferencia de los servicios para el caso de la 
operación ordinaria, son el precio y la rapidez del viaje, mientras que los usuarios que usan 
el servicio informal que opera en circuito refieren como motivo la rapidez, la necesidad de 
movilizarse, la facilidad en rutas y déficit de transporte público. 

- Estimación de la oferta requerida para el DMQ 

a. Referente estratégico de la movilidad para el DMQ: 

El Plan Maestro de Movilidad de Quito 2009-2025 contempla con respecto al servicio de 
taxi: 

• Como uno de sus objetivos plantea: "...lograr que el servicio de taxis se regularice 
completamente. cumpla las disposiciones sobre la utilización de dispositivos de • 	• Como linea estratégica formula: "Establecer un acuerdo efectivo con las instancias 

cobro y exista la suficiente oferta en la noche y fines de semana". 

del Gobierno Nacional para regular la prestación de este tipo de transporte en 
condiciones de equidad, eficiencia y seguridad". 

• En cuanto a la partición modal el Plan propone "que el transporte público sea 
utilizado por la población metropolitana de manera creciente y preferente sobre los 
otros modos motorizados, en tanto opera de manera eficiente y sustentable. permite 
de forma plena la conectividad, integración multimodal y es accesible a la globalidad 
de la población". Texto subrayado por el consultor. 

b. Determinación del equilibrio oferta demanda, enfoque de maximización 
del nivel de servicio del usuario. 

i. Metodología SUD 
Para efectos de determinar la oferta necesaria para cubrir la demanda en el DMQ, el 
Consultor utilizó la Metodología SUD - Significant Unmet Demand, o Demanda insatisfecha 
Significativa. 

Esta metodologia, usada en Reino Unido desde los años 90, calcula la oferta necesaria 
• con base en los tiempos de espera de los usuarios para acceder al servicio en función 

del estándar de espera aceptada, se determina la necesidad o no de otorgamiento de 
nuevos permisos. 

Además de la amplia difusión y uso en diferentes ciudades del Reino Unido. la metodologia 
cuenta con el respaldo oficial del Departamento de Transporte del Reino Unido, quien la 
incluye en la Guia de Buenas Prácticas sobre otorgamiento de permisos de operación de 
taxi. 

El Indicador de Demanda Insatisfecha Significativa - ISUD se calcula con la siguiente 
fórmula: 

ISUD= APD*GID*SSP*LDF*PF*SF 

Donde: 

APD (Average Passenger Delay): Tiempo de espera promedio de los pasajeros para 
acceder al servicio calculado para toda la semana. 

9 
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GID (General Incidente of Delay): Incidencia general de retraso, expresado como el 
porcentaje de viajes que tienen mayores esperas a las deseadas. 

SSP (Steady State Performance): Rendimiento en estado estable, expresado como 
el porcentaje de horas diurnas con exceso de demanda. 

LDF (Latent Demand Factor): Factor de demanda latente, que es el porcentaje de 
demanda que desiste de tomar el servicio en función de los tiempos de espera. 

PF (Peak Factor): Factor pico en horas nocturnas, cuya finalidad es corregir los 
efectos de esperas cuando se presentan horas pico en horas nocturnas 

SF (Seasonality factor): Factor de estacionalidad. cuya finalidad es corregir los 
efectos de capturar información en periodos atipicos de demanda. 

El ISUD se calibra con base en el perfil de demanda de los usuarios, y los tiempos de espera 
que están dispuestos a aceptar. Esto tiene que ver con la disponibilidad histórica del 
servicio, las condiciones de operación y el contexto sociocultural, que determinan el valor 

• de referencia de los parámetros. 

En el caso de Reino Unido el valor de referencia del !SUD es 80. Si ISUD<=80 no hay 
demanda significativa insatisfecha y por tanto no se requiere incrementar la flota, si por el 
contrario ISUD>=80 existe una demanda insatisfecha significativa y por tanto se pueden 
otorgar nuevos permisos de operación, en cuyo caso el cálculo de los nuevos permisos de 
operación se realiza con base en el valor de ISUD encontrado y la relación entre población 
y número de vehículos. Para aplicar la metodología en este caso particular, los parámetros 
de cálculo del ISUD fueron ajustados con el perfil de demanda del DMQ. 

Parametrización del modelo SUD para el DMQ 
La parametrización del modelo, requirió encuestas O-D domiciliarias y en vía a usuarios 
frecuentes, dentro de las cuales se incluyeron preguntas específicas sobre el máximo 
tiempo que un usuario está dispuesto a esperar y sobre el tiempo que esperó para obtener 
los dos últimos servicios. 

Se identificó que en el DMQ el tiempo máximo de espera es en promedio 14,6 minutos y el 
tiempo promedio de espera para acceder a un servicio es de 6.37 minutos. 

• 
El modelo SUD tiene como entradas las esperas experimentadas por los usuarios y el 
número de licencias autorizadas, es preciso establecer el incremento en los tiempos de 
espera para el DMQ en el supuesto de operación solo con flota formal. 

En ese sentido, para establecer los efectos que tendria eliminar la oferta informal sobre los 
valores de espera experimentados, se utilizará el modelo de equilibrio bilateral del usuario 
(Hai Yang, 2009), que relaciona el tiempo promedio de espera con el número de taxis 
disponibles adaptado para el DMQ. 

Ilustración 4. Relación del tiempo de espera del usuario y del taxi según el número 
de vehículos 

u 
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Fuente: (Hai Yang, 2009). 
Elaboración: Consultor Consorcio Propraxis GSD Plus 

Tabla 2. Parámetros de cálculo !SUD modelo de referencia parámetros base y 
calculado del DMQ 

BASE DMQ 
Parámetros 	de 	espera 	mínimos 
deseables. 

CALCULADO DMQ 
Con factor de ajuste por supuesto 
de operación sin flota informal. 

APD El tiempo de espera promedio base para Partiendo 	del 	tiempo 	de 	espera 
acceder al servicio se establece en 6,37 promedio para Quito 6,37, con el 
minutos. 	Este valor corresponde al modelo 	de equilibrio bilateral del 
tiempo 	promedio 	de 	espera 	que usuario 	(Hai 	Yang, 	2009), 	se 
experimentaron 	los 	usuarios 	para estableció el incremento del tiempo de 
acceder al servicio en 3529 viajes espera en caso de reducir la oferta a 
registrados en las encuestas OD de tan solo la flota formal. 
hogar y de interceptación en vía. El 	tiempo 	de 	espera 	que 

experimentarían los usuarios en el 
supuesto 	de 	operación 	sin 	flota 
Informal es de 11,43 minutos. 

GID Se aceptará un 5% del total de viajes El valor de GID para el DMQ 
que tengan mayores esperas al valor corresponde al porcentaje de viajes 
promedio deseado APD, es decir a 6,37 que 	experimentarían 	demoras 
minutos, mayores a 6,37 minutos en el caso de 

reducir la oferta a solo la flota formal. 
Nuevamente aplicando el modelo de 
equilibrio bilateral del usuario (Hal 
Yang, 2009), se estableció el 63,11% 
los viajes experimentarían demoras 
superiores al parámetro de referencia. 
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BASE DMQ 
Parámetros de espera mínimos 
deseables. 

CALCULADO DMQ 
Con factor de ajuste por supuesto 
de operación sin flota informal. 

SSP El porcentaje de horas diurnas en las 
que se experimenta un exceso de 
demanda será máximo del 16,66%, valor 
que corresponde a aceptar máximo 2 
horas diurnas con exceso de demanda. 

LDF: Se parte de la situación deseable en 
donde no existe demanda latente, o lo 
que es lo mismo, no existe una demanda 
que potencialmente desistiría de tomar 
el servicio por altos tiempos de espera. 
Según la metodología, en este caso el 
valor de referencia del LDF es 1,0. 
La demanda latente se expresa como 1 
+ el porcentaje en tanto por uno de la 
población que eventualmente desistiría 
de viajar en modo taxi debido a esperas 
superiores a las que están dispuestos. 
Con base en las encuestas a usuarios, 
en promedio el máximo tiempo que un 
usuario espera antes de desistir 
potencialmente a tomar un taxi es 14,6 
minutos. 

Con base en el contraste entre los 
perfiles de disponibilidad de flota 
formal operativa y de demanda en las 
diferentes horas del día, se identificó 
que en el DMQ se presentarían 5 horas 
diurnas con exceso de demanda, es 
decir se tendría un SSP=41,67%.  
Para el DMQ se estimó que el 
porcentaje de usuarios potenciales a 
desistir en el escenario en que solo 
opera la flota formal, son aquellos que 
experimentarían esperas superiores a 
14,6 minutos, en cuyo caso el LDF es 
40% 

Este factor de ajuste, corrige el valor del 
!SUD por la existencia de horas pico 
nocturnas. Según la metodología, este 
factor busca corregir el suministro extra 
en la flota que podría darse cuando 
existen picos nocturnos marcados. 
La metodología establece que en caso 
de tener picos nocturnos el PF tomará el 
valor de 0,5 y si por el contrario no hay 
picos nocturnos tomará el valor de 1,0.  
Este factor de ajuste por estacionalidad, 
tiene como finalidad corregir los efectos 
de capturar información en periodos 
atípicos de demanda. 
Toma el valor de 1,0, si la captura de 
datos de campo se efectúa en 
temporada típica. Mientras que si se 
realiza en temporada de alta o de baja 
demanda se aplica SF=0,8 y SF=1,2 
respectivamente.  

El factor PF es igual a 1,0 debido a que 
en el DMQ no se presentan picos 
nocturnos marcados. 

El factor SF para el DMQ es igual a 1,0 
debido a que la aplicación de 
encuestas a usuarios se realizó en un 
periodo típico de demanda. 

PF 

SF: 
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Fuente: Metodología SUD. 
Elaboración: Consultor Consorcio Propraxis GSD Plus 

U S a 

Gorcia Moreno N2-57 entre Sucre y Botivar. 3e. piso P8X: 395 2300 • Ext.: 7-002 www.quito.gob.ec  



SECRETARÍA DE 

MOVTUDAD 

Los parámetros base y calculados para el DMQ, así como los resultados del ISUD se 
muestran en la Tabla 3. Los parámetros PF y SF por mantener un valor constante en los 
dos casos igual a 1,0, no se muestran en dicha tabla, debido a que no afectan el resultado. 

Tabla 3. Parámetros de cálculo ISUD - Modelo de referencia UK y Parámetros Base 
DMQ- 

METODOLOGÍA SUD - Calibración Modelo para Quito 
Parámetro UK base DMQ base 

APD 1,00 
Valor 	promedio 	de 
espera 	aceptado: 	1 
minuto 

6,37 Valor promedio de espera 
aceptado: 6,37 minutos 

CID 5,00 
Porcentaje aceptado de 
viajes 	con 	demoras 
mayores a 1 minuto: 5% 

5,00 

Porcentaje aceptado de 
viajes 	con 	demoras  
mayonas a 6,37 minutos: 
5% 

SSP 16,00 

Porcentaje aceptado de 
horas 	diurnas 	con 
exceso de demanda: 2 
horas 

16,66 
Porcentaje aceptado de 
horas diurnas  rnas con exceso 
de demanda: 2 horas 

LDF 1,00 

	

Se 	penaliza 	el 
porcentaje de viajes en 

	

que 	el 	usuario los 	q 	 rio 
desiste 	por 	altas 
demoras (1+%en tanto 
por 1) por 1)  

1,0 1,00 

Sepenaliza el porcentaje 
de viajes en los que el 
usuario desiste por altas 
demoras (1+%en tanto  d 
p 

ISUD 80 531 

Indice 	de 
Demanda 
Insatisfecha
Significativa 

ISUD 
Limite 	UK 
= 80 

Si 	ISUD 	<=80 	no 
requiere incremento de 
flota 

ISUD 
Limite 
DMQ 	— 531  

SI 	ISUD 	<=531 	no 
requiere incremento de 
flota 

Si ISUD >=80 requiere 
incremento de flota 

Si ISUD >=531 requiere 
incremento de flota 

Fuente: Metodología SUD. 
Elaboración: Consultor Consultor Consorcio Propraxis GSD Plus 

iii. Resultados del modelo SUD para el DMQ 
A continuación se presentan los resultados del cálculo de ISUD para el DMQ con el 
supuesto de operación sin informalidad. 

Tabla 4. Cálculo del indicador ISUD para el DMQ 

ISUD para DMQ 
Parámetro DMQ Solo formales 
APD 11,43 
GID 63,11 
SSP 41,67 
LDF 1,40 
¡SUD 42.142 
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Incremento De Flota 
Población DMQ 2017 
Permisos de operación 
Número de habitantes  por taxi 
¡SUD (x) 

2.606.220 
16.024 
163  
42.142 

Inputs 

b0: Pendiente de la función del modelo 
predictivo  
bl: Variación del % de incremento de 
permisos por cada unidad de variación 0,000975 
en el coeficiente ISUD  
b2 : Variación del % de incremento de 
permisos por cada variación en el 
logaritmo natural del número de 
habitantes por taxi en operación  

Función del modelo 

-29.32 

5.291 

SUDSIM (y): 
	

0,387 
I % Incremento de permisos de operación 54% 
Nuevos permisos de operación viables a 
incrementar 

Outputs 

8.693 

SECRETARÍA DE 

MOVIUDAD 
ALCALDÍA 

Indice de Demanda Al ser el ISUD > 531 Existiría 

Insatisfecha 	demanda 	Significativa 

Significativa 	Insatisfecha, por tanto es viable 
incrementar la ilota 	 

Fuente: Metodología SUD. 
Elaboración: Consultor Consorcio Propraxis GSD Plus 

El valor del ISUD para el DMQ, revela que los usuarios experimentarían esperas 
inadmisibles para acceder a un taxi en el supuesto en el que operen únicamente los 
vehículos formales actuales (ISUD DMQ > 531). lo cual indica que es necesario el 
incremento de permisos de operación para corregir esta condición no deseable para los 
usuarios. 

Con el fin de determinar el número de nuevos permisos de operación viables a implementar 
para obtener tiempos de espera razonables para los usuarios, el modelo plantea una 
correlación entre la población y el número de permisos de operación, en función de los 
tiempos de espera. Dicha correlación se expresa a través de un modelo matemático 
SUDSIM, que predice el número de permisos de operación adicionales que permiten 
eliminar la demanda insatisfecha significativa. 

SUDSIM representa una síntesis de un trabajo de simulación de cola que se utilizó 
previamente (1989 a 2002) para predecir el alivio de la demanda no satisfecha significativa 
y el factor ISUD descrito anteriormente (de ahí el término SUDSIM). El beneficio de este 
enfoque es que proporciona una relación directa entre la escala del factor ISUD y el número 
de nuevos permisos de operación requeridos. 

En la siguiente tabla se pueden apreciar los valores de entrada y las salidas del modelo. 

Tabla 5. Cálculo de nuevas licencias para el DMQ con base en modelo ISUD 

Fuente: Metodología SUD. 
Elaboración: Consultor Consorcio Propraxis GSD Plus 
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Conforme el análisis realizado por el Consultor, en conclusión, para obtener un tiempo de 
espera y un nivel de servicio aceptable para los usuarios del DMQ, medidos a través del 
ISUD, se requieren 8.693 nuevos permisos de operación. El otorgamiento de los 
permisos de operación deberá estar sujeto a las condiciones documentales y de calidad 
que defina la autoridad. 

d. Formas de operación del servicio tipo taxi en el DMQ 

a. Operación Servicio Formal 

La normatividad vigente establece dos grandes grupos de prestación del servicio, el 
Convencional y el Ejecutivo. Particularmente en el DMQ la ordenanza 0047 de 2011, 
estableció una subdivisión del servicio convencional en Urbano Ordinario, Urbano Periférico 
y Urbano Rural según el área de operación. En la siguiente ilustración se sintetiza la 
clasificación del servicio de taxi. 

Ilustración 5. Clases y Subclases del Servicio Comercial de Pasajeros tipo Taxi en el 
DMQ 

SERVICIO COMERCIAL DE PASAJEROS TIPO TAXI- 
DMQ 

ORDM 0007_2011 

SERVICIO DE TAXI CONVENCIONAL 

- Atención de usuarios en via y mediante 
aplicaciones o radioteléfono 

- Estacionamientos fijos otorgados en via por 
AMT - DRAV 

SERVICIO DE TAXI EJECUTIVO 

- Atención de usuarios Cínicamente mediante 
radioteléfono y aplicaciones 

- Estacionamiento propio o en alquiler fuera 
de via 

Clase 
Forma de 
Operación 

"^",. 	 
Convencional 
Urbano Rural 

   

Convencional 
Urbano Ordinario Ejecutivo 

 

Subclase 
Área de 

Operación 

   

Co 
Con.cmcianal 

W Geno Perfférko Zona urbana del DMQ sin restricción territorial 

Zona urbana de parroquias rurales 

-1 Zona urbana penfenra 

Fuente: ORDM 004711. Elaborado: Por el Consultor Consorcio Propraxis GSD Plus 

i. Efectividad de la reglamentación sobre clasificación 

Del análisis de efectividad del cumplimiento de las disposiciones sobre la clasificación y 
operación del servicio de taxi en el DMQ, realizado por el Consultor a partir del 
levantamiento de información, se encontró lo siguiente: 
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• Existe un amplio porcentaje de población, e! 45%. que desconoce las disposiciones 
normativas en cuanto a la clasificación y declaran que no existe ninguna diferencia 
entre las diferentes modalidades de operación de taxi formal. 

• E! 51 % de los conductores considera que la subclasificación no funciona, debido a 
que no se respetan las disposiciones, no evita la competencia en las zonas 
asignadas a cada cual, y no es equitativa con todos los prestadores del servicio. 

• Las disposición normativa de área de operación para la subclase periférica no se 
cumple (no tiene una clara delimitación), esto se debe a que la oferta responde a la 
demanda entre pares origen-destino interzonales (véase Ilustración 6) y dado que 
tampoco existe una diferenciación tarifada, un taxista se verá motivado a recoger 
usuarios en un lugar cercano al destino de su último viaje aun cuando no 
corresponda a su zona asignada, para no incurrir en los costos operacionales que 
implica volver en vacío. En la Ilustración 7, se aprecia que los servicios periféricos 
trabajan tanto dentro como fuera de su ámbito de operación autorizado ocupando 
zonas del servicio rural y zonas urbanas centrales (no periféricas). 

Ilustración 6. Pares orígenes destinos interzonales 

Pares origen destino -origen urbano 	Pares origen destino -origen rural- 
(incluye zona periferia)- 

Fuen e: Encuestas a usuarios. 
Elaboración: Consultor Consorcio Propraxis GSD Plus 

Ilustración 7. Orígenes de viaje por tipo de servicio: Urbano Periférico, Urbano 
Rural, 

Orígenes de viaje Servicio Convencional 	Origenes de viaje Servicio Convencional 
Urbano Periférico 
	

Urbano Rural 
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Fuente: Encuestas a usuarios. 
Elaboración: Consultor 

• No existe diferenciación en términos de calidad, ni de tarifa entre los servicios 
convencionales y ejecutivos (a excepción de la vida útil). 

• Los servicios ejecutivos no limitan el abordaje de sus pasajeros a través de 
radioteléfono o aplicaciones dispuestas para ello como lo establece la norma. El 
46% de los servicios son abordados en la calle. 

• Se identificaron los siguientes desincentivos en la clasificación de la norma, debido 
a que no se cuenta con tarifas diferenciales: 

o Convencionales rural y periférico: Asumir costos en vacio para volver hasta 
la zona asignada. 

O Ejecutivos: Asumir costos en vacío de volver al parqueadero y únicamente 
tomar servicios a través de radioteléfono y aplicaciones. 

o Todos: Operar en horas nocturnas. 

ii. Propuesta de modificación sobre la Gasificación del servicio 
Con base en las evidencias de efectividad de la operación, el Consultor recomienda 
mantener la clasificación del servicio Convencional Urbano Ordinario. Convencional Urbano 
Rural y Ejecutivo. 

Se propone desmontar la clasificación 'Convencional Urbano Periférico" debido a que las 
dinámicas de movilidad condicionan la operación y no existen incentivos que hagan que el 
operador únicamente recoja pasajeros en las zonas de operación asignadas cubriendo los 
costos de operación en vacio que generaria su retorno. 

Los usuarios de la zona definida como periférica actualmente cuentan, además del servicio 
de taxi urbano periférico, con servicio de taxi convencional y ejecutivo como se aprecia en 
la Ilustración 8. Cabe recalcar que la operación del taxi convencional urbano periférico no 
se diferencia de la que realizan los servicios ejecutivo y convencional en la zona antes 
mencionada. 
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Ilustración 8. Orígenes de viaje por tipo de servicio: Convencional Urbano Ordinario 
y Ejecutivo 

Orígenes de viaje Servicio Convencional 	Orígenes de viaje Servicio Ejecutivo 
Urbano Ordinario 

Fuente: Encuestas a usuarios. Elaborado por el Consultor Consorcio Propraxis 
GSD Plus 

Se propone con respecto a la clasificación del servicio Ejecutivo, establecer más altos 
parámetros de calidad que lo posicionen como un servicio diferenciado, tal y como lo 
pretende la reglamentación. En este caso es posible establecer diferenciaciones tarifarias 
para garantizar que los abordajes de pasajeros se den únicamente a través de radioteléfono 
o aplicaciones móviles, disipando así el desincentivo que representan los recorridos en 
vacío que implican regresar a un patio hasta lograr la asignación de un usuario. 

e. Conclusiones del estudio 

• La flota operativa actual del DMQ está compuesta por 16.024 vehículos formales y 
13.323 informales levantados en campo. 

• La demanda actual de viajes en taxi del DMQ en un dia típico es de 226.352 viajes. 
La hora de máxima demanda se presenta entre las 7:00 y 8:00 de la mañana, 
intervalo en el que se estima se efectúan 23.070 viajes. 

• Para obtener unos tiempos de espera y un nivel de servicio aceptable para los 
usuarios del DMQ, medidos a través del I SUD, se requieren 8.693 nuevos permisos 
de operación. 

• Se considera viable mantener la clasificación Convencional Urbana Ordinaria. 
Convencional Urbana Rural y Ejecutiva. Se propone desmontar la clasificación 

V u8 
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Convencional Periférica, considerando que en la zona definida como periférica actualmente 
cuentan, además del servicio de taxi urbano periférico, con servicio de taxi convencional y 
ejecutivo, sin que exista distinción en su operación entre ellos. 

• En cuanto a políticas de regulación se recomienda realizar una actualización para el DMQ 
incorporando estrategias para el mejoramiento de la calidad del servicio, la cobertura y el 
acceso, conforme lo señalado en el numeral anterior del presente documento. 

• Se recomienda hacer uso de las herramientas tecnológicas de los operadores, tales como 
los GPS para asegurar la cobertura, aplicaciones móviles que faciliten la asignación de un 
vehículos al usuario y le informe los costos por anticipado. y sistemas de pago con tarjeta 
para promover la seguridad personal de los usuarios. 

II. 	ANÁLISIS Y RECOMENDACIÓN 
Cumpliendo con el mandato y el plazo previsto en el articulo innumerado (21) de la Ordenanza 
Metropolitana No. 047, sancionada el 15 de abril del 2011. es deber del Municipio del Distrito 

• Metropolitano de Quito determinar la oferta y demanda actual del servicio de transporte comercial 
en taxi, por lo que la Secretaria de Movilidad recomienda. acoger los resultados del estudio de oferta 
y demanda efectuados, para que, mediante Ordenanza Metropolitana se disponga reaperturar los 
trámites tendientes a la obtención de informes previos de constitución jurídica de nuevas operadoras 
de transporte en taxi, emisión de títulos habilitantes e incremento de cupo, según corresponda, que 
permita cubrir la demanda insatisfecha que corresponde a un total de ocho mil seiscientos noventa 
y tres (8693) unidades vehiculares que serán destinadas a la prestación del servicio de taxi en sus 
distintas clases y subclases. 

• 

Adicionalmente. conforme el análisis de efectividad del servicio y en cuanto a políticas de regulación 
se refiere, se recomienda actualizar íntegramente la normativa inherente al régimen administrativo 
aplicable para el servicio de taxi en el DMQ, debiendo contemplar en la misma mecanismos de 
control efectivos que permitan mejorar la competitividad y lograr el desarrollo productivo, económico 
y social de las Operadoras autorizadas a la prestación del servicio en esta modalidad, según las 
conclusiones del estudio anteriormente detalladas: cuyas disposiciones además deberán guardar 
armonía con las competencias que ejerce el Distrito Metropolitano de Quito conforme la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

Por lo expuesto, se considera necesario impulsar el proyecto de Ordenanza Metropolitana 
sustitutiva de la Ordenanza Metropolitana No. 047. sancionada el 15 de abril del 2011. reformatoria 
a la Ordenanza Metropolitana No. 247, sancionada el 11 de enero del 2008. que establece el 
Régimen Administrativo para la prestación del servicio de taxi en el Distrito Metropolitano de Quito, 
que ha sido puesta en su conocimi 	las recomendaciones aquí señaladas. 

Con copia; 	Licenciado 
Eddy Sánchez 
Presidente 
Comisión de Movilidad 

_ liso' 
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;RETAMA RECEPCIN DE 011CUMENMS ' 

ho.a. 

0 9 JUN 2017 

em 
Expediente Procuraduría No. 2015-00914 

D.M. de Quito, 0 9 juN, 2011 

Abg. Diego Cevallos Salgado. 
Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito. 

De mi consideración: 

• 

En relación al oficio SG 1526 de 06 de junio de 2017, por medio del cual solicitó a esta 
dependencia la emisión de un informe legal respecto del proyecto de Ordenanza Metropolitana 
Sustitutiva de la Ordenanza Metropolitana No. 047, sancionada el 15 de abril de 2011, 
Reformatoria a la Ordenanza Metropolitana No. 247, sancionada el 11 de enero de 2008, que 
establece el Régimen Administrativo para la prestación del servicio de taxi en el Distrito 
Metropolitano de Quito, cúmpleme en manifestar: 

Competencia: 

De conformidad con la Resolución A 004 de 12 de febrero de 2015 y el encargo efectuado por el 
señor Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acción de personal No. 51-751 de 12 
de enero de 2016, quien suscribe es competente, en calidad de Procurador Metropolitano 
encargado, para emitir el siguiente informe. 

Antecedentes: 

1. Mediante oficio No. SM-0800-2017 de 6 de junio de 2017 el Secretario de Movilidad del 
MDMQ, remite al señor Alcalde del MDMQ el proyecto de Ordenanza Sustitutiva al 
Régimen Administrativo de Taxis DMQ, en su parte pertinente señala lo siguiente: 

"En ejercicio de las competencias encomendadas a esta Secretaria de Movilidad, en 
calidad de entidad rectora de las políticas en materia de transporte terrestre, tránsito y 
seguridad vial, se ha considerado necesario implementar cambios jurídicos integrales al 
régimen administrativo para la prestación del servicio de transporte comercial en taxi del 
Distrito Metropolitano de Quito, contenidos en las Ordenanzas Metropolitanas 
mencionadas y que han sido emitidas por el Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito a través del Concejo Metropolitano." 

2. Con oficio No. A 0157 de 6 de junio de 2017, el señor Alcalde Metropolitano remite a la 
Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito el referido proyecto de Ordenanza, 
a fin de que sea puesto en conocimiento de la Comisión que corresponda, para su trámite 
pertinente previo conocimiento del Concejo Metropolitano. 

Análisis: 	
2 °( 

O ---  Revisado el proyecto de ordenanza metropolitana, se realizan las siguientes observaciones:" - - - 87  

I. De la revisión efectuada a la parte expositiva del proyecto de ordenanza, recomendamos/, 
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icen la promulgación de dicho incorporar la información y estudios técnicos que m 
cuerpo normativo. 

2. lin la parle considerativa del proyecto de ordenanza, 
considerandos séptimo. octavo. y el literal a) referido en 
base le1 refiere a las competencias de la Agencia Naci 

3. Se recomienda eliminar de: contenido del artículo 1 
siguiente ''por parte ole fas.  Operadortm autorizadas a 
conehtetortts proree(kurc.. USilariOS u Autoridades Met 
competeneiw. -, ya que el texto referido recoge lo y 
determina el ámbito de aplicación del proyecto de orden 

4. Un el tercer y cuarto inciso del articulo 11 del pr 
intrínsecamente dos plazos que empezarían a COITO 
notificación de la resolución de informe previo de 
vivencia de noventa (90) días para el informe de factibili 
020) días para la constitución jurídica propiamente 
ocasionaría que quede un espacio efeeti‘ o de treinta (3 
constitución jurídica. 1511 tal virtud, se recomienda ved 
oportunos a fin de conseguir la finalización del trámite 
en lo posterior posibles reformas de actos administrativo 
Así también, se considera oportuno por técnica legislativ 
de los requisitos y condiciones al cual refiere el refer 
numerales o literales según sea el caso. 

5. las primeras lineas del articulo 13 se debería establee 
con.tituida la persona jurídica. el o la Representante Leg 
el permiso de operación. 

6. In el articulo 15 s.: debería precisar lo que se entiende p 
o .firerza mayor tkbidarneilie Comprobada por la 
verificación en los términos del Articulo 30 del Ce 
eliminación correspondiente. 

7. En el artículo 19 se recomienda verificar el contenido de 
de su contenido refiere a lo mismo, por tanto sería acon 
redacción. 

8. Se recomienda la incorporación de un Artículo Único qt 
Capítulo o Sección de la Ordenanza Metropolitana No 
provecto normativo analizado. 
También. se  deberá sustituir en todo el Proyecto, la 
actualmente dice: "Art. I,-  de la siguiente manera -.Art. 

9. Finalmente. u lo largo dei provecto de ordenanza t 
Ordenanza Metropolitana No 247. por lo cual se 
disposición general que determine cuál sería la reforma 
particularmente lo relativo a la disposic:on general d. 
ibidem. respecto de la posibilidad de constitución d 
transporte público terrestre dentro del Distrito Metrop 
soielarse al estudio técnico correspondiente a cargo de 
¡usti ri que dicho procedimiento. 

creemos pertinente eliminar los 
1 décimo, en razón de que dicha 
al de Tránsito. 
del proyecto de ordenanza, lo 
restar el servicio, conductores y 
opolitanas, en el ámbito de sus 
señalado en el artículo 2, que 

nza. 
vecto normativo se determinan 

paralelamente a partir de la 
tstitución jurídica: el primero 

ad y el segundo, de ciento veinte 
dicha de la operadora, lo que 
días para concluir el trámite de 

icar que dichos plazos sean los 
constitución jurídica y prevenir 

se precise el detalle de cada uno 
lo artículo identificándolos con 

r de manen directa, que una vez 
1 de la Operadora, podrá solicitar 

las salvedades de "caso fortuito 
peradora", se recomienda su 
'go Civil, o de ser el caso su 

os dos incisos, ya que gran parte 
-jable se unifique o se mejore su 

determine el Parágrafo, Título, 
47, en la cual se incorporaría el 

numeración del articulado que 

se especifica la reforma a la 
omienda incluir un artículo o 

reformas a dicho cuerpo legal; 
..imo primera de la Ordenanza 
compañías o cooperativas de 

litano de Quito, el cual deberá 
a Secretaria de Movilidad, que 

Incorporadas al proyecto de Ordenanza las observaciones y re omendaciones constantes en el 
presente informe. el proyecto presentado no escaparía a las osibilidades constitucionales y 
legales ;para ser conocido y resuelto por el ('oncejo Metropol ano de Quito, por lo cual esta 
Procurad u na Metropolitana emite criterio Ihvorabl 
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Los informes técnicos de sustento de los Proyectos de Ordenanza que se presenten para 
conocimiento del Concejo Metropolitano de Quito, son de exclusiva responsabilidad de los 
órganos que los emiten. 

El presente informe no vierte opinión respecto a la oportunidad, mérito o conveniencia de las 
decisiones del órgano legislativo o administrativo del Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito. 

Hago válida la ocasión para expresarle mis sentimientos de consideración y estima. 

• 

. Gianni r xone Enriquez. 
[Procurad r Metropolitano (E). 

CC. Lie. Eddy Sancha 
Presidente de la Comisión de Movilidad. 

CC. Rubén Dario Tapia Rivera. 
Secretario de Movilidad del MDMQ. 

••• 086,7z 
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• 

ase c., 1~0 
(1) afrbek-1  Qu'aro 

• 
Doctorr• 
Gianni Frixone Enríquez 

/ PROCURADOR METROPOLITANO (E) 

Abogado 
Darío Tapia Rivera 
SECRETARIO DE MOVILIDAD 
Presente;  

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO 

Oficio N°: SG- 	15 26  
Quito D.n, O 6 JUN 21? 
Ticket GDOC: 2017-079712 

1.1• Pin er 
1 . —.. ,11.1.1:+ipos.rrimo PE (OJITO 

pEnctreaniiPIA mornoet ITAtti 
-7 - 

"r" - 6 JUN 2_1? 

lira/ a" rer4■113"  • 1......._.... 

• 

Asunto: Proyecto de Ordenanza Metropolitana Sustitutiva de la Ordenanza 
Metropolitana No. 047, sancionada el 15 de abril de 2011, Reformatoria a la Ordenanza 
Metropolitana No. 247, sancionada el 11 de enero de 2008, que establece el Régimen 
Administrativo para la prestación del servicio/de taxi en el Distrito Metropolitano de Quito. 

De mi consideración: 

Por medio del presente y por disposición del Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión de 
Movilidad, de conformidad con lo previsto en el artículo 28 de la Ordenanza Metropolitana No. 
003, solicito a usted remita para conocimiento de la Comisión en mención los informes técnico y 
legal, respectivamente, sobre el proyecto de Ordenanza Metropolitana Sustitutiva de la Ordenanza 
Metropolitana No. 047, sancionada el 15 de abril de 2011, Reformatoria a la Ordenanza 
Metropolitana No. 247, sancionada el 11 de enero de 2008, que establece el Régimen Administrativo 
para la prestación del servido de taxi en el Distrito Metropolitano de Quito, hasta el día viernes 9 
de junio de 2017. 
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Diego Cevallos Salgado 
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Referencia: Informe Técnico - Demanda del servicio de transporte 
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De mis consideraciones: 

En atención a la convocatoria para la sesión extraordinaria de la Comisión de Movilidad a 
realizarse el día lunes 12 de junio de 2017, a las 14h30, en la sala de sesiones de las 
Comisiones del Concejo Metropolitano de Quito, adjunto para los fines correspondientes, el 
Informe Técnico respecto a los resultados de la Consultoría realizada sobre la demanda del 
servicio de transporte comercial en taxi del Distrito Metropolitano de Quito por parte de la 
Secretaría de Movilidad. 
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1. Demanda y Oferta actual de taxis en el DMQ 

2.1. Demanda 

Para determinar la demanda horaria cel servicio de taxis en el LMQ, se llevaron a cabo 
encuestas origer-destino en hogares y encuestas origen-destino e interceptación en vía, 
identificando que en el DMQ en un día típico se efectúan 226.3 2 viajes. La distribución 
horaria y pico de demanda presentada en la Ilustración 1 permit apreciar que en la Hora 
de Demanda Máxima (HDM), entre las 7:00 y 8:00 de la mañana se estima se efectúan 
23.070 viajes de taxis. 

Ilustración 1. Demanda de taxis por hora en el MCI1  

DennandZ. a:c51 ioi a 

Fuente; Encuesta a us..erios. 

Elaboracion.  Edil-1km 

2.2. Oferta 

La oferte de taxis en el DMQ básicamente está conformada por os tipos de servicio, los 
formales, los cuates están registrados y avalados por la AMT y los informales, quienes 
operan al margen de la regulación vigente. 

1  La demanda total de •a•es diarios es ce 226.152 para el a•o 2017, los f 
olyter clec aiv la Incoes:a de Movilidad del 201] (LDM11), Metro de Quito. 

:lores de expansión fueron 

a 



El DMQ cuenta actualmente con una oferta de 16.024 Registros Municipales de Transporte 

(RMT) formales distribuidos según su clasificación como se muestra en la siguiente Tabla 1; 

y, 13.323 informales levantados. 

Tabla 1. Oferta Operativa 

Tipología 
a 

Unidades % Total 
No. Compañías / 

Cooperativas 

Total 29.347 100% 
Formales 16.024 54,6% 325 
Convencional Urbano Ordinario 10.021 - 219 
Convencional Urbano Rural 743 - 24 
Convencional Urbano Periférico 622 - 10 
Ejecutivo 4.638 72 

Informales 13.323 45,4% 

Fuente: AMT y toma de información primaria. 

Elaboración: Consultor 

La disponibilidad de flota a lo largo del día varia de forma significativa y refleja un amplio 

rango de horas de inicio y duración de turnos (entre 5 y 14 horas). 

Los horarios de mayor dificultad según los usuarios encuestados para acceder al servicio de 

taxis son la noche y primeras horas de la mañana, incluida la HDM. 

Ilustración 2. Horas de mayor dificultad para conseguir taxi, según usuarios 

iso 

16c%, 

       

       

       

Ns/nc 21:00 - 6:00 	6:00 • 9:00 	9:00 - 12:00 12:00 - 15:00 15:00 - 18:00 18:00 - 21:00 

Fuente: Encuesta a usuarios en todo el DMQ. 
Elaboración: Consultor 

En la Ilustración 3 se puede observar el número de vehículos que operan por hora, las horas 

de menor oferta coinciden con las horas en las que los usuarios reportan mayor dificultad 

para acceder al servicio; sin embargo, la oferta tiene un comportamiento distinto en el día 

al de la demanda, muestra de ello es que el pico de la oferta no coincide con la HDM. 

l.v■r03d 
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Ilustración 3. Número de vehículos operando por hora del dí~l y horas con mayor 
dificultad de acceder al servicio según usuaos I 

is 

14 

Madrugada 

4:  

O! O 0 

14 C•1 
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8 8 
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2
 2 L 
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Fuente.  Csa•o de viaje tea 155ne5 a la oferta 2xisterte (Incluye Formal e Informal). 

Elaboración: Const. tor 

2.3. Operación Servicio informal 

La ose-ación del servicio de taxi informal en el DMO se puede 

las siguientes características: 

Servicios informales corrientes: circulan er toda el ámbit 

una operación similar a la que tienen los 7axi ccnvenciona 

• Servicios :informales de operación en circuito: operan 
pequeñas, transportando a un grupo de personas (has 

pasajeros):  entre orígenes y destinos ubicados en sectores 
repetitivo. 

Se encontró en general que el servic o informa se ubica a lo lar 
tanto en Parroquias Urbanas corno Rurales, no obstarte los servic 
tienden a estar ubicados en las parroquias urbaras y en los aser 
parroquias rurales, mientras que los servicios informales corriente 

todo el territorio incluidas las zonas rurales menos dersas. 

zinguir básicamente por 

territorial del DMQ, con 
s y ejecutivos. 

n zonas relativamente 
a completar el cupo: 4 
puntuales, en un circuito 

o de territorio del DMQ, 
s que operan en circuito 

amientos urbanos de las 
están más dispersos por 

usar :os rvicios informales 

El 65% de los usuarios encuestados conoce ace-ca de la presenc 
en las zonas que frecuentan y comentan como razones principa 
desempleo general:zado que rrotin a personas a asumir esta 
reglamentación y en segunda instancia a que existe désicit de taxis 
púbico. 

de servicios informales 
s de dicha operación el 
tividad al margen de la 
marinos o de transporte 

a 



Un porcentaje sustancial de viajes correspondiente al 16 %, se realiza en vehículos 
informales cuya operación se denominó ordinaria por su similitud con el servicio 
convencional urbano ordinario (9 % de la demanda), y otros cuya operación se apega a 

circuito repetitivo (7 % de la demanda), más cercana a la lógica de una ruta de alimentación 
de transporte público (en estructuras tronco alimentadas). 

Se identificó que las motivaciones de la preferencia de los servicios para el caso de la 
operación ordinaria, son el precio y la rapidez del viaje, mientras que los usuarios que usan 
el servicio informal que opera en circuito refieren como motivo la rapidez, la necesidad de 
movilizarse, la facilidad en rutas y déficit de transporte público. 

• 3. Estimación de la oferta requerida para el DMQ 

3.1. Referente estratégico de la movilidad para el DMQ 

El Plan Maestro de Movilidad de Quito 2009-2025 contempla con respecto al servicio de 
taxi: 

• Como uno de sus objetivos plantea: "...lograr que el servicio de taxis se regularice 
completamente, cumpla las disposiciones sobre la utilización de dispositivos de 
cobro y exista la suficiente oferta en la noche y fines de semana". 

• Como linea estratégica formula: "Establecer un acuerdo efectivo con las instancias 
del Gobierno Nacional para regular la prestación de este tipo de transpone en 
condiciones de equidad, eficiencia y seguridad". 

En cuanto a la partición modal el Plan propone "que el transpone público sea 
utilizado por la población metropolitano de manera creciente y preferente sobre los 

otros modos motorizados, en tanto opera de manera eficiente y sustentable, permite 
de formo plena lo conectividad, integración multimodol y es accesible ala globalidod 
de lo población". Texto subrayado por el consultor. 

3.2. Determinación del equilibrio oferta demanda, enfoque de maximización 
del nivel de servicio del usuario. 

3.2.1. Metodología SUD 

Para efectos de determinar la oferta necesaria para cubrir la demanda en el DMQ, se utilizó 
la Metodología SUD - Significant Unmet Demand, o Demanda insatisfecha Significativa. 

Esta metodología, usada en Reino Unido desde los años 90, calcula la oferta necesaria con 
base en los tiempos de espera de los usuarios para acceder al servicio en función del 
estándar de espera aceptada, se determina la necesidad o no de otorgamiento de nuevos 
permisos. 



Además de la amplta difusión y uso en diferentes ciudades del Rei •o Unido, la metodología 

cuenta con el respaldo oficial del Departamento de Transporte d A Reino Unido, quien la 

incluye en la Guia de Buenas Prácticas sobre otorgamiento de p rmisos de operación de 

taxi. 

El Indicador de Demanda Insatisfecha Significativa - 'SUD se calcula on la siguiente fórmula: 

ISUD= APD*GID*SSP*LDF*PF*SF 

Donde: 

APD {Average Passenger Delav:: Tiempo de CSPE'3 promedio de 1 

sc :vicio calculado para toda la semana. 

GID (General Incidence of !palay): 1-cidencia ge-e-al ce retraso, e 

de viajes c.e- tienen mayores esperes a ie:s desdailzs 

SSP (Ready S:ate Performance). Rendimiento e-  estado estable, e 

do horas diurnas con exceso de demanda. 

LOE Katent Denund Factor): Factor de demanda atonte, que es e 

desiSte de tornar e servicio en funcicn de los :ler pos ce espera. 

Pf (Peak facto-): Factor pico en 	-iocturnat: c.uy 'inalidad es c 

«.,indo so presentan lloros pico c^ -oras noctui 

SF fSeasona ':tv factor): Factor ce estaciona::cad. cuya finalida• 

capturar in'ti'mación en per ocios atipicos do ?jerarca. 

El ISUD se calibra con base en el perfil de demarda de los usuario 

que están dispuestos a acepta'. Esto tiene que ver con la di 

servicio;  las coi,  ciciones de operación y el contexto sociocultural 

de referencia de los parámetros. 

En el caso de Reino Unido el valor ce referencia del ISUD es 80. Si I 

significativa insatisfecha y por tanto no se requiere incrementar I 
ISUD>4.0 existe una demanda insatisfecha significa:Iva y por 

nuevos permisos de operación, en cuyo caso el cá culo de los nuev 

se reaIi2,-: con base en el valor de ISUD encontrado y la relación 

de vehículos. Para aplicar la metodología en este caso particular, 

del ISUD fueron ajustados con el peril de demanda de; DMQ. 

' 	 i 	 1•.: 1 	.)MQ 

La paranetrización del modelo, -equino encuestas O-D domicil 

frecuentes, dentro de las cuales se incluyeron creguntas esp:  

tiempo oue un usuario está dispuesto a esperar y sobre el tiempo 

los dos ultimas se'vicios. 

s pasajeros para acceder al 

cesado como el porcentaje 

esado como el porcentaje 

crcentaje de demanda que 

regir los efectos de esperas 

es corregir los efectos de 

, y los tiempos de espera 

onibilidad histórica del 

que determinan el valor 

D<=80 no hay demanda 

flota, si por el contrario 

nto se pueden otorgar 

s permisos de operación 

tre población y número 

s parámetros de cálculo 

rias y en vía a usuarios 

ificas sobre el máximo 

que esperó para obtener 

a 



Se identificó que en el DMQ el tiempo máximo de espera es en promedio 14,6 minutos y el 
tiempo promedio de espera para acceder a un servicio es de 6,37 minutos. 

El modelo SUD tiene como entradas las esperas experimentadas por los usuarios y el 
número de licencias autorizadas, es preciso establecer el incremento en los tiempos de 
espera para el DMQ en el supuesto de operación solo con flota formal. 

En ese sentido, para establecer los efectos que tendría eliminar la oferta informal sobre los 
valores de espera experimentados, se utilizará el modelo de equilibrio bilateral del usuario 
(Hai Yang, 2009), que relaciona el tiempo promedio de espera con el número de taxis 
disponibles adaptado para el DMQ. 

Ilustración 4. Relación del tiempo de espera del usuario y del taxi según el número de 
vehículos 
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Fuente: (Hai Yang, 2009). 

Elaboración: Consultor 
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Tabla 2. Parámetros de cálculo !SUD modelo de referencia parámetros base y calculado 

del DMQ 

BASE DMQ 

Parámetros de espera mínimos deseables. 

CALCULADO DMQ 

Con factoriie ajuste por supuesto de 
opera4ión sin flota informal. 

Aro El tiempo de espera promedio base para 
accede• al servicio se establece en 6,37 
minutos. Es:e valor corresoorde al tiempo 
promedio de espera que experimentaron os 
usuarios Jara acceder a! servido en 3529 
viajes registrados en las encLestas 00 de 
hogar y de merceptacier en vía 

Partiendo de 
para Quito 
equilibrio bil 

2009), se e 
tiempo de e:  
oferta a tan s 

El tiempo de 
los usuarios 
sin flota infor 

tiempo de espera promedio 
6,37, con el modelo de 
teral del usuario (Hal Yang, 

?bledo el incremento del 
pera en caso de reducir la 
lo la flota formal. 

spera que experimentarían 
n el supuesto de operación 
nal es de 11,43 minutos. 

El valor de G 
al 	porcen 
experimenta. 
minutos en c 
snlo la flota f 

para el DMQ corresponde 
aje 	de 	viajes 	que 
an demoras mayores a 6,37 
caso de reducir la oferta a 

rma I. 

GID 
	

Se aceptará un 5% de total de viajes que 
tengan mayores esperas al valor promed 
deseado APD, es decir a 6:37 minutos. 

Nuevamente 

equilibrio bile 
2009), se es 
experimenta 
oarámetro d 

aplicando el modelo de 
toral del usuario (Hai Yang, 
• leció el 63,11% los viajes 
an demoras superiores al 
referencia. 

Con base en 
cc disponibili 
y de demard  
cia, se ider  
presentarían 
ce demanda  
SSP=41,67%. 

contraste entre los perfiles 
dad de flota formal operativa 

en las diferentes horas del 
ificó que en el DMQ se 
- horas diurnas con exceso 

es decir se tendría un 

SSP El porcentaje de horas ciiunas en las que se 

experimenta un exceso de demanda será 
máximo del 16.66%, valor que corresponde a 
aceptar máximo 2 horas CillerdS con exceso 
de demanda. 

1f 

a 



BASE DMQ 

Parámetros de espera mínimos deseables. 

CALCULADO DMQ 

Con factor de ajuste por supuesto de 
operación sin flota informal. 

LDF: Se parte de la situación deseable en donde 
no existe demanda latente, o lo que es lo 

mismo, no existe una demanda que 
potencialmente desistiría de tomar el 
Servicio por altos tiempos de espera. Según 

la metodología, en este caso el valor de 
referencia del LDF es 1,0. 

La demanda latente se expresa como 1 + el 
porcentaje en tanto por uno de la población 

que eventualmente desistiría de viajar en 

modo taxi debido a esperas superiores a las 

que están dispuestos. 

Con base en las encuestas a usuarios, en 
promedio el máximo tiempo que un usuario 

espera antes de desistir potencialmente a 
tomar un taxi es 14,6 minutos. 

Para el DMQ se estimó que el porcentaje 
de usuarios potenciales a desistir en el 

escenario en que solo opera la flota formal, 

son aquellos que experimentarían esperas 

superiores a 14,6 minutos, en cuyo caso el 
LOF es 40% 

Este factor de ajuste, corrige el valor del 
ISUD por la existencia de horas pico 

nocturnas. Según la metodología, este factor 

busca corregir el suministro extra en la flota 

que podría darse cuando existen picos 

nocturnos marcados. 

La metodología establece que en caso de 

tener picos nocturnos el PF tomará el valor 
de 0,5 y si por el contrario no hay picos 
nocturnos tomará el valor de 1,0. 

El factor PF es igual a 1,0 debido a que en 
el DMQ no se presentan picos nocturnos 
marcados. 

PF 

Este factor de ajuste por estacionalidad, 
tiene como finalidad corregir los efectos de 

capturar información en periodos atípicos de 
demanda. 

Toma el valor de 1,0, si la captura de datos 
de campo se efectúa en temporada típica. 

Mientras que si se realiza en temporada de 

alta o de baja demanda se aplica SF=0,8 y 
SF=1,2 respectivamente. 

El factor SF para el DMQ es igual a 1,0 
debido a que la aplicación de encuestas a 

usuarios se realizó en un periodo típico de 
demanda. 

SF: 

Fuente: Metodologia SUD. 

Elaboración: Consultor. 
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Los parámetros base y calculados para el DMQ, así como los 

muestran en la Tabla 3. Los parámetros PF y Sf por mantener un y 

casos igual a 1,0, no se muestran en dicha tabla, debido a que no 

Tabla 3. Parámetros de cálculo ISUD - Modelo de referencia UK y 

resultados del ISUD se 
lar constante en los dos 
fectan el resultado. 

arámetros Base DMQ- 

METODOLOGÍA SUD - Calibración Modelo para cito 

Parámetro UK base DMQ base 

APD 1,00 
Valor promedio de espera 

aceptado: 1 minuto 
6 

Valor promedio de espera 
aceptado: 6,37 minutos 

GID 5,00 

Porcertaje aceptado de 
viajes con demoras 

mayores a 1 minuto: 5% 	, 
5,00 

Porcentaje aceptado de 
viajes con demoras mayores 

a 6,37 minutos: 5% 

SSP 16,00 

Porcentaje aceptado ce 
horas diurnas con exceso de 

demanda: 2 horas 

16,66 

Porcentaje aceptado de 
horas diurnas con exceso de 

demanda:2 horas 

LDF 1,00 

Se penarza el porcentaje de 
viajes en los cue el usuario 
desiste 	z.tas demoras a.« 

(1+%ei tanto por 1) 

100 , 

Se penaliza el porcentaje de 
viajes en los que el usuario 
desiste por altas demoras 

(1+%en tanto por 1) 

ISUD 80 531 

Indice de 
Demanda 

Insatisfecha 
Significativa 

ISUD Limite 
UK = 80 

Si ISUD <40 no requiere 
incremento de flota ISUD Límite 

DMQ= 531 

Si ISUD <=531 no requiere 
incremento de flota 

Si ISUD >=80 requiere 
incremento de flota 

Si ISUD >=531 requiere 
incremento de flota 

uente: Metocic ocia SUD. 

Elaboraciun: Consular 

t 	, 	 s 	 t 

A continuación se presentan los resaltados del cálalo de 'SUD para el DMQ con el supuesto 

de operación sin informalidad. 

Tabla 4. Cálculo del indicador ISUD para el I MQ 

SUD para DMQ 
D'in Solo formal Parámetro 

APD 11,43 	4 
610 63,11 	1 
SSP 41,67 
LDF 1,40 	II 

ISUD 42.142 

Indice de Demanda 
Insatisfecha Significativa 

Al ser el ISUD > 531 Existiría demanda 
Significativa Insatisfecha, por tanto es 

viable incrementar la flota 

Fuente: Metodología SUD. 

Elaboración: Consultor 



El valor del ISUD para el DMQ, revela que los usuarios experimentarían esperas inadmisibles 
para acceder a un taxi en el supuesto en el que operen únicamente los vehículos formales 
actuales (ISUD DMQ > 531), lo cual indica que es necesario el incremento de permisos de 
operación para corregir esta condición no deseable para los usuarios. 

Con el fin de determinar el número de nuevos permisos de operación viables a implementar 
para obtener tiempos de espera razonables para los usuarios, el modelo plantea una 
correlación entre la población y el número de permisos de operación, en función de los 
tiempos de espera. Dicha correlación se expresa a través de un modelo matemático 
SUDSIM, que predice el número de permisos de operación adicionales que permiten 
eliminar la demanda insatisfecha significativa. 

SUDSIM representa una síntesis de un trabajo de simulación de cola que se utilizó 
previamente (1989 a 2002) para predecir el alivio de la demanda no satisfecha significativa 
y el factor ISUD descrito anteriormente (de ahí el término SUDSIM). El beneficio de este 
enfoque es que proporciona una relación directa entre la escala del factor 'SUD y el número 
de nuevos permisos de operación requeridos. 

En la siguiente tabla se pueden apreciar los valores de entrada y las salidas del modelo. 

Tabla 5. Cálculo de nuevas licencias para el DMQ con base en modelo ISUD 

Incremento De Flota 

Inputs 

Población DMQ 2017 2.606.220 
Permisos de operación 16.024 

Número de habitantes por taxi 163 
ISUD (x) 42.142 

Función del modelo 

b0: Pendiente de la función del modelo 
predictivo -29.32 
b1: Variación del % de incremento de permisos 
por cada unidad de variación en el coeficiente 
'SUD 

0,000975 

b2 : Variación del % de incremento de permisos 
por cada variación en el logaritmo natural del 
número de habitantes por taxi en operación 

5.291 

Outputs SUDSIM (y): 0,387 
% Incremento de permisos de operación 54% 
Nuevos permisos de operación viables a 

incrementar 8.693 

Fuente: Metodología SUD. 

Elaboración: Consultor 

En conclusión, para obtener un tiempo de espera y un nivel de servicio aceptable para los 
usuarios del DMQ, medidos a través del ISUD, se requieren 8.693 nuevos permisos de 
operación. El otorgamiento de los permisos de operación deberá estar sujeto a las 
condiciones documentales y de calidad que defina la autoridad local. 
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4. Formas de operación del servicio tipo taxi en el DMQ 

4.1. Operación Servicio Formal 

La normativioad vigente establece dos grandes grupos de 
Convencional y el Ejecutivo. Particularmente en el DMQ la 
estableció una subdisisión del serv'Co convencional en Urbano 
y Urbano Rural según el área de operación. En la siguiente 

cías ficacion del servicio de taxi. 

restación del servicio, el 
rdenanza 0047 de 2011, 
dinario, Urbano Periférico 
ilustración se sintetiza la 

jeros tipo Taxi en el DMQ Ilustración 5. Clases y Subclases del Servicio Comercial de Pas 

SERVICIO COMERCIAL DE PASAJEROS TIPO TAXI - 
DMQ 

°ROM 0047_2011 

SERVICIO DE TAXI CONVENCIONAL 

- Atención de usuarios en vía y mediante 
aplicaciones o radioteléfono 

- Estacionamientos fijos otorgados en via per 
AMT - DRAV 

SERVICIO DE TAXI EJE 

- Ateneo-1de usuarios única 
radloteléfonoy aplic 

- Estacionan'ento propio o e 
de via 

UTIVO 

nte mediante 
iones 

Mutilesfuera 

Clase 
Forma de 
Operación 

 

  

Convencional 
Urbano Rural 

Convencional 
Urbano Ordinario Ejecutivo 

llano ere un 7 e nV:-/ fin reUriccien I --torio'. 

lieno telhal 	u.riusiutas rurales 

:orl• u ?a•:, 	r 

Convencional 
Urbano Periférico 

Subclase 
Área de 

Operación 

nsultor 

'i 

Fuente: ORDM 0047_11. Elaborado: por el 

e • 

 

clasifica on 

Producto del análisis de efectividad del cumpl miento de 

clasificación y operación del servicio de taxi en e Drv1Q se enc 

• Existe ur. amplio porcentaje de poblar ón, el 45%, que 
normativas en cuanto a la clasificación y declaran que 
entre las diferentes modalidades de ooeración de taxi f 

las disposiciones sobre la 

tró lo siguiente: 

esconoce las disposiciones 

o existe ninguna diferencia 
rmal. 

,.r 
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• El 51 % de los conductores considera que la subclasificación no funciona, debido a 
que no se respetan las disposiciones, no evita la competencia en las zonas asignadas 
a cada cual, y no es equitativa con todos los prestadores del servicio. 

• Las disposición normativa de área de operación para la subclase periférica no se 
cumple (no tiene una clara delimitación), esto se debe a que la oferta responde a la 
demanda entre pares origen-destino interzonales (véase Ilustración 6) y dado que 
tampoco existe una diferenciación tarifarla, un taxista se verá motivado a recoger 
usuarios en un lugar cercano al destino de su último viaje aun cuando no 
corresponda a su zona asignada, para no incurrir en los costos operacionales que 
implica volver en vacío. En la Ilustración 7, se aprecia que los servicios periféricos 
trabajan tanto dentro como fuera de su ámbito de operación autorizado ocupando • 	zonas del servicio rural y zonas urbanas centrales (no periféricas). 

Ilustración 6. Pares orígenes destinos interzonales 

Pares origen destino -origen urbano (incluye zona 	Pares origen destino -origen rural- 
periferia)- 

Fuente: Encuestas a usuarios. 
Elaboración: Consultor 
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Ilustración 7. Orígenes de viaje por tipo de servicio: Urbano eriférico, Urbano Rural, 

t... 
SON.CnCICIZI 

1 

oi 	de viaje S ivIcio Convencional Urbano 
Rural 

u. 

»3 

• in ,  • i•s de v.ajt Servicio Conven:lor .2 c. ¡bona 

Periférico 

a 	94  

.51-fe 

?•dr„,, 

JI AIPs's 

Y' e: 
• 5. di 

Fuente: I nc des: ris a usuarios. 

Elaboración.. Consultor 

• No existe aiferenciaciún en términos de calidad, ni 

convencionales y ejecutivos la excepción de la vida úti 

• Los servicios ejecutivos no limitan el abordaje de 
radioteléfono o aplicaciones dispuestas para ello como 

de los servicios son abordados en la calle. 
Se identificaron los siguientes desincentivos en la olas 

a que no se cuenta con tarifas diferenciales: 
c• Convencionales rural y periférico: Asumir cost 

la zona asignada. 
c. Ejecutivos: Asumir costos en vaco de volver 

tomar servicios a través de radioteléfono y apl 

e Todos: Operar en horas nocturnas. 

I'• 	 • sllrccifi 

e tarifa entre los servicios 

sus pasajeros a través de 

o establece la norma. El 46% 

icación de la norma, debido 

s en vacío para volver hasta 

I parqueadero y únicamente 

aciones. 

del servicio 

Con base en las evidencias de efectividad de la operación se recomienda mantener la 

clasificación del servicio Convencional Urbano Ordinario, Convencional Urbano Rural y 

Ejecutivo. 



Encuestas a usuarios. Elaborado por el consultor Fuente 

1915040444 

el= ah— 

Se propone desmontar la clasificación "Convencional Urbano Periférico" debido a que las 
dinámicas de movilidad condicionan la operación y no existen incentivos que hagan que el 
operador únicamente recoja pasajeros en las zonas de operación asignadas cubriendo los 
costos de operación en vacío que generaría su retorno. 

Los usuarios de la zona definida como periférica actualmente cuentan, además del servicio 
de taxi urbano periférico, con servicio de taxi convencional y ejecutivo como se aprecia en 
la Ilustración 8. Cabe recalcar que la operación del taxi convencional urbano periférico no 
se diferencia de la que realizan los servicios ejecutivo y convencional en la zona antes 
mencionada. 

Ilustración 8. Orígenes de viaje por tipo de servicio: Convencional Urbano Ordinario y 
Ejecutivo 

Origenes de viaje Servicio Convencional Urbano 	Orígenes de viaje Servicio Ejecutivo 
Ordinario 

Se propone con respecto a la clasificación del servicio Ejecutivo, establecer más altos 
parámetros de calidad que lo posicionen como un servicio diferenciado, tal y como lo 
pretende la reglamentación. En este caso es posible establecer diferenciaciones tarifarias 
para garantizar que los abordajes de pasajeros se den únicamente a través de radioteléfono 
o aplicaciones móviles, disipando así el desincentivo que representan los recorridos en vacío 
que implican regresar a un patio hasta lograr la asignación de un usuario. 

- 	026 
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5. Conclusiones 

• l.a flota operativa actual oel DMQ está compuesta por 16. 24 vehículos formales y 

13.323 informales levantados en campo. 

• 
La demanda actual de viajes en taxi del DMQ en un día ti co es de 226.352 viajes. 

La hora de máxima demanda se presenta entre las 7 	y 8:00 de la mañana, 

intervalo en el nue se estima se efectúan 23.070 viajes. 

• 
Para obtener unos tiempos de espera y un nivel de se vicio aceptable para los 

usuarios del DMQ, medidos a través del ISUD, se requier n 8.693 nuevos permisos 

de operación. 

ional Urbana Ordinaria, 
smontar la clasificación 

definida como periférica 
periférico, con servicio de 

u operación entre ellos. 

• Se considera viable mantener la clasiíicación Conven 

Convencional Urbana Rural y Ejecutiva. Se propone 
Convencional Periférica, considerando que en la zona 
actualmente cuentan, además Jet serviCo de taxi urbano 
taxi convencional y ejecutivo. sin que existo distinción en 

n 
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PROCURADURIA 
METROPOLITANA 

Expediente Procuraduría No. 2015-00914 

D.M. de Quito, 0 9 JUN.  2017 

Abg. Diego Cevallos Salgado. 
Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito. 

De mi consideración: 

En relación al oficio SG 1526 de 06 de junio de 2017, por medio del cual solicitó a esta 
dependencia la emisión de un informe legal respecto del proyecto de Ordenanza Metropolitana 
Sustitutiva de la Ordenanza Metropolitana No. 047, sancionada el 15 de abril de 2011, 
Reformatoria a la Ordenanza Metropolitana No. 247, sancionada el 11 de enero de 2008, que 

• establece el Régimen Administrativo para la prestación del servicio de taxi en el Distrito 
Metropolitano de Quito, cúmpleme en manifestar: 

Competencia: 

De conformidad con la Resolución A 004 de 12 de febrero de 2015 y el encargo efectuado por el 
señor Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acción de personal No. 51-751 de 12 
de enero de 2016, quien suscribe es competente, en calidad de Procurador Metropolitano 
encargado, para emitir el siguiente informe. 

Antecedentes: 

1. Mediante oficio No. SM-0800-2017 de 6 de junio de 2017 el Secretario de Movilidad del 
MDMQ, remite al señor Alcalde del MDMQ el proyecto de Ordenanza Sustitutiva al 
Régimen Administrativo de Taxis DMQ, en su parte pertinente señala lo siguiente: 

"En ejercicio de las competencias encomendadas a esta Secretaria de Movilidad; en 
calidad de entidad rectora de las políticas en materia de transporte terrestre, tránsito y 
seguridad vial, se ha considerado necesario implementar cambios jurídicos integrales al 
régimen administrativo para la prestación del servicio de transporte comercial en taxi del 
Distrito Metropolitano de Quito, contenidos en las Ordenanzas Metropolitanas 
mencionadas y que han sido emitidas por el Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito a través del Concejo Metropolitano." 

2. Con oficio No. A 0157 de 6 de junio de 2017, el señor Alcalde Metropolitano remite a la 
Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito el referido proyecto de Ordenanza, 
a fin de que sea puesto en conocimiento de la Comisión que corresponda, para su trámite 
pertinente previo conocimiento del Concejo Metropolitano. 

Análisis: 025 

Revisado el proyecto de ordenanza metropolitana, se realizan las siguientes observaciones: 

1. De la revisión efectuada a la parte expositiva del proyecto de ordenanza, recomendamos 
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'en la promulgación de dicho 

eemos pertinente eliminar los 
décimo, en razón de que dicha 

incorporar la información y estudios técnicos que mot 
cuerpo normativo. 

2. En la parte considerativa del proyecto de ordenanza, 
considerandos séptimo. octavo. y el literal a) referido en 
base legal refiere a las competencias de la Agencia Nacional de Tránsito. 

3. Se recomienda eliminar del contenido del artículo 1 
siguiente "por parte de las Operadoras autorizadas a pi 
conductoras. proveedores. ¿¿suarios y Autoridades Metr 
competencias.", ya que el texto referido recoge lo ya 
determina e: ámbito de aplicación del proyecto de ordenas 

4. En el tercer y cuarto inciso del artículo 11 del pro 
Intrínsecamente dos plazos que empezarían a correr 
notificación de la resolución de informe nrevio de c 
vi eencia de noventa (90) días para el informe de factihilid 
(120i días para la constitución jurídica propiamente 
ocasionaría cue quede un espácio efectivo de treinta (30) 
constitución jurídica. En ta: virtud. se  recomienda veril 
oportunos a fin de consegUir la finalización de: trámite d 
en lo posterior poSibles reformas de actos administrativos 
Asi también, se considera oportuno por técnica legislativ 
de los requisitos y condiciones al cual refiere el reten 
numerales o Iheraies según sea el caso. 

5. En las primeras lineas de: artículo 13 se deberia establece 
constituida :a persona jurídica. el o la Representante Lega 
el permiso de operación. 

6. E:: el articulo 15 se deberla precisar lo que se entiende po 
o fue•za mayar debidamente conaprabada por la ( 
verificación en :os términos del Artículo 30 del Cód 
eliminación contspondiente. 

7. En el artículo 19 se recomienda verificar el contenido de 
de su contenido refiere a lo mismo. por tanto sería acons 
redacción. 

8. Se recomienda la incorporación de un ,kfieulo Único qu 
Capitulo o Sección de la Ordenanza Nletropolitana No 
proyecto normativo analizado. 
También, se deberá susuur en todo el Proyecto, la 
actualmente dice: -Art. 1.•-  de la siguiente manera "An. 

9. l'ir:di/neme, a lo largo de; provecto de ordenanza n 
Ordenanza Metropolitana No 247. por :o cual se re 
disposición general que determine cursi sera reforma 
particularmente io relativo a la disposici& general d 
ibídem. respecto de la posibilidad de constitución d 
transporte público terrestre tierno del Distrito Metrop 
sujetarse al estudio técnico correspondiente a cargo de 
.:usiilique dicho procedimiento. 

el proyecto de ordenanza, lo 
star el servicio, conductores y 
nolitanas, en el ámbito de sus 
eñalado en el artículo 2, que 
za. 
etc, normativo se determinan 
paralelamente a partir de la 
stitución jurídica: el primero 

d y el segundo, de ciento veinte 
icha de la operadora, lo que 
días para concluir el trámite de 
• r• que dichos plazos sean los 
constitución jurídica y prevenir 

'e precise el detalle de cada uno 
o artículo identificándolos con 

de manera directa, que una vez 
áe la Operadora, podrá solicitar 

las salvedades de "caso fortuito 
oeradora", se recomienda SU 

o Civil, o de ser el caso su 

s dos incisos, ya que gran parte 
'able se unifique o se mejore su 

determine el Parágrafo, Título, 
7. en la cual se incorporaría el 

umeración del articulado que 

• 	

(1).-" 
se especifica la reforma a la 

omienda incluir un artículo o 
reformas a dicho cuerpo legal; 

•mo primera de la Ordenanza 
compañías o cooperativas de 

itano de Quito, el cual deberá 
a Secretaría de Movilidad, que 

ornendaciones constantes en el 
osibilidades constitucionales y 

rano de Quito, por lo cual esta 

'Incorporadas al proyecto de Ordenanza las observaciones y 
presente r.n forme. el proyecto presentado no escaparía a las 
legales par.1 ser conocido y resue!to por el Concejo Metropol 
Procuraduri a ':\leropi)litana emite criterio favorab:e.. A' 
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- 
PROCURADURIA 
METROPOLITANA 

Los informes técnicos de sustento de los Proyectos de Ordenanza que se presenten para 
conocimiento del Concejo Metropolitano de Quito, son de exclusiva responsabilidad de los 
órganos que los emiten. 

El presente informe no vierte opinión respecto a la oportunidad, mérito o conveniencia de las 
decisiones del órgano legislativo o administrativo del Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito. 

Hago válida la ocasión para expresarle mis sentimientos de consideración y estima. 

. Gianni 	one Enriquez. 
Procurad r Metropolitano (E). 
JC 

CC. Lic. Eddy Sanchez. 
Presidente de la Comisión de Movilidad. 

CC. Rubén Dario Tapia Rivera. 
Secretario de Movilidad del MDMQ. 

U24 

Página 3 de 3 

Venezuela y Chile, Palacio Municipal Pebt 3952 300. Ext 12055 	rww.ouito.gob.ec  



• 

chuflo latraoc Ticket#2017-079712 

DESPACHO ALCALDIA -0F. A-0157 
impreso por Gianni Frixone Enriquez (fernanda.bonilla@quito.gob.ec), 09/06/2017 - 16:46:12 

Estado 	 abierto 	 Antiguodad 	3 d 3 h 

Prioridad 	 5 muy alta 	 Creado 	 06/06/2017 - 13:30:33 

Cola 	 SECRETARIA DE MOVIUDAD::DeSpacho 	 Creado por 	Navarrete Armas janneth Del Pilar 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	maria.querrerob@quito.gobsk 
cliente 

Propietario 	actores (Andrea Cristina Sierres Andino) 

Información del cliente 

Nombre: 	 MMIA SOLEDAD GUERRERO 

GESMON DOCUMENTAL DESPACHO ALCALDIA 

Identificador do 	maria.guerrerobequito.goPec 
usuario: 

a  Correo: 	 marSa.guerrembecludo.gobe2C 

IIPArticulo 46 
- • 

De: 	 'Gianni FrixopeEnciquer~~100,1~0~Pohoc> 

Paro: 	 AmYeaCOPUna FkwesAnOkiocooKYWOO~Pphib.«> 

Apunto: 	 NOZa 

Creado: 	 09~2017.16:45:52pwageme 

Tipo: 	 nour-interna 

Va a Sec. del Concejo ref. exp. 914-20I5 
Copia: Lic. Eddy Sanchez - Presidente de la Comisión de Movilidad 
Copia: Rubén Dario Tapia- Secretario do Movilidad 

Artículo SS 

De: 	 *Suben Dario Tapia Rheera" scuben.loplai quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actuassaciort del propietario' 

Croado: 	 011431/2017 - 08:06:48 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

ENCARGUESE DEL ASUSTO 

ArtiCt.c,  #4 

•De: 	 'Ximena Del Carmen Armas Sanan' simene.anmas@ouitotabses 

Para. 	 Roben Dado Tapia Rivera earbenTaRateuite.gobec> 

Asunto: 	 Nota 

Croado: 	 06/06/2017 • 15:47:07 por agente 

Tipo: 	 nota4ntema 

Adjunto: 	 2017-5G1525.pdf 1443.3 Restes/ 

VA 	COMISION DE MOVILIDAD 	 5G-2017 -1525 
2017-66.06 

Artículo a 3 

Do: 	 -YenenaDelCormenAmseSSInCnotatmenad~sto.goe.ec> 

Asunto: 	 ActuakzaflendelpioPieradoi 

Creado: 	 06/06/2017. 15:45:21 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto: 	 2017-5G15264dt (480111113yles1 

VA 	 56-2017-1525 	 2017-06-06 

PROCURADDRIA METROPOLITANA 
SECRETARIA DE MOVILIDAD 

023 

—A,4- 
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Atenta 

o evallos Salgado 
ECRETAFt10 GENERAL 

DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

auno 
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO 

1526 
Oficio N°: SG-

Quito D.M., L 6 
Ticket GDOC: 2017-079712 

Doctor 
Gianni Frixone Enríquez 
PROCURADOR METROPOLITANO (E) 

Abogado 
Darío Tapia Rivera 
SECRETARIO DE MOVILIDAD 
Presente; 

Asunto: Proyecto de Ordenanza Metropolitana Sustitutiva de la Ordenanza 
Metropolitana No. 047, sancionada el 15 de abril de 2011, Reformatoria a la Ordenanza 
Metropolitana No. 247, sancionada el 11 de enero de 2005, que establece el Régimen 
Administrativo para la prestación del servicio de taxi en el Distrito Metropolitano de Quito. 

De mi consideración: 

Por medio del presente y por disposición del Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión de 
Movilidad, de conformidad con lo previsto en el artículo 28 de la Ordenanza Metropolitana No. 
003, solicito a usted remita para conocimiento de la Comisión en mención los informes técnico y 
legal, respectivamente, sobre el proyecto de Ordenanza Metropolitana Sustitutiva de la Ordenanza 
Metropolitana No. 047, sancionada el 15 de abril de 2011, Reformatoria a la Ordenanza 

• Metropolitana No. 247, sancionada el 11 de enero de 2008, que establece el Régimen Administrativo 
para la prestación del servicio de taxi en el Distrito Metropolitano de Quito, hasta el día viernes 9 
de junio de 2017. 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: 	Sun illa: 
Elaborado por. M. Cakno Gestión C 2017-06-06 	

I 

2017-06-06 	1 	
7 

Revisado por: J. Morán Prosecretaria 
Aprobado por: D. Cevallos Secretaria General 2017-06-06 

U a a 
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outro 
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO 

Oficio No.: SG- 	1 525 

Quito D.M., O 6 JUN 2011 
Ticket GDOC: 2017-079712 

Licenciado 
Eddy Sánchez 
Presidente de la Comisión de Movilidad 
Presente 

Asunto: Revisión requisitos formales proyecto de Ordenanza 
Metropolitana Sustitutiva de la Ordenanza Metropolitana No. 
047, sancionada el 15 de abril de 2011, Reformatoria a la 
Ordenanza Metropolitana No. 247, sancionada el 11 de enero 
de 2008, que establece el Régimen Administrativo para la 
prestación del servicio de taxi en el Distrito Metropolitano de 
Quito. 

De mi consideración: 

Mediante oficio No. A 155, de 6 de junio de 2017, recibido en esta Secretaría en la misma fecha, 

el señor Alcalde Metropolitano, Dr. Mauricio Rodas Espinel, en ejercicio de su atribución 
prevista en los artículos 60, literal d) y 90, literal d) del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, remite el proyecto de Ordenanza Metropolitana 
Sustitutiva de la Ordenanza Metropolitana No. 047, sancionada el 15 de abril de 2011, 
Reformatoria a la Ordenanza Metropolitana No. 247, sancionada el 11 de enero de 2008, que 

• establece el Régimen Administrativo para la prestación del servido de taxi en el Distrito 

Metropolitano de Quito; por lo que, de conformidad con lo previsto en el literal a) del artículo 
13 de la Resolución de Concejo No. C 074, esta Secretaría ha procedido a realizar la revisión de 
los requisitos formales de dicho proyecto, previo al envío a la Comisión competente en la 
materia, respecto de lo cual me permito informar lo siguiente: 

El proyecto de Ordenanza en referencia cumple los requisitos previstos en el 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización - 
COOTAD, así como en la Resolución del Concejo Metropolitano No. C 074, es 
decir, se refiere a una sola materia, contiene exposición de motivos, considerandos 
y articulado, así como la referencia a las normas preexistentes que se modifican a 
través del proyecto. 

yuji—e/ 
tal vk 3 9—  
\9t) 10i) 731) 
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Movilidad. 

En tal virtud, remito el proyecto de Ordenanza en referencia a 
a fin de que en cumplimiento de lo establecido en el literal b) 
de Concejo No. C 074, se sirva incluir el conocimiento del, 

extraordinaria de la Comisión de Movilidad, en un plazo má, 

Se deja constancia de que la presente revisión de formalida 

ejercicio de las competencias de las Comisiones, como órgano 
las distintas dependencias municipales, con relación a la revis 

técnica y jurídica del proyecto en referencia. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

la Comisión de su Presidencia, 
el artículo 13 de la Resolución 

mismo en sesión ordinaria o 

o de 15 días. 

es se realiza sin perjuicio del 

asesores del Cuerpo Edilicio, y 
in de la pertinencia legislativa, 

iego Cevallos Salgado 
Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito  

recio: 	suma, Acción. 

Elaborado nur; I) ji 

RCApOltSdhlt:: 	I Unidad: 

t opta: 	Ah:aliad Metropolitana. 
Secretaria de [Movilidad 
Junto con original del expediente, a Secretada de la Comisión d 
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O 

, Mauricio Rodas Espinel 
ALCALDE METROPOLITANO 
PS/mep 

Adjunto: lo indicado 

hola oa9?1Z 

Quilo 

Quito, 06 JUN 

 

ALCALDÍA 

0ficio No. 

11- 	
?AV' 

Abogado 
Diego Canillas Salgado 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO 
Presente 

De mi consideración: 

Mediante Oficio No. SM-0800/2017, de 6 de junio de 2017, el señor Rubén Darío 
Tapia, Secretario de Movilidad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, 
remite el "Proyecto de Ordenanza Metropolitana sustitutiva de la Ordenanza 
Metropolitana No. 047, sancionada el 15 de abril de 2011, reformatoria de la 
Ordenanza Metropolitana No. 247, sancionada el 11 de enero del 2008 que establece 
el Régimen Administrativo para la prestación del servicio de taxi en el Distrito 
Metropolitano de Quito. 

Con estos antecedentes, en ejercicio de la atribución prevista en los artículos 60, d) y 
90 d) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
COOTAD, remito a usted el proyecto de ordenanza a efectos de que sea puesto a 
conocimiento de la Comisión Permanente que corresponda, previo a su tratamiento en 
el seno del Concejo Metropolitano. 

Con sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, 

),.,,,,n iciinc•  
ah 	VítiliWi Tc_vill'ID ( 

	iálil  Clir...-17,74 117175 
1 
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SECRETARÍA DE 

Mov1LJD,o►D 
ALCALDÍA 

Quito DM, 	0 fi 9.2317 

Oficio No. SM- 	0800 

Doctor 
Mauricio Rodas Espinel 
ALCALDE 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
En su despacho.- 

/2017 

Asunto: Proyecto de Ordenanza Sustitutiva al 
Régimen Administrativo de Taxis DMQ 

• 	De mi consideración: 

Como es de conocimiento de su Autoridad, mediante Ordenanza Metropolitana No. 0047 del 
Distrito Metropolitano de Quito, sancionada el 15 de abril del 2011, reformada mediante 
Ordenanza Metropolitana 339, sancionada el 8 de enero del 2013, el Concejo Metropolitano 
estableció el régimen administrativo para la prestación del servicio de transporte comercial 
en taxi del Distrito Metropolitano de Quito, cuyo artículo único fue incorporado en el 
Parágrafo XXII "Del Uso del Suelo por parte de los vehículos privados", de la Ordenanza 
Metropolitana No. 247. 

Las disposiciones emanadas en ese entonces, entraron en vigencia con anterioridad a la 
promulgación de la última reforma a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 407 del 31 de diciembre de 
2014, y su Reglamento General de aplicación, emitido mediante Decreto Ejecutivo 1196, 
publicado en el Registro Oficial Suplemento 731 de 25 de junio del 2012, que con sus 

II/ 	
posteriores reformas inciden directamente en las facultades y atribuciones que ejercen en la 
actualidad los Gobiernos Autónomos Descentralizados en materia de transporte terrestre. 

En ejercicio de las competencias encomendadas a esta Secretaría de Movilidad, en calidad 
de entidad rectora de las políticas en materia de transporte terrestre, tránsito y seguridad 
vial, se ha considerado necesario implementar cambios jurídicos integrales al régimen 
administrativo para la prestación del servicio de transporte comercial en taxi del Distrito 
Metropolitano de Quito, contenidos en las Ordenanzas Metropolitanas mencionadas y que 
han sido emitidas por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito a través del Concejo 
Metropolitano. 

Por las consideraciones señaladas señor Alcalde, remito para consideración de su Autoridad 
el proyecto de Ordenanza Metropolitana Sustitutiva de la Ordenanza Metropolitana No. 047, 
sancionada el 15 de abril del 2011, reformatoria a la Ordenanza Metropolitana No. 247, 
sancionada el 11 de enero del 2008, que establece el Régimen Administrativo para la 
prestación del servicio de taxi en el Distrito Metropolitano de Quito, para que en ejercicio de 

c„Ilps atribuciones previstas en los literales d) de los artículos 60 y 90 del Código Orgánico de 
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Anexo: Proyecto de Ordenanza (9 fo s) 

• 

rganización Territorial, Autono 
i formes de Ley corr spondient 

sterior debate y re olución. 

tentamente, 

ubén Dario Tapia R•vera 
SECRETARIO DE MOVILIDA 
MUNICIPIO DEL DISTRITO M 

SECRETARÍA DE 

MOV1U DAD 
ALCALDÍA 

y Descentralización - COOTAD. y previo el trámite e 
sea presentada ante el Concejo Metropolitano para su 

• 

. 	018 
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ORDENANZA METROPOLITANA No. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

De conformidad a la información que reposa en las entidades metropolitanas competentes 
en materia de movilidad, el servicio de taxi forma parte de la oferta de movilidad motorizada 
en el Distrito Metropolitano de Quito, que de acuerdo con la repartición modal tiene una 
incidencia del orden del 3,9 % del total, lo que implica alrededor de 160.000 viajes 
motorizados por día: representando a su vez, el 14,4% de viajes en transporte privado 
(autos y taxis). 

De acuerdo con la Ordenanza No. 047. en la cual se estableció el proceso para la 

• 	
regularización de taxis en el año 2011. se determinaron varias clases y subclases de taxis, 
a más del convencional, que es la clase que se tenia hasta ese año. y además del ejecutivo, 
ambas constituyéndose en las única clases previstas en el ordenamiento nacional para la 
prestación de este servicio. 

En la actualidad, en todo el Distrito Metropolitano de Quito (DMQ) existe una gran cantidad 
de vehículos que prestan el servicio de transporte público en taxi sin contar con los debidos 
documentos habilitantes, debido a varias causas, entre ellas la mala prestación del servicio 
del transporte público y fallas en la prestación del servicio legalizado de taxis, lo cual ha 
obligado a que el usuario busque otras alternativas que le permita llegar de manera rápida 
a su destino. 

La Administración Municipal ha reconocido la necesidad de mejorar la actual situación, 
considerando, entre otros, que es necesario que el régimen administrativo que regula y 
permite el control de las unidades destinadas a la prestación del servicio en taxi del DMQ. 
se  ajuste al marco nacional vigente, con el fin de garantizar la efectividad de la operación y 
el cumplimiento de las normativas asignadas a las distintas clases y subclases del servido 
de taxi que opera en el DMQ: convencional urbano. convencional periférico, convencional 
en parroquias y ejecutivo, incluyendo indicadores de calidad que potencien su operación 

Mediante Ordenanza Metropolitana No. 0247, sancionada el 11 de enero de 2008. 
Sustitutiva de la Sección IV, Capítulo IX. Título II del Libro Primero, del Código Municipal 
para el Distrito Metropolitano de Quito, el Concejo Metropolitano estableció las 
disposiciones que regulan la gestión, coordinación, administración, ejecución, fiscalización 
y procesos de sanción de las Operadoras autorizadas a la prestación del servicio de 
transporte terrestre. púbico y comercial, y que forman parte del Sistema Metropolitano de 
Transporte del Distrito Metropolitano de Quito, incluyendo la modalidad de servicio de 
transporte comercial en taxi, dentro de sus clases y subclases. 

Con Ordenanza Metropolitana No. 0047 del Distrito Metropolitano de Quito, sancionada el 
15 de abril del 2011, reformada mediante Ordenanza Metropolitana 339, sancionada el 8 
de enero del 2013, el Concejo Metropolitano estableció el régimen administrativo para la 
prestación del servicio de transporte comercial en taxi del Distrito Metropolitano de Quito. 
cuyo artículo único fue incorporado en el Parágrafo XXII 'Del Uso del Suelo por parte de los 
vehículos privados". de la Ordenanza Metropolitana No. 247; disposiciones emanadas 
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ORDENANZA METROPOLITANA No. 

antes de la promulgación de la última reforma de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 407 del 31 de 
diciembre de 2014, y su Reglamento General de aplicación que fue emitido mediante 
Decreto Ejecutivo 1196, publicado en el Registro Oficial Suplemento 731 de 25 de junio del 
2012, con sus posteriores reformas, que inciden directamente en las facultades y 
atribuciones que ejercen en la actualidad los Gobiernos Autónomos Descentralizados que 
ejercen la competencia en materia de transporte terrestre. 

Se colige entonces que es necesario implementar cambios jurídicos integrales al régimen 
administrativo para la prestación del servicio de transporte comercial en taxi del Distrito 

• 
Metropolitano de Quito, contenidos en las Ordenanzas Metropolitanas mencionadas y que 
han sido emitidas por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. a través del Concejo 
Metropolitano. 

La aplicabilidad de las normas de conformidad a la Constitución de la República del 
Ecuador son de obligatorio cumplimiento de acuerdo a la jerarquización de las mismas, 
consecuentemente las Ordenanzas Metropolitanas no pueden contraponerse a las 
disposiciones constitucionales y legales, cuerpos normativos que guardan una 
jerarquización superior; por lo tanto, es necesario ajustar los mismos en estrecho acuerdo 
y semejanza procedimental según la evolución y tipificación de las leyes en el transcurso 
del tiempo. 

Por las consideraciones señaladas, le corresponde al Concejo Metropolitano de Quito, 
conocer y aprobar el proyecto de Ordenanza Metropolitana sustitutiva de la Ordenanza 
Metropolitana No. 047, sancionada el 15 de abril del 2011, reformatoria a la Ordenanza 
Metropolitana No. 247, sancionada el 11 de enero del 2008. que establece el régimen 
administrativo para la prestación del servicio de taxi en el Distrito Metropolitano de Quito. 
de conformidad con las facultades que le atribuyen el artículo 8. numeral 4, de la Ley 
Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito: y, el articulo 322 del Código 

• Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y Descentralización (COOTAD). 
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ORDENANZA No. 

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Vistos los informes No. XX 

Considerando: 

Que, el articulo 264, numeral 6, de la Constitución de la República del Ecuador (la 
"Constitución") establece que es una competencia exclusiva de los gobiernos 

• 	municipales: "Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su 
territorio cantonal, sin perjuicio del principio de ejercicio concurrente de la gestión en la 
prestación de servicios públicos previsto en el artículo 260 de la Constitución en 
concordancia con el artículo 126 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización ("COOTAD"). De conformidad con el artículo 266 ibídem, 
los gobiernos de los distritos metropolitanos autónomos, entre otras, ejercen las mismas 
competencias que los gobiernos municipales; 

Que, el artículo 7 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y 
Descentralización, establece que para el pleno ejercicio de sus competencias y de las 
facultades que de manera concurrente podrán asumir, se reconoce a los consejos 
metropolitanos, la capacidad para dictar normas de carácter general a través de 
ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción territorial: 
cuyo facultad se circunscribirá al ámbito territorial y a las competencias del nivel de 
gobierno, y observará lo previsto en la Constitución y la Ley. 

Que, los literales b) y f) del articulo 55 (en concordancia con el articulo 85) del COOTAD 
establece que: "Los gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán las 
siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley 1) Ejercer 
el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón:" y, "f) Planificar, regular y controlar 
el tránsito y el transporte terrestre dentro de su circunscripción cantonal." 

Que, el literal q) del artículo 84 del Código Ibídem, señala que son funciones del gobierno 
del distrito autónomo metropolitano, entre otras: "q) Planificar, regular y controlar el tránsito 
y el transportelerrestre dentro de su territorio;" 

Que, el artículo 87 del COOTAD, en su literal a), determina como una de las atribuciones 
del Concejo Metropolitano el: "a) Ejercer la facultad normativa en las materias de 
competencia del gobierno autónomo descentralizado metropolitano, mediante la expedición 
de ordenanzas metropolitanas, acuerdos y resoluciones;" 

Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 
(LOTTTSV), determina que el Estado garantizará que la prestación del servicio de 
transporte público se ajuste a los principios de seguridad, eficiencia, responsabilidad, 
universalidad, accesibilidad, continuidad y calidad, con tarifas socialmente justas. 
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Que, el artículo 16 de la LOTTTSV, determina que: "La Agencia Nacional de Regulación y 
Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, es el ente encargado de la 
regulación, planificación y control del transporte terrestre, tránsito y seguridad vial en el 
territorio nacional, en el ámbito de sus competencias, con sujeción a las políticas emanadas 
del Ministerio del Sector, así como del control del tránsito en las vías de la red estatal-
troncales nacionales, en coordinación con los GADS y tendrá su domicilio en el Distrito 
Metropolitano de Quito. (...)" 

Que, el articulo 20 de la Ley ibídem señala que son funciones y atribuciones del Directorio 
de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 

41> 	
Seguridad Vial, entre otras: "1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución. los convenios 
internacionales suscritos y ratificados por el Ecuador en materia de transporte terrestre. 
tránsito y seguridad vial, la presente Ley, sus reglamentos, y las políticas emanadas del 
Ministerio del Sector, precautelando el interés colectivo, de conformidad con los principios 
y objetivos establecidos en esta Ley; 2. Establecer las regulaciones de carácter nacional en 
materia de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, controlar y auditar en el ámbito de 
sus competencias su cumplimiento por parte de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, de acuerdo al Reglamentaque se expida para la presente Ley; (...) 10. 
Aprobar las normas de homologación, regulación y control de los medios y sistemas de 
transporte terrestre y tránsito, en el ámbito nacional;" 

Que, la LOTTTSV en el primer inciso de su artículo 30.4 señala que: "Los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Regionales, Metropolitanos y Municipales, en el ámbito de 
sus competencias en materia de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, en sus 
respectivas circunscripciones territoriales, tendrán las atribuciones de conformidad a la Ley 
y a las ordenanzas que expidan para planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte, 
dentro de su jurisdicción, observando las disposiciones de carácter nacional emanadas 
desde la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial: y. deberán informar sobre las regulaciones locales que en materia de control 

II/ 	del tránsito y la seguridad vial se vayan a aplicar. 

Que, los literales a) y c) del artículo 30.5 de la LOTTTSV establece que los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Metropolitanos y Municipales tendrán como competencias. 
entre otras, las de: "a) Cumplir y hacer cumplir la Constitución. los convenios internacionales 
de la materia, esta Ley, las ordenanzas y reglamentos. la  normativa de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados regionales. metropolitanos y municipales, las resoluciones de 
su Concejo Metropolitano o Municipal: y, "c) Planificar, regular y controlar las actividades y 
operaciones de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, los servicios de transporte 
público de pasajeros y bienes, transporte comercial y toda forma de transporte colectivo y/o 
masivo, en el ámbito intracantonal, conforme la clasificación de las vías definidas por el 
Ministerio del Sector;" 

Que, el artículo 57 de la LOTTTSV, define al servicio de transporte comercial como aquel 
que se presta a terceras personas a cambio de una contraprestación económica, siempre 
que no sea servicio de transporte colectivo o masivo, cuya clasificación. entre otros, 
contempla al servicio de transporte en taxis, el cual debe ser prestado únicamente por 
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operadoras de transporte autorizadas. El inicio final del artículo ibídem señala: "El servicio 
de taxis se prestará exclusivamente en el área del territorio ecuatoriano, establecido en el 
permiso de operación respectivo; y, fletado ocasionalmente a cualquier parte del pais, 
estando prohibido establecer rutas y frecuencias." 

Que, el artículo 75 de la LOTTTSV indica que corresponde a los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, en el ejercicio de sus respectivas competencias. en el ámbito de su 
jurisdicción, otorgar, entre otros, los Permisos de Operación para la prestación de los 
servicios de transporte comercial para el ámbito intracantonal. 

• 
Que, el numeral 2 del articulo 62 del reglamento a la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre. Tránsito y Seguridad Vial, indica que el servicio de transporte terrestre comercial 
puede ser: "2. Taxi: Consiste en el traslado de terceras personas a cambio de una 
contraprestación económica desde un lugar a otro dentro del ámbito intracantonal 
autorizado para su operación, y excepcionalmente fuera de ese ámbito cuando sea 
requerido por el pasajero. Se realizará en vehículos automotores autorizados para ese 
efecto con capacidad de hasta cinco pasajeros incluido el conductor Deberán cumplir las 
exigencias definidas en el reglamento específico  emitido para el efecto. Además contarán 
con equipamiento (taxímetros) para el cobro de las tarifas respectivas, durante todo el 
recorrido y tiempo que fueren utilizados por los pasajeros, los mismos que serán utilizados 
obligatoriamente a nivel nacional, de tecnología homologada y certificada por la ANT o por 
los GADs que hayan asumido las competencias, cumpliendo siempre con las regulaciones 
de carácter nacional emitidas por la ANT de acuerdo a este Reglamento y las normas INEN. 

Que, conforme el citado artículo el servicio de transporte comercial en taxi se clasifica en: 
"Convencionales: Consiste en el traslado de terceras personas mediante la petición del 
servicio de manera directa en las vías urbanas, en puntos específicos definidos dentro del 
mobiliario urbano (paradero de taxi), o mediante la petición a un centro de llamadas. 
Ejecutivos: Consiste en el traslado de terceras personas mediante la petición del servicio, 

• exclusivamente, a través de un centro de llamadas. siendo el recosido autorizado el 
solicitado por el cliente." 

Que, el articulo 75 del Reglamento General de aplicación a la Ley ibidem señala que la 
vigencia de los títulos habilitantes de transporte terrestre será de diez (10) años renovables, 
exceptuando los titulos habilitantes de transporte terrestre emitidos en la modalidad de taxi 
con servicio ejecutivo, para los cuales la vigencia será de 5 años renovables: ambos de 
acuerdo con el procedimiento establecido. 

Que, el articulo 295 del Reglamento antes referido dispone: "En todo momento, los 
pasajeros y pasajeras de los servicios de taxis tienen el derecho a exigir el cobro justo y 
exacto, tal como lo señala el taxímetro de la unidad, el cual debe estar visible, en pleno y 
correcto funcionamiento durante el día y noche, y que cumpla con todas las normas y 
disposiciones de la Ley y este Reglamento. A solicitud del pasajero o pasajera, el conductor 
del taxi estará obligado a entregar un recibo por el servicio prestado." 
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Que, mediante la Ordenanza Metropolitana No. 247, sancionada el 11 de enero de 2008, 
se expidió la Ordenanza Metropolitana Sustitutiva de la Sección IV, Capitulo IX, Título II del 
Libro Primero, del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, que regula, 
entre otros ámbitos, la prestación del servicio de transporte público en el Distrito 
Metropolitano de Quito; 

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 0047 del Distrito Metropolitano de Quito, 
sancionada el 15 de abril del 2011. el Concejo Metropolitano estableció el régimen 
administrativo para la prestación del servicio de transporte comercial en taxi del Distrito 
Metropolitano de Quito, cuyo articulo único fue incorporado en el Parágrafo XXII "Del Uso 

• 
del Suelo por parte de los vehículos privados", de la Ordenanza Metropolitana No. 247; 

Que, es deber del Municipio del Distrito Metropolitano respetar la aplicabilidad de las 
normas de conformidad a la Constitución de la República del Ecuador de acuerdo a la 
jerarquización de las mismas, debiendo ajustar las disposiciones de las Ordenanzas 
Metropolitanas a las contenidas a nivel constitucional y legal, potenciando y actualizando 
la normativa inherente al régimen administrativo aplicable para dicha modalidad, debiendo 
contemplar en la misma mecanismos de control efectivos en contra de la informalidad, que 
permitan mejorar la competitividad y lograr el desarrollo productivo, económico y social de 
las Operadoras autorizadas a la prestación del servicio en esta modalidad; cuyas 
disposiciones deberán guardar armonía con las competencias que ejerce el Distrito 
Metropolitano de Quito conforme a la Ley. 

En ejercicio de la atribución que le confieren los artículos 57, letra a), y 87, letra a), 
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, 
el artículo 8 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito 

• Expide: 

La siguiente ORDENANZA METROPOLITANA SUSTITUTIVA DE LA ORDENANZA 
METROPOLITANA NO. 047, SANCIONADA EL 15 DE ABRIL DEL 2011, REFORMATORIA 
A LA ORDENANZA METROPOLITANA NO. 247, SANCIONADA EL 11 DE ENERO DEL 
2008, QUE ESTABLECE EL RÉGIMEN ADMINISTRATIVO PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE TAXI EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 

Título I 
Del Servicio de Taxi en el Distrito Metropolitano de Quito 

Capítulo I 
Normas generales 

Art. 1.- Objeto: El régimen administrativo previsto en la presente Ordenanza tiene por 
objeto establecer las normas de planificación, regulación y control en la prestación del 
servicio de transporte terrestre comercial en taxi dentro del Distrito Metropolitano de Quito, 
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conforme las disposiciones contempladas en la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial (LOTTTSV), su Reglamento General de aplicación, las 
ordenanzas metropolitanas aplicables en materia de transporte terrestre, tránsito, seguridad 
vial, tarifas, tasas, patentes, y demás que sean de cumplimiento obligatorio por parte de las 
Operadoras autorizadas a prestar el servicio, conductores y conductoras. proveedores, 
usuarios y Autoridades metropolitanas, en el ámbito de sus competencias. 

Art. 2.- Ámbito: Se sujetarán a las disposiciones de la presente Ordenanza las Operadoras 
autorizadas, con sus Conductores o Conductoras, para la prestación del servicio de 
transporte terrestre comercial en taxi, convencional y ejecutivo, dentro del Distrito 

• 	
Metropolitano de Quito, los usuarios del servicio, así como los proveedores y Autoridades 
metropolitanas en el ámbito de sus competencias. 

Capítulo II 
Competencias 

Art. 3.- Competencia regulatoria.- 

1. Le corresponde al Concejo Metropolitano de Quito, establecer, de conformidad con 
el ordenamiento jurídico vigente, mediante Ordenanza, las clases o subclases de 
Servicio de Taxi y, en general, el marco regulatorio en el que se presta el Servicio 
de Taxi, sin perjuicio de las competencias del Gobierno Central en la materia: así 
como, conocer y aprobar los estudios de oferta y demanda; 

2. La expedición de normas de carácter técnico, planificación y regulación del servicio 
de transporte comercial en taxi dentro Distrito Metropolitano de Quito son de 
competencia de la Secretaría encargada de la Movilidad del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, o quien haga sus veces; y, 

3. La ejecución de las de normas de carácter técnico, planificación, regulación y de 
control, el otorgamiento de los títulos habilitantes para la prestación del servicio de 
transporte comercial en taxi y las respectivas habilitaciones operacionales, asi como 
la facultad sancionatoria administrativa. es  de competencia de la Agencia 
Metropolitana de Tránsito del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

Para el ejercicio efectivo de las competencias aqui señaladas. es  obligación el mantener la 
debida coordinación con las dependencias municipales responsables del control de 
actividades comerciales dentro del Distrito Metropolitano de Quito, que permita el 
cumplimiento de las normas del ordenamiento jurídico nacional y local vigente. 

Capítulo III 
De la naturaleza y clasificación del Servicio de Taxi 

Art. 4.- Servido de Taxi.- El servicio de transporte comercial en taxi dentro del Distrito 
Metropolitano de Quito, es el que se presta a terceras personas a cambio de una 
contraprestación económica, siempre que no sea servicio de transporte masivo o colectivo, 
en vehículos de color amarillo denominados taxi, organizados en operadoras legalmente 
constituidas y autorizados mediante un permiso de operación otorgado por el Municipio del 
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Distrito Metropolitano de Quito, a través de la Agencia Metropolitana de Tránsito o quien 
haga sus veces, conducidos por personas autorizadas conforme al ordenamiento jurídico 
(el "Conductor o Conductora"), en el ámbito territorial y condiciones previstos en este 
Capítulo para cada clase y subclase. 

Art. 5.- Clasificación.- El Servido de Taxi se clasifica en convencional y ejecutivo. 

1. El Servicio de Taxi Convencional es el servicio de transporte terrestre comercial que 
se presta al Usuario en las zonas urbanas del Distrito Metropolitano de Quito, 
cuando el vehículo es abordado en la vía pública, en una estación previamente 
autorizada, o, en general, sin que medie requerimiento por parte del Usuario a un 
centro de operaciones, sin perjuicio de que el mismo sea solicitado a través de un 
aplicativo móvil para el despacho de flota debidamente autorizado. 

El Servicio de Taxi Convencional podrá prestarse, en función del ámbito territorial, 
en las siguientes subclases: 

a) Servicio de Taxi Convencional en Parroquias Urbanas u Ordinario: Es aquel que se 
presta dentro de todo el ámbito territorial del Distrito Metropolitano de Quito, sin 
restricción territorial. 

b) Servicio de Taxi Convencional en Zonas Urbanas de las Parroquias Rurales: Es 
aquel que se presta exclusivamente al interior de la zona urbana de una parroquia 
rural o entre zonas urbanas de parroquias rurales vecinas. Eventualmente, las y los 
Conductores podrán trasladar Usuarios desde él ámbito territorial autorizado en el 
correspondiente Permiso de Operación hacia otras zonas urbanas del Distrito 
Metropolitano de Quito, pero en ningún caso podrán recoger Usuarios en estos 
destinos eventuales; y, 

c) Servicio de Taxi Convencional en Zonas Urbanas Periféricas: Es aquel que se 
presta en un sector determinado en el Permiso de Operación, dentro de las zonas 
urbanas del Distrito Metropolitano de Quito calificadas por la Secretaria responsable 
de la Movilidad, o quien haga sus veces, como periféricas. Bajo ningún concepto, 
estos vehículos podrán circular para la prestación del Servicio de Taxi fuera del 
sector determinado en el Permiso de Operación. 

2. El Servicio de Taxi Ejecutivo es el que se presta al Usuario en las zonas urbanas 
del Distrito Metropolitano de Quito, sin otra restricción territorial, cuando se lo hace 
en la modalidad de "puerta a puerta", siempre que medie un requerimiento del 
servicio efectuado por el Usuario a través de un Centro de Operaciones o aplicativo 
móvil para el despacho de flota debidamente autorizado, de conformidad a las 
disposiciones legales vigentes. 

Capítulo IV 
De la prestación del servicio 
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Art. 6.- Dimensionamiento del parque automotor de taxis.- La flota vehicular necesaria 
para atender la demanda del servicio de transporte terrestre comercial en taxi, convencional 
y ejecutivo, dentro del Distrito Metropolitano de Quito, será determinado por la Secretaría 
responsable de la Movilidad o quien haga sus veces, sobre la base de los correspondientes 
estudios de oferta y demanda efectuados para cada una de la clases y subclases, en la 
zona urbana de la ciudad y en cada una de las parroquias rurales del Distrito. 

El número máximo de vehículos destinados al servicio de taxi se determinará con base en 
las variables número de taxis-número de habitantes. cobertura del servicio de transporte 
público. características de las actividades socioeconómicas generales y particulares de 

• 
zonas especificas, y cualquier otra que técnicamente se requiera. 

Los estudios para el dimensionamiento del parque automotor de taxis serán actualizados 
cada quince años y sus resultados serán puestos en conocimiento del Concejo 
Metropolitano para su posterior ejecución por parte de las Autoridades metropolitanas en el 
ámbito de sus competencias. 

Una vez determinado el número máximo de vehiculos destinados al servicio de taxi, la 
Secretaría responsable de la movilidad, o quien haga sus veces, determinará los plazos y 
condiciones generales, encargando a la Agencia Metropolitana de Tránsito la ejecución de 
los resultados mediante los procedimientos previstos para la constitución juridica de nuevas 
operadoras, otorgamiento de los respectivos permisos de operación y/o incremento de cupo 
a las Operadoras debidamente autorizadas a la prestación del servicio, según corresponda, 
precautelando las adecuadas condiciones de movilidad y seguridad vial. 

Capítulo V 
De las Operadoras 

Art. 7.- Definición.- Son Operadoras de transporte terrestre comercial en taxi, las personas 
jurídicas de derecho privado que, constituidas como compañías o cooperativas autorizadas 

• a prestar el servicio de taxi dentro del Distrito Metropolitano de Quito, hayan obtenido el 
correspondiente Permiso de Operación ante la Agencia Metropolitana de Tránsito o quien 
haga sus veces. 

Art. 8.- De la naturaleza jurídica.- Las Operadoras de transporte comercial en taxi, 
organizadas a través de Compañías y Cooperativas, según corresponda. se  sujetarán a la 
Ley de Economía Popular y Solidaria y a la Ley de Compañías en lo que se refiere a su 
organización jurídica; y a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, su Reglamento General de aplicación y las disposiciones de la presente ordenanza, 
en lo que compete a su operación, regulación y control en la prestación del servicio de 
transporte terrestre; sin perjuicio de las demás normas que respecto al ejercicio de su 
actividad comercial deben cumplir dentro del Distrito Metropolitano de Quito. 

Las operadoras de transporte comercial en taxi tendrán objeto social exclusivo para el que 
fue creado, de conformidad a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
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Vial y no podrán prestar otro tipo de servicio distinto al que fue autorizado por parte del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

Capítulo VI 
De La Constitución Jurídica 

Art. 9.- Objeto social exclusivo.- De conformidad con lo que ordena la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre. Tránsito y Seguridad Vial, para la constitución jurídica de compañías 
o cooperativas de taxis, el objeto social será exclusivo para la prestación del servicio de 
transporte en taxi. tanto para el servicio convencional como para el servicio ejecutivo, es 

• 
sus respectivas subclases. 

Art. 10.- Informe previo de constitución jurídica.- De conformidad a lo dispuesto en la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. las entidades del sector 
público responsables de los procesos de constitución de personas jurídicas, no podrán 
otorgar la personería juridica a las operadorag.detransporte terrestre comercial en taxi del 
Distrito Metropolitano de Quito, sin contar con el informe previo de constitución jurídica 
emitido por la Agencia Metropolitana de Tránsito o quien haga sus veces. 

Art. 11.- Requisitos y condiciones: Los interesados para la constitución jurídica de una 
operadora de transporte terrestre comercial en taxi, deberán solicitar el informe y 
autorización previa a la Agencia Metropolitana de Tránsito, acreditando el cumplimiento de 
los requisitos generales previstos para este propósito en el ordenamiento jurídico vigente 
en materia de transporte terrestre. 

La Agencia Metropolitana de Tránsito, a través de sus áreas administrativas competentes, 
verificará la disponibilidad dentro del estudio de oferta y demanda aprobado y determinará, 
con sustento en el respectivo informe técnico y jurídico. la  factibilidad para la constitución 
de una operadora de transporte terrestre comercial en taxi, que haya cumplido con las 
condiciones y requisitos exigidos para la obtención del informe previo de constitución 

• juridica. en el que se hará constar al menos, el nombre de la compañia o cooperativa a ser 
constituida, según la clase, el ámbito de operación según los limites territoriales 
establecidos (subclases), el detalle de socios o accionistas, el objeto social exclusivo que 
deberá constar en el estatuto y la alusión expresa de que el Informe no constituye título 
habilitante para la prestación del servicio. 

El informe de factibilidad será comunicado a los interesados a través de una Resolución de 
Informe Previo de Constitución Jurídica y tendrá una vigencia de noventa (90) dias 
contados a partir de la fecha de emisión de la misma. 

El interesado tendrá un plazo de ciento veinte (120) días, contados a partir de la notificación 
de la Resolución de Informe Previo de Constitución Juridica, para concluir con el trámite de 
constitución jurídica ante las entidades competentes, presentarlo ante la Agencia 
Metropolitana de Tránsito, o quien haga sus veces, y, solicitar el título habilitante respectivo, 
caso contrario se dará por extinguido el efecto juridico contenido en la misma. 

Capítulo VII 
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Del Permiso De Operación y Habilitaciones Operacionales 

Art. 12.- Permiso de Operación.- Sin perjuicio de su constitución jurídica, para la 
prestación del servicio de transporte en taxi, convencional o ejecutivo, dentro del Distrito 
Metropolitano de Quito, las Compañías y Cooperativas, según sea el caso, deberán obtener 
previamente el permiso de operación ante la Agencia Metropolitana de Tránsito, bajo el 
cumplimiento de los requisitos y condiciones previamente establecidos. 

Art. 13.- Requisitos y condiciones: Una vez obtenido el informe de constitución jurídica y 
• efectuado los trámites administrativos ante los organismos competentes en la constitución 

de personas jurídicas, la o el representante legal de la Compañía o Cooperativa, según sea 
el caso, deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación agregando a su petición 
los requisitos documentales previstos en el ordenamiento jurídico vigente. 

Sin perjuicio de los requisitos para la obtención del permiso de operación de taxi en el 
Distrito Metropolitano de Quito, las Compañías y Cooperativas, respectivamente, deberán 
cumplir las siguientes condiciones: 

1. Encontrarse al día con las obligaciones para con el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito. 

2. Pago de la patente municipal. 
3. Licencia única de actividades económicas. 

La solicitud deberá presentarse ante la Agencia Metropolitana de Tránsito o quien haga sus 
veces, entidad que verificará la disponibilidad dentro del estudio de oferta y demanda 
previamente aprobado; debiendo determinar, con sustento en el respectivo informe técnico, 
la factibilidad de extender el Permiso de Operación a la Persona Jurídica solicitante. 

Ninguna Operadora podrá prestar el, servicio de taxi con vehículos cuyo titular no se 
• encuentre habilitado en él respectivo Permiso de Operación otorgado por la Agencia 

Metropolitana de Tránsito. 

Toda modificación solicitada por la o el representante legal de una Operadora a su Permiso 
de Operación deberá ser autorizada previamente por la Agencia Metropolitana de Tránsito, 
bajo el cumplimiento dedos requisitos y condiciones previstas en el ordenamiento jurídico 
vigente. 

El Permiso de Operación de transporte terrestre comercial en taxi convencional, urbano, 
rural y periférico, tendrá una vigencia de diez (10) años renovables, de acuerdo con el 
procedimiento establecido. El Permiso de Operación de transporte terrestre comercial en 
taxi ejecutivo, será de cinco (5) años renovables, de acuerdo con el procedimiento 
establecido. 

Art. 14.- De las habilitaciones operacionales.- Las habilitaciones operacionales son 
documentos de identificación y control municipal, otorgado individualmente a los vehículos 
habilitados dentro del respetivo Permiso de Operación de las Operadoras de Transporte 
comercial en taxi del DMQ. 
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Las habilitaciones operacionales previstas en este Título se otorgan nominalmente y no son 
disponibles o negociables por su titular, por encontrarse fuera del comercio; por lo tanto, no 
podrán ser objeto de medidas cautelares o de apremio, arrendamiento, cesión o, bajo 
cualquier figura, transferencia o traspaso de su explotación o uso. De verificarse tales 
hechos, la habilitación operacional será devuelta a la Agencia Metropolitana de Tránsito en 
su calidad de titular de la misma. 

Las Habilitaciones operacionales como parte del Permiso de Operación otorgado a favor 
de la Operadora, tendrá una vigencia igual al título habilitante emitido. 

Art. 15.- Cambio de socio o unidad- Durante la vigencia del Permiso de Operación la 

• Operadora podrá solicitar a la Agencia Metropolitana de Tránsito, o quien haga sus veces, 
el cambio de socio y/o unidad sobre la o las habilitaciones operacionales otorgadas en el 
título habilitante, bajo el cumplimiento de los requisitos previstos en el ordenamiento juridico 
vigente. 

No procederá el cambio de beneficiario de una habilitación operacional, antes de los cincos 
años contados a partir de la emisión del Permiso de Operación a favor de la Operadora o a 
partir de su ingreso como beneficiario de la misma. En caso de desvinculación del socio o 
accionista, la habilitación operacional será devuelta a la Agencia Metropolitana de Tránsito 
en su calidad de titular de la misma, salvo caso fortuito o fuerza mayor debidamente 
comprobada por la Operadora. 

Art.- 16.- Permiso de operación producto de fusión o escisión.- De forma previa a la 
escisión o fusión de una compañía o` cooperativa de transporte terrestre comercial en taxi 
del DMQ, los interesados, bajo el cumplimiento dedos requisitos previstos en la Ley para 
este tipo de actos jurídicos, presentará ante la Agencia Metropolitana de Tránsito, la 
solicitud conjuntamente con el proyecto de minuta de escisión o fusión de la persona 
jurídica, en cuyo texto, deberá constar la manifestación expresa respecto a la condición de 
los socios o accionistas titulares de los vehículos habilitados para la prestación del servicio 

• en el Permiso de Operación correspondiente, a la cual se deberá acompañar el Acta de 
Junta General y demás documentos habilitantes que legitimen de conformidad a la Ley la 
decisión adoptada, 

La Agencia Metropolitana de Tránsito, una vez verificado los requisitos y condiciones de 
Ley. con el informe técnico y jurídico de respaldo, emitirá la resolución con la factibilidad 
previa de fusionar o escindir la Operadora en cuestión, documento habilitante para 
perfeccionar dicho acto ante los organismos de control competentes. 

Una vez efectuado los trámites administrativos ante los organismos competentes, y, 
aprobada que haya sido la fusión o escisión de la Compañía o Cooperativa, la o el 
representante legal de la Operadora deberá solicitar ante la Agencia Metropolitana de 
Tránsito el correspondiente Permiso de Operación bajo los requisitos y procedimientos 
previstos en la presente Ordenanza. 

La fusión o escisión de una Operadora no constituye la creación de nuevos servicios de 
transporte, por lo tanto, la emisión del permiso o permisos de operación a regir después de 
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dichos actos jurídicos se limitará al número de vehículos habilitados originalmente en la o 
las Operadoras requirentes. 

Capítulo VIII 
De los vehículos y sistemas 

Art. 17.- Características y Condiciones de los Vehículos destinados al Servicio de 
Taxi.- Los vehículos destinados a la prestación del servicio de transporte terrestre comercial 
en taxi deberán sujetarse a las características y condiciones previstas en el ordenamiento 

• jurídico vigente y a las normas técnicas aplicables a nivel nacional para este tipo de servicio. 
Sin perjuicio de aquello, los vehículos de la modalidad taxi en el Distrito Metropolitano de 
Quito se sujetarán a la Regla Técnica que defina los signos y franjas distintivas para la 
prestación del servicio, en razón de la clase y/o subclase de servicio, emitida por la 
Secretaria responsable de la movilidad, o quien haga sus veces. 

Art. 18.- Centro de llamadas, sistema de despacho de flotas y aplicativos móviles.- 
Las operadoras de transporte comercial ejecutivo, para la prestación del servicio de 
transporte para el que fueron autorizadas, deberán contar con un centro de llamadas y 
sistema de despacho de flota debidamente homologado, calificado y autorizado por la 
Agencia Nacional de Tránsito en el ejercicio de sus competencias. La Agencia 
Metropolitana de Tránsito o quien haga sus veces, por su parte, verificará el cumplimiento 
de esta condición y empleará los mecanismo de control que sean necesarios para su 
efectivo cumplimiento. 

Sin perjuicio de su clase de servicio, las operadoras de transporte terrestre comercial en 
taxi, convencional y ejecutivo, del Dístrito Metropolitano de Quito, únicamente podrán contar 
con un sistema de control y gestión de flotas, sea a través de aplicativos móviles, 

• autorizados y debidamente homologados por la entidad de regulación y control nacional. 

Art. 19.- Proveedores de taxímetros, equipos de control y aplicativos móviles.- Los 
proveedores y comercializadores de taxímetros y sistemas de despacho de flota de taxis, 
así como los desarrolladores de aplicativos móviles para el despacho de flotas de taxis a 
través del posicionamiento global GPS y telecomunicaciones, previamente a la 
comercialización de sus equipos y/o servicios, deberán obtener obligatoriamente su 
homologación, validación y calificación ante la Agencia Nacional de Tránsito, de 
conformidad a la hormas técnicas y de medición que le son aplicables, previo a su 
instalación en las unidades vehiculares autorizadas a la prestación del servicio de 
transporte comercial en taxi, convencional y ejecutivo, del DMQ. 

Para el ejercicio de sus actividades comerciales dentro del Distrito Metropolitano de Quito, 
los proveedores y comercializadores de taxímetros y sistemas de despacho de flota de 
taxis, así como los desarrolladores de aplicativos móviles para el despacho de flotas de 
taxis a través del posicionamiento global GPS y telecomunicaciones, deberán contar 
obligatoriamente con el certificado de homologación o calificación otorgado por la Agencia 
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Nacional de Tránsito, debiendo proveer de sus bienes y servicios únicamente a las 
unidades autorizadas a la prestación del servicio en taxi. Su incumplimiento conlleva las 
sanciones previstas en el ordenamiento metropolitano vigente, para el efecto, la Agencia 
Metropolitana de Tránsito conjuntamente con la Agencia Metropolitana de Control, o 
quienes hagan sus veces, coordinarán operativos que permitan velar por el fiel 
cumplimiento de lo aquí dispuesto. 

Capítulo IX 
De las Tarifas 

Art. 20.- Determinación.- La prestación del Servicio de Taxi estará sujeta al precio privado 
en la tarifa determinada, de conformidad con el ordenamiento juridico vigente, por el 
Concejo Metropolitano del Municipio del Distrito Metropolitanode Quito, que obligará por 
igual tanto a las y los usuarios como a las Operadoras y sus Conductores o Conductoras. 

Art. 21.- Publicidad.- Será de obligatorio cumplimiento por parte de las y los Conductores. 
la  colocación del cuadro de tarifas vigentes en el interior del vehículo, en lugar totalmente 
visible para la o el Usuario. 

Art. 22.- Cobro de tarifa: Para el cobro de la tarifa por parte de las operadoras debidamente 
autorizadas para la prestación del servicio de transporte comercial en taxi, convencional y 
ejecutivo, los vehículos destinados a su servicio estarán provistos de un taximetro 
debidamente homologado, que permita la exacta aplicación de los valores debidamente 
fijados. 

El uso del taxímetro para el cobro de las tarifas respectivas, es obligatorio durante todo el 
recorrido y tiempo que fueren utilizados por los pasajeros, el equipo deberá contar de 
tecnología homologada y certificada por parte de la Agencia Nacional de Tránsito, y deberá 
estar situado en la parte delantera derecha del interior del vehículo, de forma que en todo 
momento resulte completamente visible para el viajero la lectura de la tarifa y precio de la 
carrera. 

Capítulo X 
De la calidad de servicio 

Art 23.- Del fortalecimiento de la calidad: Para el mejoramiento de la calidad en la 
prestación del servicio de transporte comercial en taxi, convencional y ejecutivo, del Distrito 
Metropolitano de Quito. las Operadoras autorizadas. con sus conductores, conductoras y 
personal administrativo. estarán obligados a observar las siguientes disposiciones, sin 
perjuicio de las previstas en el ordenamiento jurídico nacional y local vigente: 

a) Garantizar la prestación del servicio las 24 horas del día y los 365 días del año a fin 
de precautelar la movilidad de la ciudadanía. 
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b) Garantizar un adecuado trato a los usuarios, a través de un comportamiento correcto 
y cortés, en todo momento, por parte de los conductores, conductoras y personal 
administrativo perteneciente a la Operadora; 

c) Mantener un proceso de selección, contratación, evaluación, control y capacitación 
de sus conductores, conductoras y personal administrativo, asi como, establecer 
programas de mantenimiento y renovación de su flota vehicular. 

d) Respeto a las tarifas establecidas en los horarios definidos, a través del uso 
obligatorio del taxímetro. 

e) No eludir las carreras solicitadas por los usuarios a sectores concurridos del 
hipercentro, zonas rurales o periféricas, conforme lo autorizado en los permisos de 
operación otorgados; 

f) Garantizar un adecuado despacho en la flota perteneciente a las operadoras de 
transporte comercial en taxi ejecutivo, con la infraestructura física, tecnológica y de 
comunicación necesaria, en la que deberán receptar centralmente los pedidos de 
las y los usuarios del servicio de taxi. 

g) Implementar mecanismos para la atención de quejas ciudadanas, en las que se 
proporcionará información clara y oportuna sobre las condiciones de servicio a favor 
de los usuarios. 

h) Capacitar periódicamente a los conductores, conductoras y personal administrativo 
en temas turisticos. sus políticas y lineamientos, de tal forma que se brinde un trato 
cordial al turista y se proporcione información sobre los lugares de interés turístico 
de la ciudad, alojamiento, alimentación y centros de esparcimiento. 

i) Cumplir y hacer cumplir a sus socios o accionistas y Conductores, las normas que 
sobre la prestación del Servicio de Taxi que se encuentran vigentes en el Distrito 
Metropolitano de Quito, asi como las condiciones y requisitos que sirvieron de base 
para el otorgamiento del respectivo Permiso de Operación y las respectivas 
Habilitaciones Operacionales. 

j) Cumplir con sus obligaciones y deberes tributarios y aquellos derivados de su 
calidad de empleador, de conformidad con el ordenamiento jurídico. 

k) Contar con un sistema de control y gestión de flotas, y de ser el caso, con aplicativos 
móviles, debidamente homologados, calificados y autorizados de conformidad a la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

1) Contar con los seguros y pólizas vigentes, necesarias para cubrir la responsabilidad 
civil frente a terceros derivada de la prestación del Servicio de Taxi. 

m) Contar con al menos un establecimiento de atención al Usuario. 
n) Garantizar la inclusión de las mujeres en calidad de socias o accionistas, y en su 

caso. Conductoras. 
o) Las Operadoras que brinden el Servicio de Taxi Ejecutivo deberán disponer, 

adicionalmente, con un Centro de Operaciones propio o por contrato; asi como 
contar con al menos un estacionamiento fuera de la vía, propio o contratado para 
los vehículos destinados a prestar el Servicio de Taxi Ejecutivo. 
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p) Las Operadoras y los titulares de los vehiculos destinados al Servicio de Taxi 
estarán además sujetos al mecanismo alternativo de resolución de controversias 
con las y los Usuarios que en materia de servicios públicos el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito hubiera promovido o establecido. 

q) Las Operadoras y los titulares de los vehículos destinados al Servicio de Taxi 
estarán sujetos a los mecanismos de racionalización o restricción vehicular que se 
establezcan de conformidad con el ordenamiento jurídico metropolitano. 

Art. 24.- Tasas por servicio.- Los valores por las tasas que por concepto del servicio de 
transporte deberán cancelar en el ejercicio de la actividad las Operadoras de transporte • 	terrestre comercial en taxi del Distrito Metropolitano de Quito, serán fijadas por las entidades 
metropolitanas competentes en materia de tributos y por el órgano de regulación y control 
en materia de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial a nivel nacional, según sus 
atribuciones. 

Capítulo XI 
De las y los Conductores 

Art. 25.- Definición.- Se entiende por Conductor o Conductora toda persona mayor de 
edad, que reuniendo los requisitos prescritos en el ordenamiento jurídico nacional y 
metropolitano. está calificado para manejar un vehículo a motor en la vía pública para la 
prestación del servicio de taxi. 

Art. 26.- Obligaciones generales del Conductor o Conductora.- Sin perjuicio de las 
obligaciones previstas en el ordenamiento jurídico nacional y metropolitano, son 
obligaciones generales de las y los Conductores que circulen en el Distrito Metropolitano 
de Quito: 

a) Ajustar su conducta al ordenamiento jurídico que regula el ejercicio de la actividad 
que tiene encomendada, en tal virtud y de manera especial, deberá conducir dentro 
de los limites de velocidad autorizados. no hablar por teléfono en ningún momento 
durante el trayecto. emplear para sí mismo y requerir a las y los Usuarios el uso del 
cinturón de seguridad y, en general, observar las normas jurídicas y técnicas en 
materia de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial. 

b) Observar con las y los Usuarios un comportamiento correcto y cortés, en todo 
momento. 

c) Portar obligatoriamente los siguientes documentos vigentes respecto de sí mismo o 
del vehiculo que conduce, según corresponda: 

d) Licencia de Conducir. 
e) Documento de Matriculación Vehicular. 
f) Permiso de Operación. ejemplar para ser portado en vehículos. 
g) Certificado de aprobación de la revisión técnica vehicular otorgada por el Municipio 

del Distrito Metropolitano de Quito. 
h) Cuidar su indumentaria, su aseo personal y el del vehículo. 
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i) Cuidar, en todo momento, el cumplimiento de las características y condiciones del 
vehículo conforme las caracteristicas y condiciones previstas en el ordenamiento 
jurídico. 

j) Respetar en todo momento los derechos de las y los Usuarios y, en lo que le 
corresponda. facilitar el cumplimiento de sus obligaciones. 

Capítulo XII 
De los derechos de las y los Usuarios 

• 	
Art. 27.- Derechos relacionados con el Servicio de Taxi.- Son derechos de las y los 
Usuarios relacionados con el servicio de taxi. además de los previstos en el ordenamiento 
jurídico nacional y metropolitano: 

1. Recibir un trato digno y respetuoso de parte de la Conductora o Conductor y del 
personal administrativo de la Operadora. y, en su caso, del Centro de Operaciones. 

2. Pagar exclusivamente la tarifa que marque el taxímetro y recibir el comprobante de 
venta o su sustituto válido. 

3. Denunciar cualquier infracción al ordenamiento jurídico que rige el Servicio de Taxi 
al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito o a la Operadora, y obtener oportuna 
respuesta sobre las medidas adoptadas. 

4. Las y los Conductores que fueren requeridos por un Usuario o Usuaria para prestar 
servicio estando libre el vehículo no podrán negarse a ello sin causa justificada. Se 
considerarán causas justificadas, entre otras, las siguientes: 

a) Ser requerido para transportar un número de Usuarias o Usuarios superior al de las 
plazas autorizadas para el vehículo según la clasificación del servicio. 

b) Cuando cualquiera de los pasajeros se halle en estado de manifiesta embriaguez, o 
intoxicación por estupefacientes, excepto en los casos de peligro grave o inminente 
para su vida o integridad física. 

c) Cuando sea requerido para prestar el servicio por vias intransitables que ofrezcan 
peligro para la seguridad o integridad tanto de los ocupantes y de la Conductora o 
Conductor como del vehículo. 

d) Cuando en- razón de la clase o subclase del Servicio de Taxi, no se cuente con la 
autorización para recoger a la Usuaria o Usuario en la vía pública. 

5. En caso de accidente o avería del vehículo, asi como cuando el vehículo fuera 
detenido por un agente autorizado. la  o el Conductor detendrá el taxímetro. Si no se 
consumase el servicio, la o el usuario sólo estará obligado u obligada a pagar lo que 
el taxímetro marque. 

6. Si la Conductora o el Conductor olvidara poner en funcionamiento el taxímetro, será 
de su cuenta lo devengado hasta el momento de advertir su omisión, cualquiera que 
fuera el recorrido efectuado. 
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Capítulo XIV 
Régimen sancionatorio 

Art. 28.- De la suspensión, revocatoria y terminación de los títulos habilitantes.- La 
suspensión revocatoria, imposición de multa o declaratoria de terminación del Permiso de 
Operación o habilitaciones operacionales, como medidas de sanción administrativa, se 
sujetará a las causales previstas en la Ley Orgánica de transporte Terrestre. Tránsito y 
Seguridad Vial y las Ordenanzas Metropolitanas vigentes, facultad sancionatoria que estará 
a cargo de la Agencia Metropolitana de Tránsito, bajo el procedimiento sancionador previsto 
en el Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización 

• 
(COOTAD): esto sin perjuicio de las acciones que por cometimiento de infracciones de 
tránsito las autoridades judiciales sustancian al amparo del Código Orgánico Integral Penal 
(COIP). 

Para efectos de la aplicación del Régimen Administrativo sancionador, cualquier persona 
natural o jurídica podrá presentar la denuncia sobre el cometimiento de una infracción que 
de origen al correspondiente procedimiento administrativo. 

Art. 29. - Régimen de competencias.- Le corresponde a la Agencia Metropolitana de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Control Vial del Distrito Metropolitano de Quito, las 
competencias y funciones de control, o quien haga sus veces, asi como la potestad 
administrativa sancionatoria. 

DISPOSICIONES GENERALES 

• 
Primera: En todo lo no previsto en la presente Ordenanza. se  sujetará a las disposiciones 
que en materia de transporte terrestre comercial en taxi, convencional y ejecutivo. se  
encuentren contenidas en la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, tránsito y Seguridad 
Vial, Reglamento general de aplicación y ordenanzas metropolitanas aplicables. 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

Primera.- Deróguese y déjese sin efecto la Ordenanza Metropolitana No. 0047 del Distrito 
Metropolitano de Quito, sancionada el 15 de abril del 2011 y su reforma contenida en la 
Ordenanza Metropolitana No. 339 sancionada el 08 de enero del 2013. 

Segunda.- Deróguese toda norma de igual o inferior jerarquía que se oponga a las 
disposiciones de la presente Ordenanza. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción. 
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